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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 

Doctora 

DIANA RODRIGUEZ FRANCO 

Secretaria 

Secretaría Distrital de la Mujer 

Av. EL Dorado Calle 26 No. 69 76 Torre 1 Piso 9 

Código Postal 111071 Ciudad 

Ciudad. 

 

 

Ref.  Carta de conclusiones auditoría de cumplimiento 

 

La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993, Decreto Ley 403 de 2020 y la Ley 

1474 de 2011, practicó auditoría de Desempeño a la Secretaría Distrital de la Mujer – 

SDMujer - vigencia 2020 a 31 de mayo de 2023, a través de la evaluación de los 

principios de eficiencia, eficacia y economía con los que administró los recursos 

puestos a su disposición y los resultados de su gestión en el marco Proyecto de 

Inversión 7718 “Implementación del Sistema Distrital de cuidado en Bogotá”. 

 

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 

suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. La 

responsabilidad de la Contraloría consiste en producir un Informe de auditoría 

desempeño que contenga el concepto sobre el examen practicado. 

 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 

aceptada, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría de 

Bogotá D.C., consecuente con las de general aceptación. Por lo tanto, requirió de 
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planeación y ejecución del trabajo, con el propósito de que  el examen proporcione una 

base razonable para fundamentar nuestro concepto.  

 

La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 

evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Los estudios y análisis 

están documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO SOBRE EL ASPECTO O TEMA EVALUADO 

 

La Contraloría de Bogotá D.C., como resultado de la auditoría adelantada, 

conceptúa que la gestión del proyecto auditado cumple parcialmente con los principios 

evaluados de eficiencia, eficacia y economía. 

 

En cuanto al control fiscal interno respecto a las temáticas auditadas, se hallaron 

fallas reiteradas en anteriores procesos auditores, inadecuada supervisión e ineficaz 

seguimiento de actividades, no conformación completa del expediente contractual y se 

evidenció deficiencias en los controles para verificar la correcta ejecución de las 

obligaciones pactadas en los contratos, incumplimiento  de los principios de publicidad y 

transparencia de los documentos del proceso de contratación a través del Sistema 

Electrónico de Contratación Pública - SECOP II, afectando con ello la gestión que debe 

caracterizar a la administración pública, de la misma manera se evidencio la deficiente  

supervisión respecto a la verificación de soportes para pago de los diferentes contratos, 

lo que derivó en la falta de confianza  en los datos y documentos de los diferentes 

procesos contractuales revisados; por otra parte  se evidencio la validación de 

obligaciones no pactadas, afiliación incompleta a la ARL con relación al plazo del 

contrato entre otros aspectos que se describirán en el presente informe. 
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Consecuente a lo expresado anteriormente, la SDMujer en cumplimiento de los 

principios de la gestión fiscal, en cuanto a la existencia, el diseño de sus controles y una 

vez evaluada la eficiencia, eficacia y economía de los recursos del Proyecto de 

Inversión No.7718 “Implementación del Sistema Distrital de cuidado en Bogotá”, obtuvo 

una calificación de 64.06% valorándose “con deficiencias” en su gasto público. 

 

Es preciso señalar que los procesos de contratación Nos. 819-2021, 928-2022, 

1062-22, 656-2023, 099-2023, 175-2023, 308-2023, 312-2023, 451-2023, 491-2023, 

720-2023, 788-2023, 179-2023 y 843-2023 serán objeto de revisión en una próxima 

auditoria, dado que los mismos se encuentran en ejecución hasta la fecha. 

 

PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

A fin de lograr que la labor de vigilancia y control fiscal conduzca a que los 

sujetos de vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión 

pública, respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad 

a su cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar 

las deficiencias puntualizadas en el menor tiempo posible y atender los principios de la 

gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría de Bogotá, D.C., a 

través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF-, en la forma, términos y 

contenido previsto en la normatividad vigente dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la radicación de este informe, cuyo incumplimiento dará origen a las 

sanciones pertinentes (Decreto Ley 403 de 2020 y procedimiento vigente sobre proceso 

administrativo sancionatorio de la Contraloría de Bogotá D.C.). 

 

Corresponde, igualmente al sujeto de vigilancia y control fiscal, realizar 

seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la 

efectividad de las acciones para subsanar las causas de los hallazgos, el cual deberá 
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mantenerse disponible para consulta y presentarse en la forma, términos y contenido 

establecido por de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

El anexo a la presente carta de conclusiones contiene los resultados y hallazgos 

detectados en desarrollo de la auditoría efectuada. 

 

 

Atentamente,  

 
 

 
 

Directora Sectorial Equidad y Género 
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2. ALCANCE Y MUESTRA DE AUDITORÍA 

 

2.1 ALCANCE 

 

El alcance de la presente Auditoria de Cumplimiento Código No.30, se basa en: 

 

 Evaluar el cumplimiento en términos de eficiencia y eficacia frente al 

mejoramiento de la calidad de vida y la reducción de violencia contra las mujeres en el 

Distrito Capital, a través de la estrategia "Manzanas de Cuidado” y para el efecto se 

tomará la vigencia del 2020 hasta el 31 de mayo del 2023. 

 

Se tendrá en cuenta dentro del alcance de la auditoria, la matriz de calificación 

de la gestión fiscal que se relacionó en el punto de: Resultados identificación, 

valoración de riesgos y evaluación del diseño de controles. 

 

Se incluirán los sistemas de control fiscal tales como: de legalidad, de gestión, de 

resultados, revisión de cuentas, evaluación del control fiscal interno y el seguimiento al 

plan de mejoramiento. 

 

Se realizará el seguimiento para determinar la efectividad de las acciones 

establecidas en el plan de mejoramiento. 

 

Se revisarán los contratos que van relacionados al proyecto de inversión No. 

7718 “Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá”. 

 

Se realizaron 19 visitas administrativas a las Manzanas de Cuidado y una a los 

buses que hacen las veces de Manzanas Móviles de Cuidado, así como las visitas 

administrativas que se consideren dentro del desarrollo de la auditoria en su fase de 

ejecución. 

Se atenderán en cuenta los DPC con ocasión y relación al asunto a auditar. 
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Se tendrán en cuenta los insumos establecidos o aspectos a considerar en el 

Memorando de asignación 

  

2.2 MUESTRA DE AUDITORIA  

2.2.1 Control Fiscal Interno 

 

Analizar la calidad del sistema de control fiscal interno para conceptuar sobre el nivel de 

confianza determinando si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos. 

 

Se evaluaron los riesgos y controles mediante la Matriz PVCGF 15-11 V.1.0 elaborada 

por el equipo auditor. 

 
Cuadro No. 01 Muestra evaluación del Control Fiscal Interno 

 

Factor / 
Proceso / 
Asunto / 
Etapa o 
Criterio 

Procedi
miento 
y/o 
Activida
d 

Afirmación Riesgo Identificado Descripción del 
control a evaluar 

Resultado de 
la calificación 
del diseño de 
control 

Calificación 
Riesgo 
Residual 

Justificación 

Gasto Público 
Precontr
actual 

 6 Estudios previos 
o de factibilidad 
deficientes. 

8 Inoportunidad y/o 
sobrecostos en la 
ejecución de los 
contratos 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimiento y 
procesos 

 Adecuado Bajo 
Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Precontr
actual 

11. 
Direccionamiento 
de los requisitos del 
estudio previo y/o 
de las condiciones 
y términos del 
proceso de 
selección, en 
favorecimiento 
propio o de un 
tercero 

12. Bienes y/o 
servicios entregados 
sin la calidad 
estipulada o sin la 
oportunidad 
establecida 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Inadecuado Medio Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Precontr
actual 

11. 
Direccionamiento 
de los requisitos del 
estudio previo y/o 
de las condiciones 
y términos del 
proceso de 
selección, en 
favorecimiento 
propio o de un 
tercero 

18. Incumplimiento 
de Selección 
Objetiva y Principio 
de Responsabilidad 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Inadecuado Medio Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Precontr
actual 

7. Falta o 
deficiencias en la 
elaboración de 
estudios de 
mercado. 

10. Sobrecostos en 
la ejecución de los 
contratos 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Adecuado Bajo Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 
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Gasto 
Público 

Contract
ual 

2. Inobservancia al 
Manual de 
Contratación 

46. Pérdida de 
Recursos Públicos 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Parcialmente 
Adecuado 

Bajo Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Contract
ual 

3. Falta de 
previsión y de 
mecanismos 
adecuados y 
oportunos de 
corrección durante 
la ejecución del 
contrato 

46. Pérdida de 
Recursos Públicos 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Inadecuado Medio Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Contract
ual 

9. La supervisión 
y/o interventoría no 
se cumple 
eficazmente 
mediante los 
procedimientos 
establecidos o los 
determinados en la 
norma 

52. Control y 
supervisión 
deficientes en la 
ejecución de los 
contratos 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Parcialmente 
Adecuado 

Bajo Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Contract
ual 

12. Modificaciones 
contractuales que 
afectan el objeto 
contractual y sus 
condiciones 

71. Sobrecostos Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Adecuado Bajo Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Pos 
contract
ual 

3. Incumplimiento al 
procedimiento del 
manejo, registro y 
control de 
inventario de bienes 

61. Ineficaz 
Supervisión del 
Contrato 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 
procesos 

Adecuado Bajo Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Gasto 
Público 

Pos 
contract
ual 

1. Incumplimiento o 
entrega inoportuna 
de los bienes y/o 
servicios 
contratados 

8. Inoportunidad y/o 
sobrecostos en la 
ejecución de los 
contratos 

Existe el manual 
de contratación y 
supervisión y los 
respectivos 
procedimientos y 

procesos 

Adecuado Bajo Cumplimient
o al objetivo 
de la 
auditoria 

Fuente: PVCGF-15-11 V.1.0 Matriz de riesgos y controles - Contraloría De Bogotá 
 

“Descripción del Cuadro: Se relaciona en el cuadro los riesgos y controles para el factor 

control fiscal interno” 

 

2.2.2 Plan de Mejoramiento 

La evaluación al Plan de Mejoramiento tiene como objeto verificar la eficacia y la 

efectividad de las acciones ejecutadas y formuladas por el sujeto de control para eliminar la(s) 

causa(s), raíz que originaron los hallazgos detectados en cumplimiento de la vigilancia y control 

a la gestión fiscal que realiza la Contraloría de Bogotá, D.C y emitir el concepto del 

cumplimiento del mismo. 

 

En tal sentido, y guardando la coherencia del propósito de esta Auditoria, se verificará la 

efectividad de las acciones establecidas en el Plan de Mejoramiento cuyo plazo de ejecución se 
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encuentra cumplido con corte a 28 de julio de 2023; evaluando el 100% de las acciones 

referidas en el Plan de Mejoramiento. 

 

Como Resultado del reporte generado desde SIVICOF, a las acciones de mejora 

propuestas por la SDMujer, se obtuvo un consolidado de 23 acciones, que se describen a 

continuación:  

 

Cuadro No. 02. Reporte generado desde SIVICOF acciones de mejora propuesta 

SDMujer 

Vige
ncia 
de 
la 
audi
toría 
o 
visit
a 

Códig
o 
auditor
ía 
según 
PAD 
de la 
vigenc
ia 

Factor No. 
Hallaz
go 

Descripción del hallazgo Códig
o 
acció
n 

202
2 

33 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.2.
1 

Hallazgo administrativo, por la inefectividad de 
la acción formulada para el hallazgo 3.1.3.8, 
auditoría código no. 34 de la vigencia 2021, 
dentro del factor gestión contractual 

1 

202
2 

33 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.2.
2 

Hallazgo administrativo, por la inefectividad de 
la acción formulada para el hallazgo 3.3.1, 
auditoría código no. 39 de la vigencia 2020, 
dentro del factor gestión contractual. 

1 

202
2 

33 Gestión 
Contractu
al 

3.2.2.
3 

Hallazgo administrativo, por irregularidades e 
inconsistencias presentadas en la información 
registrada en los soportes del expediente y la 
información errónea suministrada al ente de 
control fiscal correspondiente a los contratos 
nos. 4 y 11 de 2021 respectivamente. 

1 
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202
2 

33 Gestión 
Contractu
al 

3.2.2.
4 

Hallazgo administrativo, por no incluir dentro 
de los respectivos expedientes contractuales 
las certificaciones de liberación de saldos 
expedidos por la dirección administrativa y 
financiera de la SDMujer en ocasión a 
recursos presupuestales no ejecutados en los 
contratos de prestación de servicios nos. 96, 
103, 135 y 281 de 2021. 

1 

202
2 

33 Gestión 
Contractu
al 

3.2.2.
5 

Hallazgo administrativo, por falta de radicación 
de los informes y cuentas en el sistema Orfeo 
de los contratos 12, 15, 16, 30, 57, 93, 96, 
103, 217, 257, 268, 281, 376, 377, 396, 438, 
542, 655 y 803 de 2021. 

1 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
1 

Hallazgo administrativo, por la falta de 
actualización del estado del contrato y de las 
pólizas, en la plataforma Secop II para los 
contratos 064, 096, 110, 120, 390, 331, 324 y 
325 de 2021 

1 

202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
11 

Hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria, por el no cumplimiento 
(omisión) de los requisitos exigidos para el 
perfeccionamiento de la orden de compra no. 
66587, en la suscripción del acta de inicio, 
conforme el literal n, clausula 6ª -acciones de 
la entidad compradora durante la operación 
secundaria- del acuerdo marco de precios 
para el suministro del servicio integral de aseo 
y cafetería cce-972-amp-2019 

1 

202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
15 

Hallazgo administrativo, por falta de 
actualización del estado en la plataforma 
Secop II de los contratos 204, 216, 392, 397 y 
404 de 2021 

1 

202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
2 

Hallazgo administrativo, por la falta de 
sustentación por escrito en el seguimiento al 
ejercicio del cumplimiento obligacional al 
contratista en los informes de supervisión 
mensual en los contratos 367 y 467 de 2021 

1 
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202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
2 

Hallazgo administrativo, por la falta de 
sustentación por escrito en el seguimiento al 
ejercicio del cumplimiento obligacional al 
contratista en los informes de supervisión 
mensual en los contratos 367 y 467 de 2021 

2 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
2 

Hallazgo administrativo, por expedir 
certificación de experiencia e idoneidad 
anterior al estudio previo, qué fundamente el 
perfil y la experiencia requerida para 
desarrollar el objeto a contratar a los CPS   
324, 325 y 331 de 2021. 

1 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
3 

Hallazgo administrativo por no entregar el 
expediente completo relacionado con los 
documentos precontractuales que soporten la 
experiencia e idoneidad dentro del contrato 
331 de 2021 

1 

202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
4 

Hallazgo administrativo, por la trasgresión a la 
resolución 287 de 2021, artículos 5 y 7 
correspondiente a la orden de compra 694 de 
2021 – Colsubsidio 

1 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
4 

Hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria, por violar el régimen 
de confidencialidad al revelar la ubicación de 
la casa refugio “Policarpa” contrato 621 de 
2021 y a través de los contratos 145 y 184 de 
2021 en la plataforma de Secop II. 

1 

202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
5 

Hallazgo administrativo, por transgresión al 
numeral 4.4.  literal a), del estudio previo al no 
radicar la factura para realizar el pago 
correspondiente a la orden de compra 694 de 
2021 -Colsubsidio 

1 

202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
5 

Hallazgo administrativo, por transgresión al 
numeral 4.4.  literal a), del estudio previo al no 
radicar la factura para realizar el pago 
correspondiente a la orden de compra 694 de 
2021 -Colsubsidio 

2 
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202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
6 

Hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria, por fallas en el proceso 
de planeación en su anexo técnico del contrato 
847 de 2011, por plazo insuficiente para cubrir 
todas las obligaciones y demás circunstancias 
establecidas; así como criterios de acceso 
inadecuados que respetaran el número total 
estimado de 3.340 beneficiaras, 26.720 
relevos domiciliarios y 13.360 
acompañamientos de formación establecidos 

1 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
6 

Hallazgo administrativo, por incumplimiento del 
anexo técnico del contrato 751 de 2021 

1 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
7 

Hallazgo administrativo, por no incluir dentro 
de los respectivos expedientes contractuales 
las certificaciones de liberación de saldos con 
ocasión a recursos presupuestales no 
ejecutados en los contratos de prestación de 
servicios nos. 747 y 796 de 2021 

1 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
8 

Hallazgo administrativo, por no reposar y 
consolidar en los expedientes contractuales 
los soportes correspondientes a los gastos de 
administración y las dos cesiones dentro de la 
ejecución de los contratos 748 y 245 de 2021 
respectivamente 

1 

202
2 

34 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
9 

Hallazgo administrativo, por la no 
correspondencia entre los id de pago y los 
números de cuenta de cobro del Secop contra 
las respectivas cuentas generadas por la 
contratista dentro de los primeros 8 pagos en 
la ejecución del contrato 245 de 2021 

1 
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202
2 

35 Gestión 
Contractu
al 

3.3.2.
9 

Hallazgo administrativo, por las 
inconsistencias en la fecha del periodo a pagar 
en el informe de actividades, informe de 
supervisión general y el certificado de 
supervisión del contrato interadministrativo n° 
661 de 2021 

1 

202
2 

33 Gestión 
Presupues
tal 

3.3.4.
2 

Hallazgo administrativo, por la reducción de la 
asignación inicial de presupuesto 2021 para 
gastos de funcionamiento en la suma de 
$144.000.000 como castigo al violar los topes 
en la constitución de reservas presupuestales 
del respectivo rubro durante la vigencia 2020. 

1 

Fuente: Reporte SIVICOF “Información detallada acciones vencidas” del plan de 
mejoramiento SDMujer. 
 

“Descripción cuadro: el cuadro indica la muestra para el factor plan de mejoramiento” 

 
 

2.2.3 Componente Gestión de Inversión y Gasto 

2.2.3.1 Factor de Gasto Público 

La auditoría que se realiza al Factor de Gasto Público tiene el propósito de examinar si 

los recursos económicos, físicos, humanos y tecnológicos, entre otros, puestos a disposición del 

gestor fiscal, fueron utilizados de manera eficiente, eficaz, económica, y de acuerdo con la 

normatividad vigente; atendiendo el interés general y la satisfacción de las necesidades de la 

población objeto de la contratación  que se desarrolló a través de los diferentes servicios 

prestados por la SDMujer durante las vigencias 2020 al 31 de mayo de 2023, dentro del marco 

del proyecto No. 7718 “Sistema Distrital de Cuidado”. 

 

Así mismo en cumplimiento del marco normativo que rige la contratación estatal, valora 

las diferentes actividades desarrolladas en las Etapas precontractual, contractual y pos 

contractual del sujeto de control, en cumplimiento de los principios de eficacia y economía y así 

poder determinar, si la entidad auditada adquirió los bienes y servicios en condiciones óptimas 

de calidad, cantidad y oportunidad y establecer sobrecostos, mayores cantidades de obra, 

modificaciones contractuales injustificadas que generan daño al patrimonio, etc. 
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Se seleccionaron los contratos con mayor riesgo o impacto, en concordancia con los 

resultados arrojados por la Matriz de Riesgos, teniendo en cuenta  los hallazgos efectuados por 

el ente de Control en la anterior Auditoría, así como  los lineamientos establecidos por la Alta 

Dirección, según Circulares Nos.34 y 35 de 2022 y el  estado de los contratos seleccionados 

terminados o liquidados de vigencias anteriores que deben seguir siendo objeto de auditoría, 

así como los que se hayan terminado y/o  liquidado durante la vigencia actual sus 

correspondientes pagos y las diferentes modalidades de selección de contratistas. 

 

La muestra tiene un total de 69 contratos por valor de $19.586.306.722, equivalentes al 

80% del total de la contratación suscrita con cargo al Proyecto de Inversión No.7718, en las 

vigencias 2020 al 31 de mayo de 2023, y los contratos Nos.928, 1062 y 911, en las fases 

precontractual, ejecución y pos contractual de la vigencia 2022. A continuación, se muestra en 

el siguiente cuadro la distribución por auditor de la muestra seleccionada, a saber: 

 

 

 

 Cuadro No. 03 Muestra factor de Gasto público 
 

N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

373-2020 7718 Servicios 
profesionales 

Apoyar la elaboración de 
insumos, documentos y 
materiales que contribuyan a 
la formulación e 
implementación del sistema 
distrital de cuidado 

 $           
36.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

413-2020 7718 Servicios 
profesionales 

Apoyar la elaboración de 
insumos, documentos y 
materiales que contribuyan a 
la formulación e 
implementación del sistema 
distrital de cuidado 

 $           
30.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 

520-2020 7718 Servicios 
profesionales 

Apoyar la elaboración de 
insumos, documentos y 
materiales que contribuyan a 
la formulación de la 
estrategia de cuidado a 
cuidadoras en el marco del 
sistema distrital de cuidado 

 $           
27.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

530-2020 7718 Servicios 
profesionales 

Apoyar la elaboración de 
insumos, documentos y 
materiales que contribuyan a 
la formulación e 
implementación de la 
estrategia de transformación 
cultural, en el marco del 
sistema distrital de cuidado 

 $           
27.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

647-2020 7668 Servicios 
profesionales 

Apoyar a la dirección de 
gestión del conocimiento en 
la actualización, soporte y 
adecuado funcionamiento 
del sistema de información 
misional -Si misional y los 
aplicativos que requiera la 
dirección.  

 $           
27.200.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

763-2020 7668 Consultoría 
(otros) 

Contratar el diagnóstico y la 
formulación de alternativas 
para mejorar el 
funcionamiento del sistema 
de información misional (Si 
misional) de la mujer.  

 $           
65.166.600  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

266-2021 7718 Servicios 
apoyo a la 

gestión de la 
entidad 

(servicios 
administrativo

s) 

Apoyar los procesos 
administrativos y de gestión 
del sistema distrital de 
cuidado. 

 $           
33.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

437-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
implementación de la 
estrategia de cambio cultural 
del sistema distrital de 
cuidado. 

 $           
40.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

449-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
implementación de la 
estrategia de cambio cultural 
del sistema distrital de 
cuidado. 

 $           
40.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

464-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
implementación de la 
estrategia de cambio cultural 
del sistema distrital de 
cuidado. 

 $           
40.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

560-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para gestionar 
la implementación de las 
manzanas de cuidado y el 
componente de formación de 
la estrategia cuidado a 
cuidadoras del sistema 
distrital de cuidado. 

 $           
40.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

581-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
dinamización de espacios 
respiro del sistema distrital 
de cuidado con enfoque 
étnico. 

 $           
40.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

585-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
implementación de la 
estrategia de cambio cultural 
del sistema distrital de 
cuidado. 

 $           
32.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

746-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales a la secretaría 
distrital de la mujer en el 
procesamiento y análisis de 
información derivada de la 
implementación y 
seguimiento del sistema 
distrital de cuidado. 

 $           
22.980.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

763-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para la 
atención jurídica que se 
brindará en las unidades 
móviles del cuidado. 

 $           
21.334.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

813-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios 
profesionales como abogada 
para el apoyo a la 
supervisión y seguimiento de 
los contratos convenios, 
memorandos de 
entendimiento que suscriba 
la subsecretaria de políticas 
de igualdad en desarrollo del 
sistema distrital de cuidado. 

 $           
30.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

819-2021 7718 Otros tipo de 
convenios 

Aunar esfuerzos entre la 
SDMujer y ONU mujeres 
para la ejecución del 
proyecto denominado “por 
un nuevo contrato social con 
igualdad e inclusión para las 
mujeres" <proyecto, según 
se describe en el documento 
de proyecto aprobado por 
ONU mujeres, formato f3 - 
documento de proyecto ” 

 $         
600.121.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

821-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación de la operación 
y adecuado funcionamiento 
de las unidades móviles de 
cuidado. 

 $           
24.500.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

849-2021 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
articulación de la 
implementación de las 
manzanas del cuidado en el 
plan de ordenamiento 
territorial del distrito de 
Bogotá. Pc 962 cd-ps-843-
2021 

 $           
36.750.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

328-2021 7668 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales a la dirección 
de gestión del conocimiento 
en lo relacionado a la 
actualización, soporte y 
adecuado funcionamiento 
del sistema de información 
misional - Si misional - y los 
aplicativos que requiera la 
dependencia.  

 $           
76.593.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

424-2021 7668 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales a la dirección 
de gestión del conocimiento 
en la operatividad del 
sistema de información 
misional -Si misional y los 
aplicativos que lo requieran, 
optimizando las experiencias 
de usabilidad y mejora 
continua del mismo. 

 $           
59.136.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

1016-2022 7718 Contrato 
interadministra

tivo 

Suministrar los servicios 
integrados de 
comunicaciones 
convergentes que requiera la 
secretaría distrital de la 
mujer. Pc 938 

 $      
1.001.479.679  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

1078-2022 7718 Otros 
suministros 

Prestar el servicio de 
producción e impresión de 
piezas gráficas y artículos 
para la divulgación de 
información pedagógica y 
campañas institucionales de 
la secretaria distrital de la 
mujer no contemplados en el 
acuerdo marco de precios 
no. Cce-103-amp-2021. Pc 
945 

 $         
371.061.728  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

249-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar 
jurídicamente la proyección, 
revisión y trámites de los 
documentos, así como en las 
demás actividades que sean 
requeridas por el sistema 
distrital de cuidado. Pc 568 

 $           
60.941.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

398-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar en 
la coordinación de los 
procesos jurídicos y de 
contratación que se 
requieran en el sistema 
distrital de cuidado. Pc 978 

 $           
76.916.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

451-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación y formulación 
de la planeación técnica para 
la implementación de la 
estrategia territorial del 
sistema distrital de cuidado. 
Pc 588 

 $           
80.271.333  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

455-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
estructuración de costos de 
los procesos que se 
desarrollen en el marco de la 
implementación del sistema 
distrital de cuidado. Pc 571 

 $           
86.005.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

457-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar 
jurídicamente en la 
coordinación y supervisión 
de los procesos jurídicos y 
de contratación de bienes y 
servicios que se requieran en 
el sistema distrital de 
cuidado. Pc 973 

 $         
106.500.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

459-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para el 
procesamiento, comparación 
y análisis de información 
derivada de la 
implementación, monitoreo y 
seguimiento que permita 
controlar y medir el avance 
en la ejecución y desempeño 
de la gestión del sistema 
distrital de cuidado. Pc 570 

 $           
81.666.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

511-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
implementación de la 
estrategia de cambio cultural 
del sistema distrital de 
cuidado con enfoque étnico. 
Pc 580 

 $           
60.941.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

512-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
formulación, coordinación y 
consolidación de la 
estrategia de cambio 
cultural, en el marco del 
sistema distrital de cuidado. 
Pc 572 

 $           
89.066.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

513-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
dinamización de espacios 
respiro del sistema distrital 
de cuidado con enfoque 
étnico. Pc 630 

 $           
60.941.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

538-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para la gestión 
presupuestal y revisión 
financiera de los programas, 
proyectos y procesos que se 
adelanten con recursos 
asignados al sistema distrital 
de cuidado. Pc 564 

 $           
67.035.833  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

605-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación de las acciones 
tendientes a la 
implementación y 
consolidación del programa 
relevos domiciliarios del 
cuidado del sistema distrital 
de cuidado. Pc 980 

 $           
82.915.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

627-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales de abogado al 
despacho de la dirección del 
sistema de cuidado de la 
secretaría distrital de la 
mujer, en la gestión jurídica 
requerida para el 
cumplimiento integral de las 
competencias a su cargo. Pc 
969 

 $           
63.250.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

628-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios 
profesionales para apoyar en 
la articulación y seguimiento 
de los equipos de 
profesionales que brindan 
servicios de orientación y 
atención jurídica y 
orientación psicológica a 
mujeres cuidadoras en el 
marco del sistema distrital de 
cuidado. Pc 583 

 $           
80.271.333  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

667-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
dinamización de espacios 
respiro del sistema distrital 
de cuidado con enfoque 
étnico. Pc 631 

 $           
60.941.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

668-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales al proceso de 
gestión presupuestal de la 
dirección del sistema de 
cuidado, así como, la 
revisión y seguimiento de 
aspectos financieros de los 
programas y proyectos que 
se desarrollen en el marco 
de la implementación del 
sistema distrital de cuidado. 
Pc 565 

 $         
106.500.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

678-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación de acciones y 
el adecuado funcionamiento 
zonal de las manzanas del 
cuidado. Pc 602 

 $           
82.674.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

713-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación de acciones y 
el adecuado funcionamiento 
zonal de las manzanas del 
cuidado. Pc 601 

 $           
82.674.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

720-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación de acciones y 
el adecuado funcionamiento 
zonal de las manzanas del 
cuidado. Pc 599 

 $           
82.674.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

737-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales especializados 
para apoyar jurídicamente la 
proyección, revisión y trámite 
de los documentos 
requeridos para el desarrollo 
de la etapa precontractual, 
contractual y pos contractual 
del proceso de contratación 
de unidades móviles de 
cuidado. Pc 971 

 $           
92.000.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

738-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación de acciones y 
el adecuado funcionamiento 
zonal de las manzanas del 
cuidado. Pc 600 

 $           
82.674.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

754-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar en 
la articulación y seguimiento 
de acciones para la 
implementación del sistema 
distrital de cuidado. Pc 560 

 $           
67.400.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

795-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
formulación, coordinación y 
consolidación de la 
estrategia de cuidado a 
cuidadoras en el marco del 
sistema distrital de cuidado. 
Pc 581 

 $           
89.066.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

797-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar en 
la elaboración y seguimiento 
de los instrumentos de 
planeación del Sistema 
Distrital de Cuidado en 
Bogotá. Pc 972 

 $           
63.250.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

805-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para realizar el 
seguimiento de la ejecución 
del programa sistema 
distrital de cuidado del plan 
distrital de desarrollo, así 
como, el seguimiento del 
cumplimiento de las metas 
del proyecto de inversión 
"implementación del Sistema 
Distrital De Cuidado en 
Bogotá” de la secretaría 
distrital de la mujer. Pc 984 

 $           
97.750.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

835-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar la 
coordinación operativa de la 
implementación de la 
estrategia de Unidades 
Móviles de cuidado en el 
marco del sistema distrital de 
cuidado. Pc 594 

 $           
80.271.333  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

836-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para gestionar 
la operación y adecuado 
funcionamiento para la 
implementación de las 
unidades móviles de 
servicios de cuidado a través 
de la articulación 
interinstitucional en el marco 
del Sistema Distrital De 
Cuidado. Pc 596 

 $           
80.271.333  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

876-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para gestionar 
la operación y adecuado 
funcionamiento para la 
implementación de las 
unidades móviles de 
servicios de cuidado a través 
de la articulación 
interinstitucional en el marco 
del Sistema Distrital De 
Cuidado. Pc 595 

 $           
80.271.333  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

877-2022 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar en 
la articulación y seguimiento 
de acciones para la 
implementación del sistema 
distrital de cuidado. Pc 561 

 $           
69.800.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

911-2022 7718 Compraventa 
(bienes 

muebles) 

Diseñar y desarrollar el 
nuevo sistema de 
información misional de la 
secretaría de la mujer, Si 
misional 2.0 

 $      
1.570.800.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

928-2022 7718 Otros servicios Prestar los servicios 
requeridos para la operación 
y puesta en marcha de las 
unidades móviles en el 
marco de la implementación 
de la estrategia territorial del 
Sistema Distrital De 
Cuidado, de acuerdo con el 
anexo técnico. Pc 660 

 $      
3.380.851.026  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

602-2022 7668 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales a la dirección 
de gestión del conocimiento 
en la operatividad del 
sistema de información 
misional - Si misional y los 
aplicativos que lo requieran, 
optimizando las experiencias 
de usabilidad y mejora 
continua del mismo. Pc 151 

 $           
63.811.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

601-2022 7668 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar a 
la dirección de gestión del 
conocimiento en lo 
relacionado a la 
actualización soporte y 
adecuado funcionamiento 
del sistema de información 
misional - Si misional - y los 
aplicativos que requiera la 
dependencia. Pc 150 

 $           
81.282.667  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

1062-2022 7734 Contrato 
interadministra

tivo 

Prestar el servicio de 
operación integral de la línea 
púrpura distrital - mujeres 
que escuchan mujeres y la 
integración con el Nuse 123, 
las 24 horas del día, los 7 
días de la semana, de 
acuerdo con los lineamientos 
suministrados por la 
Secretaría Distrital de la 
Mujer.” Pc 1107 

 $      
5.755.333.211  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

99-2023 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar a 
la dirección del sistema de 
cuidado a la coordinación, 
articulación y seguimiento de 
la ejecución operativa y 
técnica de la estrategia de 
unidades móviles del 
cuidado en el marco del 
Sistema Distrital De 
Cuidado. Pc548 

 $           
94.760.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

925-2023 
O.C 

109078 

7718 Otros servicios Prestar el servicio integral de 
aseo y cafetería para las 
instalaciones de la 
Secretaría Distrital de la 
Mujer. Pc 496. 

 $         
873.705.588  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

932-2023 
O.C 

109103 

7718 Compraventa 
(bienes 

muebles) 

Contratar a través de la 
tienda virtual del estado 
colombiano por medio del 
instrumento de agregación 
de demanda no. Cce139-iad-
2020 productos Microsoft 
para la secretaría distrital de 
la mujer. Pc 476 

 $      
1.818.765.388  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

175-2023 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales especializados 
a la dirección del sistema de 
cuidado en la orientación y 
acompañamiento para la 
implementación operativa y 
administrativa de la 
contratación de bienes y 
servicios en el marco del 
proyecto 7718. Pc500 

 $         
102.600.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

308-2023 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales a la dirección 
del sistema de cuidado para 
apoyar a la coordinación 

 $         
121.488.500  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
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N° 
Contrato 

N° Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto  Valor en 
pesos  

Alcance Justificació
n para la 
selección 

operativa de la consolidación 
de la estrategia territorial de 
manzanas del cuidado del 
sistema distrital de cuidado. 
Pc552 

que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

con relación 
a Si misional 

312-2023 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales a la dirección 
del sistema de cuidado para 
apoyar la articulación, 
ejecución y seguimiento de 
los lineamientos técnicos y 
operativos del Sistema 
Distrital De Cuidado. Pc503 

 $         
118.450.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

451-2023 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar a 
la dirección del sistema de 
cuidado en la consolidación 
del componente de 
formación de la estrategia de 
cuidado a cuidadoras y de 
las acciones afirmativas en el 
marco del Sistema Distrital 
De Cuidado. Pc578 

 $         
120.767.500  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

491-2023 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar servicios 
profesionales especializados 
a la dirección del sistema de 
cuidado, brindando apoyo a 
la coordinación, articulación 
y validación jurídico en 
materia de contratación 
estatal en el marco del 
proyecto de inversión 7718. 
Pc498 

 $         
132.883.333  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 

656-2023 7718 Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios 
profesionales para apoyar a 
la dirección del sistema de 
cuidado en la articulación y 
seguimiento de los equipos 
de profesionales que brindan 
servicios de orientación 
jurídica y psicosocial a 
mujeres cuidadoras en el 
marco del sistema distrital de 
cuidado para coadyuvar a la 
consolidación de la 
estrategia de cuidado a 
cuidadoras. Pc515 

 $           
90.640.000  

Verificar la 
correcta 
ejecución 
del objeto y 
que cumpla 
con los 
principios de 
la 
contratación 
pública 

Impacto del 
Objeto frente 
al Proyecto 
7718 y 7668 
con relación 
a Si misional 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

3.1 CONTROL DE GESTION 

3.1.1 Control Fiscal Interno 

 

 En cuanto al control fiscal interno, respecto de la muestra de contratación 

objeto de esta auditoría, se evidenció deficiencias en los controles para verificar la 

correcta ejecución de las obligaciones pactadas en los contratos así como 

incumplimiento  de los principios de publicidad y transparencia de los documentos del 

proceso de contratación a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública - 

SECOP II, afectando, la gestión que debe caracterizar a la administración pública,  así 

como deficiente  supervisión respecto a la verificación de soportes para pago de los 

diferentes contratos, lo que derivó en la falta de confianza  en los datos y documentos 

de los diferentes procesos contractuales revisados, así como validación de obligaciones 

no pactadas, afiliación incompleta a la ARL con relación al plazo del contrato, afectación 

al Proyecto de Inversión No.7718 con Gasto de Funcionamiento, entre otros aspectos 

que se describirán en el presente informe.  

 

En relación al Plan de Mejoramiento, evaluada la información presentada sobre 

la ejecución de las acciones de mejoramiento de muestra seleccionada para esta 

auditoría, se evidencia deficiencia en el seguimiento y el control por parte de la SDMujer 

para el cumplimiento de la totalidad de las acciones, además, que las acciones de 

mejora deben ser enfocadas hacia todas las direcciones de la entidad y no solo a la 

dirección donde se dio origen el hallazgo. 

 

3.1.2 Plan de Mejoramiento 

 

Como resultado de la verificación de las acciones adelantadas por SDMujer y a 

efectos de establecer su cumplimiento (EFICACIA), así como la (EFECTIVIDAD) que 

determina el nivel de mitigación de la causa raíz que originó el hallazgo, se estableció 
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diez y seis (16) acciones cumplidas efectivas y siete (7) cumplidas inefectivas por lo que 

se formularon nuevas observaciones en los factores correspondientes como se indica 

en el siguiente cuadro de evaluación: 

 

Cuadro No. 04 Calificación de las acciones con corte a 28/07/2023 

CALIFICACION  CANTIDAD PORCENTAJE 

Cumplidas 

Efectivas 

 17 73,91% 

Cumplidas 

Inefectivas 

 6 26,09% 

Total  23 100% 

Fuente: Equipo Auditor. 

 

“Descripción del Cuadro: El cuadro arriba señalado muestra la cantidad de las acciones 

calificadas como cumplidas efectivas y cumplidas inefectivas incluyendo el porcentaje de 

participación dentro de ella” 

 

La evaluación se realizó para determinar si las acciones implementadas por el 

sujeto de vigilancia y control fiscal fueron efectivas y contribuyeron al mejoramiento 

continuo de la gestión y al adecuado uso de los recursos públicos por parte de la 

SDMujer. 
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Cuadro No.05. Evaluación Plan de Mejoramiento a las acciones vencidas con 

corte a 28/07/2023 

No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

1 2022 33 3.1.2.1 1 En los 
soportes se 
verificó la 

información 
enviada del 

uso del 
sistema para 
la radicación 

de cuentas de 
los 

contratistas 
mediante el 

sistema Orfeo, 
adicionalment
e se solicitó a 
la SDMujer un 

ejemplo del 
uso de la 

plataforma 
bajo el 

número de 
radicado del 

trámite1-2023-
012986 por 

correo 
electrónico. 
Por ello la 

acción 
ejecutada si 

mitigo el 
origen de la 
causa del 
hallazgo. 

100% 80% Cumplida 
efectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

2 2022 33 3.2.2.5 1 En los 
soportes se 
verificó la 

información 
enviada del 

uso del 
sistema para 
la radicación 

de cuentas de 
los 

contratistas 
mediante el 

sistema Orfeo, 
adicionalment
e se solicitó a 
la SDMujer un 

ejemplo del 
uso de la 

plataforma 
bajo el 

número de 
radicado del 

trámite1-2023-
012986 por 

correo 
electrónico. 

100% 80% Cumplida 
efectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

3 2022 34 3.3.2.1 1 La acción se 
ejecutó 

parcialmente 
ya que no hay 

concepto 
sobre el 

estado de las 
garantías, la 
información 

enviada es de 
estado de los 
contratos en 
la plataforma 

SECOP II 

100% 50% Cumplida 
inefectiva 

4 2022 35 3.3.2.2 2 Se revisó el 
INFORME Y 
CERTIFICAD

O DE 
SUPERVISIÓ
N GENERAL 
del mes del 

01-06-2023 al 
30-06-2023 

contrato 656-
2023 y se 

evidencia la 
misma causa 
que originó el 

hallazgo   

100% 50% Cumplida 
inefectiva 

5 2022 35 3.3.2.4 1 Se verificó 
que la acción 
ejecutada si 

mitigo el 
origen de la 
causa del 
hallazgo. 

100% 80% Cumplida 
efectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

6 2022 34 3.3.2.4 1 Se observó 
que se sigue 
presentando 

la violación de 
confidencialid
ad al publicar 
documentos 

con 
información 

sensible 
evidenciada 

en la 
plataforma 
Secop II 

prueba de ello 
son los 

contratos 667 
de 2022 y en 
el contrato 

451 de 2023. 

100% 60% Cumplida 
inefectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

7 2022 35 3.3.2.5 1 En los 
soportes se 
verificó la 

acción 
ejecutada 

adicionalment
e se solito por 

correo 
electrónico a 
la SDMujer el 
soporte de la 
capacitación 

bajo el 
radicado o 3-
2023-002451 

100% 85% cumplida 
efectiva  
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

8 2022 35 3.3.2.5 2 Se verificó la 
ejecución de 
las acciones 
establecidas 

por la 
SDMujer 

mitigando el 
origen del 

hallazgo, así 
mismo se 

evidenció la 
elaboración la 
guía " CHECK 

LIST 
SEGUIMIENT

O Y 
VERIFICACIÓ
N ORDENES 
DE COMPRA 

- TIENDA 
VIRTUAL DEL 

ESTADO 
COLOMBIAN

O (TVEC)" 
con el código 
GT-FO-32 - 
versión 1 del 
28/04/2023 
asociado al 
proceso de 

gestión 
tecnológica, 
generando 
que el ente 

auditor 
determinara 

para esa 
acción el 
beneficio 

cualitativo. 

100% 90% cumplida 
efectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

9 2022 35 3.3.2.6 1 Se verificó la 
información 

enviada por la 
SDMujer y se 
evidenció por 
el ente auditor 
que la acción 

ejecutada 
mitigó el 

origen de la 
causa del 
hallazgo. 

100% 85% cumplida 
efectiva 

10 2022 34 3.3.2.7 1 Se validó la 
información y 
se evidenció 

que si se 
realizaron las 

reuniones 
periódicas de 
seguimiento 

para mitigar el 
hallazgo  

100% 85% cumplida 
efectiva 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

43 

No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

11 2022 34 3.3.2.8 1 Se evidenció 
que en la 

revisión de la 
información 
durante la 

auditoria de 
Cumplimiento 

código 30 
vigencia 2022 
PAD 2023 se 

continúa 
presentando 
él envió de 
información 
errónea o 

incompleta al 
ente auditor 
generando 

reprocesos en 
su función. 

100% 50% Cumplida 
inefectiva 

12 2022 35 3.3.2.9 1 Se evidencia 
los soportes 
de la acción 
ejecutada 

100% 80% Cumplida 
efectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

13 2022 33 3.3.4.2 1 De acuerdo 
con el acta del 

24 de 
noviembre del 
2022 formato 
GD-FO-32 se 

verificó el 
seguimiento 

de las 
reservas 

presupuestale
s del segundo 
semestre del 

2022 
cumpliendo la 
acción para 
mitigar el 
hallazgo.  

100% 85% Cumplida 
efectiva 

14 2022 33 3.1.2.2 1 Se verificó la 
información 

enviada por la 
SDMujer y se 
evidenció por 
el ente auditor 
que la acción 

ejecutada 
mitigo el 

origen de la 
causa del 
hallazgo 

100% 90% Cumplida 
efectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

15 2022 33 3.2.2.3 1 Se evidenció 
que en la 

revisión de la 
información 
durante la 

auditoria de 
Cumplimiento 

código 30 
vigencia 2022 
PAD 2023 se 

continúa 
presentando 
él envió de 
información 
errónea o 

incompleta al 
ente auditor 
generando 

reprocesos en 
su función. 

100% 60% Cumplida 
inefectiva 

16 2022 33 3.2.2.4 1 Se evidencia 
los soportes 
de la acción 
ejecutada 

100% 90% cumplida 
efectiva 

17 2022 35 3.3.2.1
1 

1 Se evidenció 
el 

cumplimiento 
de la acción, 
verificado con 
los soportes 
entregados 

por la 
SDMujer por 
ello se mitiga 
el origen de la 

causa del 
hallazgo. 

100% 90% cumplida 
efectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

18 2022 35 3.3.2.1
5 

1 Se verificó la 
información 

enviada por la 
SDMujer y se 
evidenció por 
el ente auditor 
que la acción 

ejecutada 
mitigo el 

origen de la 
causa del 
hallazgo. 

100% 85% cumplida 
efectiva 

19 2022 35 3.3.2.2 1 Se revisó el 
INFORME Y 
CERTIFICAD

O DE 
SUPERVISIÓ
N GENERAL 
del mes del 

01-06-2023 al 
30-06-2023 

contrato 656-
2023 y se 

evidencia la 
misma causa 
que originó el 

hallazgo   

100% 50% Cumplida 
inefectiva 
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

20 2022 34 3.3.2.2 1 Se validó la 
información y 
se verificó la 
ejecución de 
las acciones 
establecidas 

por la 
SDMujer 

mitigando el 
origen del 

hallazgo, así 
mismo se 

determinó por 
el ente auditor 

beneficio 
cualitativo por 

la 
actualización 
del formato 
GC-FO-24 
“Lista de 

chequeo para 
expediente 
único de 

contratos de 
prestación de 

servicios 
profesionales” 

100% 90% cumplida 
efectiva  
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No
. 

Vigenci
a 

Auditorí
a 

Código 
Auditorí
a según 
PAD de 

la 
Vigenci

a 

N° 
Hallazg

o 

Códig
o 

acción 

Evaluación 
Auditor  

Eficaci
a 

Efectivida
d 

Estado y 
Evaluació
n Auditor  

21 2022 34 3.3.2.3 1 Se validó la 
información y 
se verificó la 
ejecución de 
las acciones 
establecidas 

por la 
SDMujer 

mitigando el 
origen del 
hallazgo 

100% 90% cumplida 
efectiva  

22 2022 34 3.3.2.6 1 Se revisaron 
las acciones 
planteadas 

por la 
SDMujer y 
todas se 

ejecutaron sin 
embargo se 

evidenció que 
en la auditoria 
29 de 2023 en 

el hallazgo 
3.2.2.5 

continua la 
misma 

observación 

100% 75% Cumplida 
efectiva 

23 
 
 
 
  

2022 34 3.3.2.9 1 Se evidencia 
los soportes 
de la acción 
ejecutada 

100% 85% cumplida 
efectiva  

Fuente: PVCGF 07-01 Evaluación Plan de Mejoramiento 
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“Descripción cuadro: el cuadro arriba señalado muestra el análisis y resultado evaluación 

auditor de las 23 acciones con corte a 28 de julio de 2023, con su eficacia y efectividad” 

 

En cumplimento de la Resolución Reglamentaría No. 036 del 20 de septiembre 

de 2019, en el capítulo quinto, artículo décimo tercero se procede a formular las 

siguientes observaciones: 

 

3.1.2.1 Hallazgo Administrativo por la inefectividad de la acción formulada en el 

hallazgo 3.3.2.1 Auditoría de Desempeño Código 34 de la Vigencia 2021 - PAD 2022, 

dentro del factor gestión contractual. 

 

Contextualizando el hallazgo 3.3.2.1 “hallazgo administrativo, por la falta de 

actualización del estado del contrato y de las pólizas, en la plataforma SECOP II para 

los contratos Nos.064, 096, 110, 120, 390, 331, 324 y 325 de 2022” originado porque se 

encontró que el estado de los contratos y/o de las pólizas no está actualizado en la 

Plataforma, situación que evidencia la vulneración del principio de publicidad en cuanto 

a la veracidad de la información publicada en la plataforma SECOP II.  

 

En pro de mejoramiento la SDMujer en la vigencia 2022 formuló la acción 

“solicitar concepto a la agencia Colombia Compra Eficiente, con el fin que se indique 

como actualizar los estados de los procesos terminados en la plataforma SECOP II”. 

 

Con relación a las acciones mencionadas anteriormente, se estableció que estas 

no mitigaron los riesgos procedimentales que las generaron, por tal razón los hallazgos 

no se subsanaron ya que la SDMujer suministra la información al ente de Control solo 

del estado de los contratos, más no del estado de las pólizas en la plataforma SECOPII,  

en consecuencia se reiteran los mismos hechos en la evaluación del Factor Gestión 

Contractual de la Auditoria Cumplimiento Código No.30 Vigencia 2022 – 31/05/2023 - 

PAD 2023, por lo tanto, se califica como cumplida inefectiva; definida en la Resolución 
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Reglamentaría No.036 del 20 de septiembre de 2019, en el capítulo quinto, artículo 

décimo tercero ítem como ”la acción implementada es ejecutada en el 100%, calificada 

con una eficacia del 100% pero la situación detectada no es corregida en su totalidad, 

es decir persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la calificación de la 

efectividad es menor al 75%, el auditor debe calificar las acciones como cumplida 

inefectiva y formular un nuevo hallazgo (…)”. Lo anterior, obedece a la falta de control y 

seguimiento de las áreas involucradas, respecto de las acciones implementadas, 

generando riesgos de tipo procedimental, que lleva a transgredir con ello el principio de 

eficacia contemplado en el artículo 13 de la Resolución Reglamentaria No. 036 de 

2019, literales b), c), d), e), f), y g) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993. Por lo tanto, se 

presenta una observación administrativa. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta remitida por la SDMujer, ésta no desvirtúa lo planteado 

por este ente de control, ya que, si bien la Plataforma SECOP II frente a la actualización 

de las pólizas de los contratos no se desconoce su aprobación, sino su actualización en 

la Plataforma, obligación que está a cargo de la supervisión del contrato y que, en este 

caso, fue incumplida ya que si el proceso no está automatizado igual se debe hacer la 

actualización  todos los contratos, de igual manera en el argumento que ustedes hacen 

llegar al ente auditor se puede observar que en los correos enviados al administrador 

de la plataforma Colombia Compra Eficiente solicitan ayuda solo para la actualización 

del estado de los contratos en el SECOPII y no para el estado de las pólizas.  

Por ello se concluye que los registros públicos de información cumplen con varias 

funciones las cuales son necesarias para una sociedad informada, garantizando el 

acceso a la información de cualquier ciudadano o ente de control y la transparencia de 

los procesos en cualquiera de sus etapas. Así las cosas, la Ley 1712 de 2014 establece 

mediante el principio de Calidad de la Información que, debe ser oportuna, veraz, 

objetiva, completa, y reutilizable y el principio de divulgación proactiva que conlleva la 
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obligación de publicar y divulgar la información de manera rutinaria y proactiva, así 

como actualizada, accesible y comprensible. 

 

Por lo anterior, no se aceptan los argumentos planteados, frente a la acción 

3.3.2.1; dado que la información publicada en el Secop II debe ser actualizada para la 

transparencia de esta, se procede a ratificar lo observado, por lo tanto, se configura un 

hallazgo administrativo, el cual deberá ser incluido en el Plan de Mejoramiento que 

suscriba la entidad 

 

3.1.2.2 Hallazgo Administrativo por la inefectividad de las acciones 

formuladas para el hallazgo 3.3.2.2 de la Auditoría de Desempeño código No.35 de la 

Vigencia 2021 - PAD 2022, dentro del factor gestión contractual 

 

Contextualizando el hallazgo 3.3.2.2 , “hallazgo administrativo  por la falta de 

sustentación por escrito en el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional al 

contratista en los informes de supervisión mensual en los contratos Nos. 367 y 467 de 

2021” se originó por la revisión de los informes y certificados de supervisión general 

(Formato Código: GF-FO-23 GESTIÓN FINANCIERA Versión: 01) correspondientes a 

los contratos Nos.367 y 467 en los pagos 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 y los 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 

11 respectivamente, muestran como para la supervisión de los contratos dentro de sus 

funciones solo efectúa un simple copiar y pegar de la frase: “Se dio cumplimiento de la 

actividad según los soportes aportados por el contratista”, esta es pegada en la casilla 

“Estado” denotando una falta de sustentación por escrito y detalle de las actividades 

desarrolladas y/o productos entregados por el contratista dentro del periodo analizado 

en el presente informe de supervisión. 

 

En pro del mejoramiento, la SDMujer para el año 2022 formuló dos acciones 1. 

“Realizar la reformulación de la plantilla del formato GF-FO-23-informe y certificado de 

supervisión general en la plataforma SECOP II” y 2. “Realizar una reunión para la 
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revisión de los lineamientos relacionados con la presentación de informes de 

supervisión del proyecto No.7718” 

 

Con relación a las acciones mencionadas anteriormente, se verificó la ejecución 

y realización de las mismas; sin embargo, se evidencia que los hallazgos no se 

subsanaron, ya que, en la evaluación del Factor Gestión Contractual de la Auditoria de  

Cumplimiento Código No.30 Vigencia 2022 – 31/05/2023 - PAD 2023, se sigue 

presentando las misma situación, la falta de sustentación por escrito en el seguimiento 

al ejercicio del cumplimiento del contratista, evidenciado en el contrato No.656-2023 por 

lo tanto, se califica como cumplida inefectiva. 

 

Es así, que de acuerdo al cumplimento de la Resolución Reglamentaría No.036 

del 20 de septiembre de 2019, en el capítulo quinto, artículo décimo tercero ítem 

“CUMPLIDA INEFECTIVA”, cuando la acción implementada es ejecutada en el 100%, 

calificada con una eficacia del 100% pero la situación detectada no fue corregida, es 

decir, persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la calificación de la 

efectividad es menor al 75%, en consecuencia el auditor debe calificar las acciones 

como cumplida inefectiva y formular un nuevo hallazgo (…)”. Lo anterior obedece a las 

deficiencias de control, seguimiento y monitoreo en las funciones de supervisión de la 

entidad, presentando riesgo en la información en cuanto a su completitud y 

sustentabilidad. 

 

Lo que afecta el principio de eficacia transgrediendo el artículo 13 de la 

Resolución Reglamentaria No. 036 de 2019, literales b), c), d), e), f), y g) del artículo 2 

de la Ley 87 de 1993. Por lo tanto, se presenta una observación administrativa. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 
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Una vez revisada la respuesta por el ente de control no se desvirtúa la observación ya 

que el formato INFORME Y CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN GENERAL GF-FO-23 

requeridos por el área financiera es un documento publicado en el Secop II y es de 

interés público y por ello la información debe ser clara y transparente es así que al no 

sustentar por escrito y en detalle el estado de las actividades desarrolladas y/o 

productos entregados por el contratista va en contra vía con lo señalado en el Artículo 

83 de la Ley 1474 de 2011 y el numeral 4.1. Concepto y función que cumple del 

capítulo 4. Supervisión de Contratos del Manual de Contratación y Supervisión de la 

SDMujer, el supervisor representa a la entidad frente al contratista, para efecto del 

seguimiento, verificación y control de la ejecución del cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de los contratos. Debido a que esta actividad de supervisión consiste en el 

seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el 

cumplimiento del objeto de los contratos, es ejercido por la SDMujer. Para este órgano 

de control fiscal se hace relevante contar y disponer de información detallada del 

cumplimiento de las obligaciones del contrato, toda vez que es una manera eficaz de 

verificar que se esté cumpliendo a cabalidad con las obligaciones de los contratos. 

Por lo anterior, no se aceptan los argumentos planteados, frente a las acciones 

3.3.2.2; dado que los argumentos presentados por la SDMujer no están alineados con 

lo planteado en el Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer, por ello se 

procede a ratificar lo observado, por lo tanto, se configura un hallazgo administrativo, el 

cual deberá ser incluido en el Plan de Mejoramiento que suscriba la entidad. 

 

3.1.2.3 Hallazgo Administrativo por la inefectividad de las acciones 

formuladas para el hallazgo 3.3.2.4 de la Auditoría de Desempeño Código No.34 de la 

Vigencia 2021 - PAD 2022, dentro del factor gestión contractual 

 

Contextualizando el hallazgo administrativo, 3.3.2.4 “hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, por violar el régimen de confidencialidad al revelar la 

ubicación de la casa refugio “Policarpa” contrato No.621 de 2021 y a través de los 
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contratos Nos.145 y 184 de 2021 en la plataforma de SECOP II”  se originó porque  en  

los contratos de prestación de servicios profesionales Nos. 145y 184 del 2021 en la 

etapa contractual se observa que  en los informes publicados en la plataforma SECOP 

II se evidencian archivos de las duplas con la información de las usuarias indicando 

datos personales e información confidencial por tratarse de casos de feminicidio en los 

cuales es visible el nombre de la víctima, el victimario y el hecho, ocurrido entre otros. 

 

En pro del mejoramiento, la SDMujer para el año 2022 formuló la acción: 

“solicitar al proceso de gestión tecnológica dos sensibilizaciones sobre el manual de 

políticas específicas de seguridad de la información, dirigidas al equipo de la dirección 

de eliminación de violencias contra la mujer y acceso a la justicia”  

 

Con relación a la acción mencionada anteriormente, se verificó la ejecución y 

realización de las mismas, sin embargo, se evidencia que los hallazgos no se 

subsanaron, ya que en la evaluación del Factor Gestión Contractual de la Auditoria de  

Cumplimiento Código No.30 Vigencia 2022 – 31/05/2023 - PAD 2023, se sigue 

presentando  la misma situación evidenciada en la solicitud o requerimiento que se le 

hizo a la SDMujer sobre los expedientes contractuales de la muestra en la auditoria, 

observándose la violación de confidencialidad al publicar documentos con información 

sensible  en el expediente  contractual No.667 de 2022 y en el No.451 de 2023; por ello 

se califica como cumplida inefectiva. 

 

Es así que de acuerdo al cumplimento de la Resolución Reglamentaría No.036 

del 20 de septiembre de 2019, en el capítulo quinto, artículo décimo tercero ítem 

“CUMPLIDA INEFECTIVA”, cuando la acción implementada es ejecutada en el 100%, 

calificada con una eficacia del 100% pero la situación detectada no es corregida, es 

decir persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la calificación de la efectividad 

es menor al 75%, el auditor debe calificar las acciones como “Cumplida Inefectiva” y 

formular un nuevo hallazgo (…)”. Lo anterior, obedece a la falta de control en los 
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procedimientos, mecanismos de seguimiento y monitoreo establecidos en las 

precitadas normas y en el Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer, el cual 

constituye una herramienta para dirigir orientar y vigilar el proceso de contratación de la 

entidad; esta situación afecta el principio de eficacia transgrediendo el artículo 13 de la 

Resolución Reglamentaria No.036 de 2019, literales b), c), d), e), f), y g) del artículo 2 

de la Ley 87 de 1993. Por lo tanto, se presenta una Observación Administrativa. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

De acuerdo a lo evidenciado por el ente auditor se sigue presentando la 

publicación de información sensible hecho reflejado en la presente Auditoría de 

Cumplimiento PAD 2023 Código No.30. Es así que la Secretaría Distrital de la Mujer, 

como responsable del tratamiento de la información que suministran las mujeres que 

acceden a la oferta de servicios, debe velar por la custodia y protección de los datos 

que suministren las ciudadanas en el marco de la atención o servicio que se brinde, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1581 de 2012. Atendiendo al 

mandato legal, y al evidenciarse que los soportes de ejecución de dicha actividad están 

protegidos por la Constitución y la Ley e involucran el derecho a la intimidad de las 

mujeres, estos datos no podían ser publicados en la plataforma SECOP II.  

 

Por lo anterior, no se aceptan los argumentos planteados, frente a las acciones 

3.3.2.4; dado que los argumentos presentados por la SDMujer no están alineados con 

lo planteado en el marco artículo 5 de la ley 1581, por ello se procede a ratificar lo 

observado, por lo tanto, se configura un hallazgo administrativo, el cual deberá ser 

incluido en el Plan de Mejoramiento que suscriba la entidad. 

 

3.1.2.4 Hallazgo Administrativo  por la inefectividad de las acciones 

formuladas en los hallazgos 3.2.2.3 de la Auditoría de Regularidad Código No. 33 de la 
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Vigencia 2021 - PAD 2022 y 3.3.2.8 de la Auditoría de Desempeño código No.34 de la 

Vigencia 2021 - PAD 2022 dentro del factor gestión contractual 

 

Contextualizando el hallazgo administrativo, 3.2.2.3 “hallazgo administrativo, por 

irregularidades e inconsistencias presentadas en la información registrada en los 

soportes del expediente y la información errónea suministrada al ente de Control fiscal 

correspondiente a los contratos Nos. 4 y 11 de 2021”. Se originó por que la información 

del OneDrive o el SECOPII enviada al ente auditor es incompleta o errónea generando 

reprocesos en el proceso auditor, para tal efecto la SDMujer en la vigencia 2022 

formuló la acción de implementar un punto de control adicional en la verificación de los 

anexos de la Dirección administrativa y financiera, insumo para dar respuestas a la 

auditoría. 

 

Contextualizando el hallazgo administrativo, 3.3.2.8 “hallazgo administrativo, por 

no reposar y consolidar en los expedientes contractuales los soportes correspondientes 

a los gastos de administración y las dos cesiones dentro de la ejecución de los 

contratos Nos.748 y 245 de 2021 respectivamente”. Se originó por que la información 

del OneDrive o el Secop II enviada al ente auditor es incompleta o errónea generando 

reprocesos en el proceso auditor.  Por ello la SDMujer en la vigencia 2022 formulo la 

acción “emitir una circular con los lineamientos aplicables a la conformación de los 

expedientes contractuales”. 

 

Con relación a las acciones mencionadas anteriormente, se verificó la ejecución 

y realización de las mismas, sin embargo, se evidencia que los hallazgos no se 

subsanaron, ya que, en la evaluación del Factor Gestión Contractual de la Auditoria de  

Cumplimiento Código No.30 vigencia 2022 – 31/05/2023 - PAD 2023, se continua 

presentando el envío de información errónea e incompleta al ente de Control generando 

reprocesos en su función; evidencia de ello son los memorandos enviados a la entidad 
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solicitando información que debería reposar en el expediente, por ello se califica como 

cumplida inefectiva . 

 

Es así, que de acuerdo al cumplimento de la Resolución Reglamentaría No.036 

del 20 de septiembre de 2019, en el capítulo quinto, artículo décimo tercero ítem 

“CUMPLIDA INEFECTIVA”. Cuando la acción implementada es ejecutada en el 100%, 

calificada con una eficacia del 100% pero la situación detectada no es corregida, es 

decir persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la calificación de la efectividad 

es menor al 75%, el auditor debe calificar las acciones como cumplida inefectiva y 

formular un nuevo hallazgo (…)”. Lo anterior, obedece por un lado a la no revisión  con 

el debido cuidado y atención a lo entregado por la SDMujer en la respuesta al 

requerimiento al ente de Control Fiscal, discrepando la información entregada en 

carpeta OneDrive con el SECOP II; y por el otro se está usando formatos no 

autorizados dentro de la gestión documental de la entidad. Así mismo, por la falta de 

control y seguimiento en la supervisión en la utilización de los mecanismos de control 

adoptados por la Entidad.  

 

Lo que afecta el principio de eficacia transgrediendo el artículo 13 de la 

Resolución Reglamentaria No.036 de 2019, literales b), c), d), e), f), y g) del artículo 2 

de la Ley 87 de 1993. Por lo tanto, se presenta una observación administrativa. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

De acuerdo a lo evidenciado por el ente auditor se sigue presentando la remisión de los 

expedientes contractuales con información incompleta, hecho reflejado en la presente 

Auditoría de Cumplimiento PAD 2023 Código No.30 las acciones formuladas deben ser 

en ser enfocadas en pro del mejoramiento de la entidad no importando el área o 

dirección donde se originó el hallazgo. 
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Por lo anterior, no se aceptan los argumentos planteados, frente a las acciones 

3.3.2.3; dado que los argumentos presentados por la SDMujer no están alineados con 

lo planteado en el Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer, por ello se 

procede a ratificar lo observado, por lo tanto, se configura un hallazgo administrativo, el 

cual deberá ser incluido en el Plan de Mejoramiento que suscriba la entidad. 

 

3.1.2.5 Observación Desvirtuada. Observación administrativa por la 

inefectividad de las acciones formuladas para el hallazgo 3.3.2.6 de la Auditoría de 

Desempeño Código No.34 de la Vigencia 2021 - PAD 2022, dentro del factor gestión 

contractual 

 

Contextualizando el hallazgo administrativo, 3.3.2.6 “hallazgo administrativo, por 

incumplimiento del anexo técnico del contrato No.751 de 202” se originó porque en el 

estudio previo establece la obligación No.32 a cargo del contratista de dar cumplimiento 

a todas las normas de sanidad y seguridad exigidas por el Cuerpo Oficial de Bomberos 

y la Secretaría Distrital de Salud, el cual no fue expedido. En pro del mejoramiento, la 

SDMujer para el año 2022 formuló la acción “realizar una reunión mensual con los 

operadores de las casas refugio para verificar el cumplimiento del anexo técnico de los 

contratos vigentes respecto de la disposición del inmueble y de haber diferencias 

establecer un plan de mejora”. 

 

Con relación a las acciones mencionadas anteriormente, se verificó la ejecución 

y realización de las mismas, sin embargo, se evidenció que los hallazgos no se 

subsanaron, ya que, en la evaluación del Factor Gestión Contractual de la Auditoria de 

Cumplimiento Código No.30 Vigencia 2020 – 31/05/2023 – PAD 2023 se sigue 

presentando la misma situación, por ello se califica como cumplida inefectiva. 

 

Es así que de acuerdo al cumplimento de la Resolución Reglamentaría No.036 

del 20 de septiembre de 2019, en el capítulo quinto, artículo décimo tercero ítem 
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“CUMPLIDA INEFECTIVA” Cuando la acción implementada es ejecutada en el 100%, 

calificada con una eficacia del 100% pero la situación detectada no es corregida, es 

decir persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la calificación de la efectividad 

es menor al 75%, el auditor debe calificar las acciones como cumplida inefectiva y 

formular un nuevo hallazgo (…)”. Esta situación se presenta por la falta de conocimiento 

de requisitos y procedimientos, así como debilidades en el control y mecanismos de 

seguimiento en las precitadas normas del Manual de Contratación y Supervisión de la 

SDMujer el cual constituye una herramienta para dirigir orientar y vigilar el proceso de 

contratación de la entidad. 

 

Lo que afecta el principio de eficacia transgrediendo el artículo 13 de la 

Resolución Reglamentaria No.036 de 2019, literales b), c), d), e), f), y g) del artículo 2 

de la Ley 87 de 1993. Por lo tanto, se presenta una observación administrativa. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Se aceptan los argumentos de la SDMujer y se desvirtúa la observación  

 

 

3.2 CONTROL DE RESULTADOS 

3.2.2 Gasto Público 

 

Una vez revisado los expedientes contractuales publicados en el SECOP II, así como 

los documentos entregados por la SDMujer, se encuentran las siguientes 

irregularidades: 

 

3.2.2.1 Desvirtuada parcialmente.  Hallazgo administrativo por la falta de claridad 

sobre la utilización de los dos formatos existentes en el Manual de Gestión Documental 

como soportes para reuniones internas y reuniones externas. 
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Verificada la documentación ingresada en la plataforma SECOP II; 

correspondiente a la presentación de los soportes de reuniones internas y externas en 

cumplimiento de las obligaciones de los contratos Nos.99 de 2023, 99 de 2023, 451 de 

2023  y 656 de 2022, se evidenció un uso indiscriminado de los formatos GD-FO-38 y 

GD-FO-32, para los siguientes casos así: 

 

Caso 01 Contrato No.99 de 2023:  

 

En los soportes aportados por la contratista, y avalados por la supervisión, 

correspondientes a las actas de mesas locales, Intersectoriales, UTA, realizadas el 27 

de enero, 9, 15, 21, 29 de febrero, 2, 23 y 31 de marzo, 21 y 26 de abril y 4, 5, 12, 16, 

17 y 19 de mayo del contrato 99 de 2022, utilizaron indiscriminadamente los formatos 

GD-FO-32, GD-FO-38, o no se utilizaron. Se anexa como ejemplo de la observación, 

las reuniónes del 23, 2 y 31 de marzo de 2023, tal como muestran las siguientes 

imágenes:  

 

Imagen No.01. Mesa Local 23 de marzo de 2023 

 

Fuente: Reunión externa Mesa Local 23 de marzo de 2023 contrato 99 de 2023 

 

“Descripción de la imagen: la Mesa Local externa no utilizó ningún formato” 

 

Imagen No.02. Reunión interna del 2 de marzo de 2023 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

61 

 

Fuente: Reunión interna Formato GD-FO-38 del 31 de marzo contrato 99-2023 

 

“Descripción de la imagen: Reunión interna del 31 de marzo en el formato GD-FO-38” 

 

Imagen No.03. Formato GD-FO-32 reunión interna del 2 de marzo de 2023 

 

Fuente reunión interna del 2 de marzo en Formato GD-FO-32 contrato 99-23 

 

“Descripción de la imagen: Muestra que la reunión interna del 2 de marzo se desarrolló 

en el formato GD-FO-32” 

 

Caso 02 Contrato No.656 de 2023:  
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Revisados los documentos de las reuniones tanto internas como externas 

relacionadas como soportes de la obligación 4. Se anexa pantallazo de reuniones 

internas realizadas el 28 de febrero y el 31 de marzo las cuales se encuentran una en el 

formato 32 y la otra en el formato 38 respectivamente.  

 

Imagen No.04. Reunión interna del 28 de febrero de 2023 

 

Fuente: Formato GD-FO-32 Acta reunión interna del 28 de febrero 

 

“Descripción de la imagen: Muestra reunión interna del 28 de febrero en formato GD-

FO-32” 

Imagen No.05. Reunión interna del 31 de marzo de 2023 

 

 

 

Fuente: Reunión interna Formato GD-FO-38 del 31 de marzo 
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“Descripción de la imagen: Muestra reunión interna del 31 de marzo en formato GD-

FO-32” 

 

Caso 03 Contrato No.451 de 2023 

 

Durante la revisión de los documentos contenidos en el contrato No.451 de 2023, 

se pudo observar que dentro de los anexos suministrados por la contratista como parte 

de la prueba de ejecución de los objetivos específicos, existe una inconsistencia en el 

uso de formatos referentes al registro de las reuniones a las que asistió el contratista 

tanto internas como externas, punto por el cual se ve el uso del formato GD-FO-32 y 

GD-FO-38, sin discriminación de las necesidades o de las razones de la reunión, esto 

se encuentra presente en todos los documentos publicados en las cuentas de cobro. 

 

Imagen No.06 Formato Acta de reuniones internas y externas 451 de 2023 

 

Fuente: SECOP II acta de reuniones internas y externas No.451-2023 

  “Descripción de la imagen: Se muestra el uso del formato GD-FO-32 como acta de una 

reunión interna realizada en la SDMujer. En el contrato No.451 de 2023”  

 

Imagen No 07. Formato evidencia de reuniones internas y externas usadas en el 

contrato No.451 de 2023 
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Fuente: SECOP II evidencia de reuniones internas y externas No.451-2023 

 “Descripción de la imagen: Se muestra el uso del formato GD-FO-38 como evidencia o 

acta de una reunión interna realizada en la SDMujer. En el contrato No.451 de 2023”  

 

Se procedió a revisar el Manual de Gestión Documental de la entidad, 

encontrando que en el numeral 7.2 se tienen establecidos dos formatos para registrar 

reuniones internas y externas, uno se identifica con el código GD-FO-32 denominado 

actas de reuniones internas y externas y el otro identificado con el código GD-FO-38 

denominado evidencias reuniones externas e internas. Se anexa pantallazo del numeral 

7.2 del Manual de Gestión Documental de la entidad: 

 

Imagen No.08. Manual de Gestión Documental 

 

Fuente: Kawak procedimiento identificado con el Código PG-PR-6 
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“Descripción de la imagen: Numeral 7.2 del procedimiento PG-PR-6” 

 

 

De acuerdo con lo anterior, existen dos formatos y no hay claridad sobre cuál es 

el que se utiliza para reuniones internas y cual para las reuniones externas como quedo 

evidenciado, en formatos diferentes a los establecidos en el Manual de Gestión 

Documental.  

 

La situación evidenciada por el ente de Control denota desconocimiento del 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad de la entidad; el cual a nivel Distrital tiene el 

propósito de orientar los resultados en búsqueda de la excelencia y calidad, así como la 

articulación interinstitucional, y la toma de decisiones basada en evidencias, 

aprendizaje, innovación, integridad y confianza, situación que está siendo vulnerada por 

la falta de claridad en el uso de los formatos GD-FO-32 y GD-FO-38 del Manual de 

Gestión Documental. 

 

  Lo arriba señalado muestra falencias de control y revisión de los documentos que 

dan cuenta de ejecución del contrato, así como falta de claridad del Manual de Gestión 

Documental que llevan al uso de registros inexactos en cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y su aprobación por parte de la supervisión. 

 

La observación efectuada por parte del ente de Control incumple el artículo 2 de 

la Ley 87 de 1993, en sus literales b y c que indican que se debe garantizar la eficacia, 

de todas las operaciones, facilitar la correcta ejecución de las funciones y demás 

actividades definidas para el logro de los objetivos, y asegurar la confiabilidad de la 

información y sus registros. 

 

Igualmente, se evidencia desconocimiento  del Manual de Contratación y 

Supervisión de la Entidad en el numeral 4.1, de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece que la supervisora representa a la 
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SDMujer frente al contratista, para efecto del seguimiento, verificación y control de la 

ejecución del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y que dicha 

actividad consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 

jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, ejercida por la misma entidad 

estatal cuando no requieren conocimientos especializados.  

 

Este mismo documento establece en el numeral 4.3.3. literal g) que la 

supervisión debe verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista, lo que 

incluye la comprobación del cumplimiento de las especificaciones inherentes al 

proyecto, bienes, obras, o servicios contratados previstos en el estudio previo, la 

propuesta, el pliego de condiciones y obligaciones del contrato o convenio. 

 

La inobservancia recurrente de las normas, manuales y guías, generan riesgo 

latente procedimental, que acarrea desgaste administrativo y niveles representativos de 

ineficacia frente a la gestión, e incumplimiento del sistema Integrado de Gestión. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta dada por la SDMujer, la misma se acepta 

parcialmente en cuanto a lo que tiene que ver con las Actas de Mesa Locales 

relacionadas con el Sistema Distrital de Cuidado. Sin embargo, con la utilización 

indebida de formatos de reuniones internas y externas identificados con los códigos 

GD-FO-32  y GD-FO-38  persiste la observación en el entendido que en el distrito no 

hay ningún procedimiento que no se encuentre normado  o reglado ya sea  a nivel 

distrital o a nivel de la SDMujer,  tal como lo afirma  la SDMujer cuando indica que: “1. 

Código:  GD-FO-38 Evidencias de Reuniones Internas y Externas, formato que es utilizado para 

reuniones de escenarios que no se encuentran normados o instancias creadas por una norma. 

Tienen como finalidad soportar la gestión de servidoras(es) y colaboradores(es) de la entidad y 

dejar trazabilidad de las actividades que realizan, 2. Código: GD-FO-32 Acta de reuniones 

internas o externas, formato utilizado por instancias creadas por una norma como comités, 
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comisiones, entre otras.,” razón por la cual se mantiene la observación en el sentido de 

que no hay claridad en el Manual de Gestión Documental para el uso de los formatos 

arriba citados.  

 

Para el Ente de Control no es de recibo que los contratistas asistan a reuniones 

sin llevar los formatos establecidos para dejar el respectivo soporte a sabiendas de que 

cuentan con una obligación que les indica soportar sus actividades a través de los 

formatos establecidos por la entidad. 

 

De acuerdo con anterior análisis,  la observación se desvirtúa parcialmente  en 

cuanto  a los que tiene que ver con las actas  de mesas locales relacionadas con el 

sistema distrital de cuidado   y  se mantiene la observación administrativa por la falta de 

claridad sobre la utilización de los dos formatos existentes en el Manual de Gestión 

Documental como soportes para reuniones internas y reuniones externas en donde el 

citante es la SDMujer. 

 

En consecuencia se consolida un hallazgo administrativo el cual quedara  así: 

 

Hallazgo administrativo por la falta de claridad sobre la utilización de los dos 

formatos existentes en el Manual de Gestión Documental como soportes para 

reuniones internas y reuniones externas. 

 

 

 

3.2.2.2 Hallazgo Administrativo por falta de evidencia de la designación de apoyo 

a la supervisión del contrato No.737 de 2022 

 

Objeto: “Prestar servicios profesionales especializados para apoyar jurídicamente la 

proyección, revisión y trámite de los documentos requeridos para el desarrollo de la etapa 
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precontractual, contractual y pos contractual del proceso de contratación de Unidades Móviles 

de Cuidado” 

 

Para los meses de enero a diciembre de 2022, y enero de 2023 se evidenció que 

los Informes de Supervisión se encuentran suscritos por la supervisora y por el apoyo a 

la supervisión, sin que se encontrara evidencia de la designación como tal de este 

último. 

 

Mediante oficio con radicado No. 2-2023-014804 se solicitó el memorando de 

designación del apoyo a la supervisión; la SDMujer dio respuesta con radicado No. 1-

2023-011803 del 4 de agosto, con el cual aporta un documento que no cuenta ni con 

fecha de elaboración ni con número de radicación, lo que indica que se trata solo de un 

borrador y que no constituye un documento oficial, como se evidencia en la siguiente 

imagen. 

 

Imagen No.09. Borrador designación de apoyo a supervisión 

 

Fuente: radicado No. 1-2023-011803 del 4 de agosto de la SDMujer 

“Descripción de la imagen: borrador designación de apoyo a supervisión” 

 

La situación descrita evidencia desconocimiento  del Manual de Contratación y 

Supervisión de la Entidad en su numeral 4.1 de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011,  en el cual se establece que la supervisión 
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representa a la Secretaría frente al contratista, para efecto del seguimiento, 

verificación y control de la ejecución del cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del contrato y que dicha actividad consiste en el seguimiento técnico, administrativo, 

financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 

ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos 

especializados. 

 

Así mismo, establece que toda designación de apoyo a la supervisión en 

aquellos casos requeridos, se realizará de forma individual con respecto al contrato 

supervisado y consecuentemente se enviará al expediente contractual el respectivo 

soporte, para el efecto la supervisora remitirá a la Dirección de contratación los 

memorandos de designación y/o modificación del apoyo a la supervisión, debidamente 

notificados al apoyo a la supervisión. 

 

Por otro lado desconoce los principios establecidos en el artículo 3,  de la Ley 

1712 de 2014, en especial  los que hacen referencia   al principio de calidad de la 

información en el entendido que: “Toda la información de interés público que sea producida, 

gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, 

reutilizable, procesable y estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e 

interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión documental de la 

respectiva entidad”, y el principio de la divulgación proactiva de la información mediante 

el cual se establece que “El derecho de acceso a la información no radica únicamente en la 

obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociedad, sino también en el deber de los 

sujetos obligados de promover y generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la 

obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de 

interés público, de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, 

atendiendo a límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros.” 

 

Las irregularidades descritas evidencian la falencia en la supervisión del 

contrato que conllevan a la  transgresión del principio de transparencia, además de 
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que no se da cumplimiento a los manuales internos de la entidad, especialmente al 

Manual de Contratación y Supervisan en su capítulo 4. 

 

La inobservancia recurrente de las normas, manuales y guías, generan riesgo 

latente funcional y procedimental, que acarrea desgaste administrativo y niveles 

representativos de ineficacia frente a la gestión, e incumplimiento del sistema 

integrado de gestión. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez  analizada la respuesta  dada por la SDMujer,  no se acepta la misma en 

el entendido que el expediente contractual analizado es el  contrato de prestación de 

servicios profesionales 737 de 2022,   el cual, como quedó evidenciado en la respuesta 

dada por la SDMujer, no cuenta con  toda la información, en este caso  la designación 

de apoyo a la supervisión;  adicionalmente  al requerir  a la SDMujer  por el mencionado 

memorando de designación de apoyo a la supervisión, fue remitido un borrador que 

carece de validez por no  contar ni con fecha ni con  radicado  y tampoco  estar 

publicado  dentro de los documentos que hacen parte del expediente contractual 

analizado. 

 

En consecuencia, se configura un hallazgo administrativo el cual debe ser 

llevado al Plan de Mejoramiento de la entidad. 

 

 

3.2.2.3 Hallazgo Administrativo por publicación del informe de junio en el mes de 

mayo del contrato No.835 de 2022. 

 

Objeto: “Prestar servicios profesionales para apoyar la coordinación operativa de la 

implementación de la estrategia de Unidades Móviles de Cuidado en el marco del Sistema 
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Distrital de Cuidado.” 

 

El informe publicado en el mes de mayo corresponde al mes de junio tal como 

se aprecia en el siguiente pantallazo: 

 

Imagen No.10. Informe publicado en el mes de mayo 

 

Fuente: Secop II Informe publicado en el mes de mayo. 

 

“Descripción de la información: El informe publicado en el mes de mayo corresponde al 

mes de junio.” 

 

Las irregularidades descritas evidencian falencia en la supervisión del contrato 

transgrediendo el Principio de Publicidad, desarrollado a través de la Ley 1712 de 

2014  en virtud del cual, se  regula el derecho de acceso a la información pública, los 

procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la 

publicidad de información, específicamente el artículo 3  - “Otros principios de la 

transparencia y acceso a la información pública, entre los cuales se destaca  el Principio de 

Transparencia conforme al cual toda la información en poder de los sujetos obligados 

definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en 

el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles 

y a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo 

aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de 
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los requisitos establecidos en esta ley.” 

 

Así mismo se desconoce el capítulo 4 del Manual de Contratación y Supervisión 

de la Entidad en su numeral 41 donde indica que de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la supervisora representa a la SDMujer frente al 

contratista, para efecto del seguimiento, verificación y control de la ejecución del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y que dicha actividad consiste 

en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el 

cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando 

no requieren conocimientos especializados. 

 

Por su parte, en el Capítulo 4 página 73,  del mismo documento, se establece 

que “es responsabilidad de la supervisora cargar en la Plataforma Transaccional del Secop II, 

la información correspondiente a la ejecución de los contrato, o remitir el físico a la Dirección 

de Contratación para su respectiva incorporación al expediente contractual, documentos tales 

como informes, actas, listas de asistencia de reuniones, ayudas de memoria y demás que se 

hayan expedido durante la ejecución contractual, así como incorporarlos a la carpeta física del 

contrato.”  Lo anterior de conformidad con el decreto No.1082 de 2015. 

 

Lo arriba señalado muestra falencias de control y revisión de los documentos de 

la etapa de ejecución del contrato, que conllevan a un inadecuado control de las 

actividades ejecutadas por los contratistas, lo que genera un riesgo latente funcional y 

procedimental que acarrea desgaste administrativo y niveles representativos de 

ineficacia frente a la gestión, e incumplimiento del sistema integrado de gestión. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta de la SDMujer se observa que la entidad acepta 

la observación cuando indicó que: “…se pudo identificar un error involuntario en la 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

73 

publicación del informe, para lo cual se solicitó al equipo de gestión financiera la colaboración 

en la corrección y publicación del mismo, dando por subsanada la observación presentada…” 

 

En consecuencia,  se configura un hallazgo administrativo el cual debe ser 

llevado al Plan de Mejoramiento de la entidad. 

 

3.2.2.4 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por avalar 

obligaciones que no guardan relación con el objeto contractual del contrato No.656 de 

2023. 

 

El objeto del presente contrato consiste en: “Prestar los servicios profesionales 

para apoyar a la Dirección del Sistema de Cuidado en la articulación y seguimiento de los 

equipos de profesionales que brindan servicios de orientación jurídica y psicosocial a mujeres 

cuidadoras en el marco del Sistema Distrital de Cuidado para coadyuvar a la consolidación de 

la Estrategia de Cuidado a Cuidadoras” 

 

Los estudios previos establecieron las siguientes obligaciones específicas: 

1. Apoyar a la coordinación y articulación del desarrollo de las actividades programadas para 

las profesionales que brindarán servicios de orientación jurídica y psicosocial, a mujeres 

cuidadoras en el marco del Sistema Distrital de 

Cuidado.  

2. Apoyar la elaboración de contenidos estratégicos para la prestación servicios de orientación 

jurídica y psicosocial a mujeres cuidadoras en el marco del Sistema Distrital de Cuidado. 

3. Realizar seguimiento mensual a las actividades ejecutadas por las profesionales asignadas, 

a través de los mecanismos o instrumentos que sean acordados con la supervisión y presentar 

los informes o reportes que le sean solicitados. 

4. Adelantar las reuniones de articulación intra e interinstitucional necesarias para el desarrollo 

del proceso de atención a personas cuidadoras, de acuerdo con los lineamientos de la 

supervisión. 

5. Hacer parte del Comité de Enlaces de conformidad con lo establecido en las Resoluciones 

interna Nos.435 del 2020 y 314 de 2022 de la Secretaría Distrital de la Mujer, y cumplir con los 
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deberes derivados de este rol. 

6. Apoyar la supervisión de los contratos o convenios que le sean asignados por la supervisora 

del contrato verificando el cumplimiento de las actividades propuestas y entregando los 

informes y reportes que le sean solicitados. 

7. Apoyar la elaboración de respuestas a memorandos, derechos de petición, así como a 

requerimientos derivados de auditorías internas y/o externas, de cualquier ente de control, 

entes estatales y/o actores civiles, cuando le sea requerido. 

8. Asistir a las reuniones a las que sea convocada para el adecuado cumplimiento del objeto 

del contrato.  

9. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean designadas 

por el (la) supervisor (a) del mismo. 

 

 Una vez revisados los informes de los meses de febrero y mayo, dentro de la 

obligación número 4, mediante la cual el contratista se obliga a “adelantar las reuniones 

de articulación intra e interinstitucionales necesarias para el desarrollo del proceso de atención 

a personas cuidadoras, de acuerdo con los lineamientos de la supervisión”, se evidenciaron 

actividades que no guardan relación con el objeto contractual al realizar entrevistas 

para candidatas a ser contratadas.  

 

Es así como en cumplimiento de la obligación específica No. 4.1.2.  a cargo de 

la contratista, se evidenció el formato GD-FO-38, mediante el cual se llevó a cabo una 

reunión cuyo objetivo fue “realizar Entrevista Profesional Jurídica (Duplas psico-jurídicas 

SIDICU)”, a fin de continuar con el trámite contractual de dichas personas naturales. Se 

anexa pantallazo de la reunión mencionada: 

 

Imagen No.11. Reunión de entrevista duplas para ser contratadas 
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Fuente: Informe de la contratita del mes de febrero de 2023.  

 

“Descripción de la imagen: Muestra la reunión del 21 de febrero como entrevista a 

posibles contratistas del Sistema Distrital de Cuidado.” 

 

Ahora bien, el objeto contractual consiste en apoyar a la Dirección del Sistema 

de Cuidado en la articulación y seguimiento de los equipos de profesionales que 

brindan servicios de orientación jurídica y psicosocial a mujeres cuidadoras en el 

marco del Sistema Distrital de Cuidado, razón por la cual este Ente de Control no 

entiende como la contratista  que  articula  y hace seguimiento de las duplas que 

brindan servicios de orientación jurídica y psicosocial a mujeres cuidadoras en el 

marco del Sistema Distrital de Cuidado, es decir a personas naturales que ya están 

contratadas,  está realizando entrevistas a personas naturales para continuar con un 

proceso precontractual. Claramente se están desarrollando obligaciones que no están 

pactadas y que además no tienen relación con el objeto contractual. 

 

Significa lo anterior que la contratista no tiene una obligación especifica que 

establezca llevar a cabo reuniones con carácter de entrevista a personas naturales 

para ser contratadas por prestación de servicios profesionales, proceso que en su 

etapa precontractual debe adelantar la Dirección competente para ello, en este caso, 

la Dirección de Contratación. 
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Se observa que la supervisora del contrato avaló esta actividad, la cual 

claramente constituye un requisito inexistente en la normatividad y en la jurisprudencia 

actual, y del mismo modo no tiene relación con el objeto contractual, ni con las 

obligaciones que debe ejecutar la contratista.  

 

La situación descrita vulnera los principios de transparencia y economía del 

estatuto contractual los cuales desarrollan los parámetros y requisitos a tener en 

cuenta para llevar a cabo un proceso de contratación estatal, bajo la modalidad de 

contratación directa para prestaciones de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión; adicionalmente, la supervisión avaló obligaciones que no guardan relación con 

el objeto contractual. 

 

El Manual de Contratación y Supervisión establece claramente en su numeral 

4.2 que al supervisor le está prohibido recibir a satisfacción bienes, obras o servicios 

que se encuentren por fuera de las estipulaciones contractuales.   

 

Por su parte el numeral 4.3.1. Del mismo documento establece que una vez 

recibido el memorando de designación como supervisora, deberá realizar previamente 

un análisis cuidadoso del contrato suscrito, así como los documentos anexos al mismo 

a fin de comprender el objeto del mismo, sus alcances y especificaciones. Para el caso 

el supervisor, deberá revisar los respectivos documentos. 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015, la entidad 

estatal puede celebrar contratos de prestación de servicios profesionales con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 

siempre y cuando verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 

área de que se trate, situación que se realiza a través de la verificación de los 

documentos de idoneidad y experiencia aportados por el futuro contratista y teniendo 
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en cuenta  la lista de chequeo establecida por la Dirección de Contratación para esta 

modalidad de contratación; dentro de los requisitos establecidos no se contempla por 

parte de la normatividad, realizar entrevistas para la respectiva contratación bajo  la 

modalidad de Contratación Directa. 

 

Esta situación se presenta por la falta de conocimiento de requisitos y  

procedimientos, así como debilidades de control y mecanismos de seguimiento y 

monitoreo descritos en el Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer, el cual 

constituye una herramienta para dirigir orientar y vigilar el proceso de contratación de 

la entidad  en sus diferentes fases y fija las pautas, los criterios así como procesos y 

procedimientos  para adelantar las diferentes modalidades de contratación en sus tres 

etapas, es decir en la precontractual, contractual y post contractual. 

 

Lo arriba señalado muestra falencias de la supervisión, en la revisión de los 

documentos del contrato, las cuales conllevan a un riesgo funcional y procedimental 

por un inadecuado control de las actividades ejecutadas por los contratistas, así como 

incumplimiento de disposiciones generales.  

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta emitida por la SDMujer, no se acepta la misma, 

ya que  tal como lo  acepta la entidad en su respuesta cuando indico que:  “La Dirección 

del Sistema de Cuidado consideró oportuno contar con el concepto de la profesional que en 

atención a su objeto contractual realiza articulación y seguimiento de los equipos de 

profesionales que brindan servicios de orientación jurídica y psicosocial a mujeres cuidadoras 

en el marco del Sistema Distrital de Cuidado, ya que es indispensable validar las calidades 

aptitudinales que permitan la generación de una articulación eficiente al momento de prestar los 

servicios de atención a mujeres cuidadoras, capacidades que la contratista podía contribuir en 

evidenciar.”   Es decir que efectivamente se solicitaron actividades que no están dentro 

de las obligaciones contractuales establecidas desde el estudio previo.  
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Cabe recalcar que el objeto contractual consiste en apoyar a la Dirección del 

Sistema de Cuidado en la articulación y seguimiento de los equipos de profesionales 

que brindan servicios de orientación jurídica y psicosocial a mujeres cuidadoras en el 

marco del Sistema Distrital de Cuidado, es decir a personas naturales que ya están 

contratadas; sin embargo, se realizaron y avalaron entrevistas a personas naturales 

para continuar con un proceso precontractual.  Claramente se están desarrollando 

obligaciones que no están pactadas y que además no tienen relación con el objeto 

contractual. 

 

Significa lo anterior que la contratista no tiene una obligación especifica que 

establezca llevar a cabo reuniones con carácter de entrevista a personas naturales 

para ser contratadas por prestación de servicios profesionales, proceso que en su 

etapa precontractual debe adelantar la Dirección competente para ello, en este caso, 

la Dirección de Contratación y de acuerdo con los documentos establecidos para esta 

modalidad de contratación. 

 

Se observó que la supervisora del contrato avaló esta actividad, la cual 

claramente constituye un requisito inexistente en la normatividad y en la jurisprudencia 

actual, ni mucho menos tiene relación con el objeto contractual, ni con las obligaciones 

que debe ejecutar la contratista.  

 

En consecuencia, se configura un hallazgo administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria.  

 

 

3.2.2.5 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por publicar 

datos sensibles correspondientes a los contratos Nos.656 de 2022, 451 de 2023 y 667 

de 2022. 
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Caso 01 Contrato No.656 de 2023 

 

El objeto del contrato consiste en: “Prestar los servicios profesionales para apoyar a 

la Dirección del Sistema de Cuidado en la articulación y seguimiento de los equipos de 

profesionales que brindan servicios de orientación jurídica y psicosocial a mujeres cuidadoras 

en el marco del Sistema Distrital de Cuidado para coadyuvar a la consolidación de la 

Estrategia de Cuidado a Cuidadoras” 

 

Una vez revisados los informes aportados en el expediente contractual se 

encontraron las siguientes irregularidades: 

 

Dentro de los soportes de las obligaciones específicas la contratista publicó en 

Secop II los reportes de atención de las duplas, en donde aparecen datos 

considerados sensibles, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 5 de la Ley 1581 de 

2012, tales como el número de la cédula de las usuarias atendidas. Se anexa 

pantallazo del reporte de fecha 28 de febrero de 2023: 

 

Imagen No.12. Reporte atenciones del 28 de febrero de 2023 

 

Fuente: Secop II, Informe mes de febrero contrato No.656 de 2023 

“Descripción de la imagen: Soporte de publicación atención de la dupla con datos 
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sensibles”. 

 

El presente contrato tiene prevista la fecha de terminación para el 31 de 

diciembre de 2023, razón por la cual deberá ser incluido en próximas auditorías a fin de 

concluir con su revisión. 

 

Caso 02 Contrato No.451 de 2023 

 

Durante la revisión de documentos correspondientes a las obligaciones, se 

puedo evidenciar la  publicación del documento llamado Anexo 5.2 BD Simisional 

obligación No.5, como parte de los anexos de las cuentas de cobro 3 y 4 de los meses 

de abril y mayo, se denota que una vez descargados los archivos, estos  pueden ser 

manipulados de tal forma que se revele la información con datos sensibles como 

número de cedula, estado civil, fecha de nacimiento, email,  teléfono, dirección de 

domicilio, barrio, sexo, identidad de género, tipo de familia y número de personas con 

la que convive. 

 

Imagen No.13. Publicación datos sensibles 

 

 Fuente: SECOP II Imagen No. 12. Publicación datos sensibles cuentas de cobro de los 

meses abril y mayo contrato No.451 de 2023. 
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  “Descripción de la imagen: en donde se muestra el tablero SIMISIONAL, conteniendo la 

información sensible de las usuarias del programa formación para cuidadores presente en las 

cuentas de cobro de los meses abril y mayo, cumplimiento de la obligación No.5.”   

 

Caso 03 Contrato No.667 de 2022  

 

 En relación con el contrato de prestación de servicios profesionales No.667 de 2022 

en la etapa contractual se verificaron y revisaron los soportes y se encontró la siguiente 

observación: 

 

 En la plataforma SECOP II se evidencia que, en la etapa contractual en los 

documentos del contrato, en el archivo No.3, datos del contratista están publicados 

archivos con datos personales como número de la cédula: 

  

 Imagen No. 14 Documentos del contrato  

 

   Fuente: SECOP II etapa contractual  

 

 “Descripción de la imagen: se encuentra referenciado los documentos del contrato el 

archivo 3 donde se encuentra la cedula publicada del contratista”  

 

Los casos anteriormente descritos evidenciaron que la Supervisión falló al no 

corroborar el cumplimiento de la normatividad relacionada con la confidencialidad de la 

información y el tratamiento de datos sensibles, reflejándose falta de rigurosidad al 

revisar los informes y soportes presentados y publicados por las contratistas en la 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

82 

plataforma SECOP II. 

 

La SDMujer, como responsable del tratamiento de la información que suministran 

las mujeres que acceden a la oferta de servicios ofertados, debe velar por la custodia y 

protección de los datos que suministren las ciudadanas en el marco de la atención o 

servicio que se brinde, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012. Atendiendo el mandato legal, y al evidenciarse que los soportes de ejecución 

de dicha actividad están protegidos por la Constitución y la Ley e involucran el derecho 

a la intimidad de las mujeres, estos datos no podían ser publicados en la plataforma 

SECOP II. 

 

El Manual de Políticas Específicas de Seguridad de la Información, identificado 

con el código GT-MA-3, versión 3 emitido el 20/11/2020, en el numeral 7.1.14, 

determina que todas las servidoras y servidores de la SDMujer deben dar cumplimiento 

al manual precitado, y deben implementar los controles de seguridad en la información 

que custodia para garantizar los criterios de confidencialidad, integridad y disponibilidad 

de la información. Se anexa pantallazo del Manual enunciado: 

 

Imagen No.15. Manual de Políticas Específicas de Seguridad de la Información 

  

Fuente: Manual de Seguridad de la información numeral 7.1.14, pago 15. SDMujer 
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“Descripción de la imagen: Manual de Políticas Específicas de Seguridad de la 

Información, el código GT-MA-3, numeral 7.1.14 

 

Esta situación se presenta por la falta de conocimiento de requisitos y 

procedimientos, así como debilidades de controles y mecanismos de seguimiento y 

monitoreo descritos en el Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer, el cual 

se constituye en una herramienta para dirigir orientar y vigilar el proceso de contratación 

de la entidad en sus diferentes fases y fija las pautas y los criterios para desarrollar una 

eficiente y eficaz supervisión de los contratos suscritos por la entidad. 

 

La inobservancia recurrente de las normas, manuales y guías, generan riesgo 

latente funcional y procedimental, que acarrea desgaste administrativo y niveles 

representativos de ineficacia frente a la gestión, e incumplimiento del manual de 

seguridad y confidencialidad de la información de los usuarios atendida por las duplas. 

 

Se reitera así una observación administrativa con presunta incidencia 

disciplinaria la cual fue objeto del hallazgo No. 3.2.2.12 en la Auditoria de Regularidad 

Código No.29. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una  vez analizada la respuesta  entregada por la SDMujer no se acepta la 

misma con relación a los contratos 656 de 2023 y  667 de 2022,  en el entendido de que 

la información  publicada si vulnera el derecho a la intimidad de las usuarias  citadas en 

los casos  descritos, por cuanto  asistieron  a citas  Sico- Jurídicas que claramente  

hacen parte de su vida privada y podrían verse afectadas  con su publicación; la 

situación evidenciada está en  contravía  no solo del artículo 5  de la  ley  1581 de 2012 

sino también del Manual de Políticas Específicas de Seguridad de la Información, 

identificado con el código GT-MA-3, versión 3 emitido el 20/11/2020, en el numeral 

7.1.14,  el cual determina que todas las servidoras y servidores de la SDMujer deben 
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dar cumplimiento al manual precitado, y deben implementar los controles de seguridad 

en la información que custodia para garantizar los criterios de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la información.  

 

Con relación a lo expresado  por la SDMujer con relación al contrato 451 de 

2023,  la entidad acepta la observación cuando afirmo: “En atención a la observación 

presentada, nos permitimos informar que al hacer las validaciones previas al cargue de la 

información, se solicitó a la contratista la corrección de la misma. Sin embargo, al evidenciar la 

observación por ustedes presentada, se identifica que al momento de cargar la información la 

recomendación no fue tenida en cuenta y se dio la aprobación respectiva en el aplicativo 

SECOP.” 

 

En consecuencia, se configura un hallazgo administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria.  

 

3.2.2.6 Observación desvirtuada. Observación Administrativa por transgresión de 

la Resolución No.431 de 2021, y numeral 8.5 de los estudios previos, al avalar los 

informes y realizar los pagos sin verificar la presentación de los informes 3 al 7 en el 

formato CO-FO-16 en el contrato No.1062 de 2022 

 

Objeto: “Prestar el servicio de operación integral de la Línea Púrpura Distrital - Mujeres 

que Escuchan Mujeres y la integración con el NUSE 123, las 24 horas del día, los 7 días de la 

semana, de acuerdo con los lineamientos suministrados por la Secretaría Distrital de la Mujer." 

 

Verificada la documentación ingresada en la plataforma SECOP II; 

correspondiente a la presentación de los informes se evidenció que los formatos no 

corresponden a los establecidos en la resolución No.431 del 4 de agosto de 2021, “por 

la cual se estipulan lineamientos para el procedimiento de Gestión de Pagos de la Entidad”, 

que determina en su artículo 2 “Modificar el artículo cuarto de la resolución 060 de 2021”, 

definiendo en sus  numerales 1 y 2 “De los documentos requeridos para el pago a los 
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contratistas” , que establece entre otros: que el formato establecido para la 

presentación del informe mensual del contratista corresponde al formato GC-FO-16. 

 

Revisados los informes Nos.3 al 7 presentados por el contratista estos no se 

encuentran diligenciados en el formato establecido por la SDMujer para esta actividad, 

identificado con el Código CO-FO-16, de acuerdo como lo señala la resolución No.431 

de 2021. 

 

Este ente de Control procedió a revisar el estudio previo, el anexo técnico y la 

minuta contractual encontrando que el anexo técnico, ordena en el numeral 8.5 que el 

proveedor debe presentar un informe mensual de actividades, técnico, administrativo, 

financiero y contable, donde se registre el cumplimiento de cada una de las 

obligaciones del contrato, durante el término de ejecución del mismo de la siguiente 

manera:  “ ……en Un (1) ejemplar en el formato establecido para ello por la SDMujer en la 

Resolución 431 de 2021...” 

 

Así mismo y de acuerdo con la obligación específica No.7 el contratista debe 

rendir un informe mensual de la gestión de operación de la Línea Púrpura que cuente 

con un mínimo de la información señalada en el anexo técnico en el acápite de 

“Productos e Informes”. 

 

Por el contrario, se evidenció que el contratista presentó el informe mensual en 

un formato diferente, y en papelería correspondiente a la ETB. Evidenciándose un 

riesgo potencial en el procedimiento gestión de pagos de la entidad, vinculando en el 

mismo formato carentes de institucionalidad; situación que va en contravía de lo 

estipulado en la resolución No.431 de 4 de agosto de 2021, artículo segundo numeral 

1. 

 

El principio de transparencia tiene por objeto generar un ambiente de confianza, 
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seguridad y franqueza entre el estado y la sociedad, de tal forma que los ciudadanos 

estén informados y conozcan las responsabilidades, procedimientos, reglas, normas y 

demás información generada por el sector público, en un marco de abierta 

participación social y escrutinio público. Su transgresión afecta el principio de 

publicidad y el derecho de acceso a la información. Por tal razón la transparencia en la 

actividad administrativa, está encaminada al bienestar común y lleva implícito el 

respeto por lo público. Es así como este principio debe garantizar no solo la selección 

objetiva sino también una diáfana ejecución de los recursos lo que conlleva claridad de 

las reglas y respeto por las condiciones establecidas en los documentos contractuales. 

 

La inobservancia recurrente de las normas, manuales y guías, generan riesgo 

latente funcional y procedimental, que acarrea desgaste administrativo y niveles 

representativos de inoperancia frente a la gestión, e incumplimiento de las normas 

citadas. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta entregada a este ente de control por parte de la 

SDMujer,  se aceptan los argumentos expuestos en el entendido de que, tal como lo 

menciona  la administración, producto del Hallazgo No. 3.2.2.1. Hallazgo  formulado por 

la Contraloría de Bogotá en el marco de la Auditoría Financiera y de Gestión (O de 

Regularidad) Código No. 29 de 2023, se fijó el Plan de Mejora con el cual será evaluado 

en una próxima auditoria. 

 

 En consecuencia, se desvirtúa la observación. 

 

 

3.2.2.7 Desvirtuada parcialmente. Hallazgo Administrativo por presentar 

tardíamente el informe del mes de abril de 2023 del contrato 1062 de 2022. 
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Revisados los documentos que soportan los pagos realizados al contratista se 

evidencio que no fueron entregados los informes de abril y mayo de 2023. 

 

Se procedió a solicitar mediante oficio los mencionados informes; la SDMujer 

dio respuesta mediante radicado No. 1-2023-011603 del 31 de julio, con el cual anexó 

el informe correspondiente al mes de abril y con relación al mes de mayo indico que 

“este aún no ha sido tramitado, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra en proceso de 

revisión del informe final de ejecución y los productos finales allegados por ETB S.A ESP. Lo 

anterior, en atención a que, por tratarse del último periodo contractual ejecutado, el proveedor 

debe rendir un informe final y además allegar los productos finales entregables pactados en el 

numeral 8.6 del anexo técnico del contrato.” 

 

Este ente de Control procedió a revisar el Estudio Previo, El anexo Técnico y la 

Minuta contractual encontrando que: 

 

El numeral 2.2.5. Productos Finales Entregables del Estudio Previo establece 

que el contratista deberá hacer entrega de un informe por cada período ejecutado, de 

acuerdo con lo establecido en el contrato respecto a la forma de pago.  

 

Por su parte, el Anexo Técnico ordena en el numeral 8.5 ordena que “el 

proveedor deberá presentar un informe mensual de actividades, técnico, administrativo, 

financiero y contable, donde se registre el cumplimiento de cada una de las obligaciones del 

contrato, durante el término de ejecución del mismo de la siguiente manera: 

 

“Un (1) ejemplar en el formato establecido para ello en medio físico. 

Soportes de cada obligación. 

Se debe entregar en formato establecido por la Secretaría Distrital de la Mujer. (Este formato 

se entregará al proveedor ganador) 

Este informe se debe entregar en un tiempo máximo de 5 días calendario una vez terminado el 

mes inmediatamente anterior. 
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La Secretaría Distrital de la Mujer realizará las observaciones pertinentes y solicitará 

las aclaraciones a que haya lugar. El proveedor contará con 5 días calendario para realizar las 

respectivas correcciones y completar la información requerida.” 

 

De otro lado, revisado el numeral 8.6 del Anexo Técnico este prescribe que 

como productos finales entregables, el contratista deberá entregar un informe al final 

de ejecución del contrato, consolidado mensual y anual de los numerales 8.4 y 8.5 en 

el cual debe relacionar el total de los informes, así como un informe final de la 

situación administrativa, técnica, financiera y contable de la Línea Púrpura Distrital 

actualizado a la fecha de terminación del contrato. Esta información deberá contar con 

todos los soportes requeridos por la SDMujer; además que este informe debe ser 

presentado en el formato establecido por la SDMujer.  

 

Igualmente, se revisó la obligación específica No.7 de la minuta contractual 

mediante la cual se estableció que el contratista debe rendir mensualmente un informe 

de la gestión de operación de la Línea Púrpura que cuente con mínimo la información 

señalada en el anexo técnico en el acápite de “Productos e Informes”. 

 

Como puede evidenciarse, en ninguno de los documentos descritos se indica 

que el informe final se presentará junto con el informe mensual; adicionalmente, cada 

informe mensual se presenta a los 5 días hábiles siguientes a la terminación del mes 

inmediatamente anterior, en el formato establecido por la SDMujer para esta actividad, 

identificado con el código CO-FO-16, tal como lo señala la resolución No.431 de 2021. 

 

Las situaciones arriba descritas vulneran lo establecido en el numeral 2.2.5 del 

estudio previo, el numeral 8.5, del anexo técnico, y la cláusula Sexta – Obligaciones 

específicas del contratista en el numeral 7 de la minuta contractual. 

 

Se vulnera lo prescrito en el artículo 2 de la Ley 87 de 1993, en el cual se 

prescribe como uno de los objetivos del Control Interno en el numeral e) que se debe 
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asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros, en 

atención a los a los principios constitucionales que caracterizan a la administración 

pública. 

 

La situación irregular observada por el ente de Control evidencia una 

supervisión deficiente y falta de control en la presentación de los informes que por 

demás no fueron radicados, ni presentados en los formatos de la SDMujer, por el 

contrario, se encuentran presentados en papelería de la ETB, contraviniéndose así el 

numeral 8,5 del anexo técnico, la resolución No.431 de 2021 de la SDMujer en donde 

se establecen los formatos obligatorios para la presentación de informes,  

 

La inobservancia a las normas, manuales y guías, la cual es recurrente por 

parte del Sujeto de Control, lo que genera un riesgo latente funcional y procedimental, 

que acarrea desgaste administrativo y niveles representativos de inoperancia frente a 

la gestión, e incumplimiento de las normas citadas.    

 

El presente contrato debe ser incluirse en próximas auditorías a fin de terminar 

la revisión del informe del mes de mayo, así como el informe final los cuales no fueron 

aportados por la SDMujer. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta dada por la SDMujer, se acepta parcialmente la 

misma teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 0202 de mayo de 2023. Sin 

embargo, persiste la observación relacionada con la remisión tardía del informe del mes 

de abril de 2023, el cual debió ser remitido dentro de los soportes del oficio con 

radicado 1-2023-011064 del 18 de julio,  del cual se anexa pantallazo, en donde se 

evidencia que solo se recibieron los informes correspondientes a los meses de octubre 

a diciembre de 2021 y enero a marzo de 2022 con el oficio citado: 
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Imagen No.16. Oficio No. radicado 1-2023-011064 del 18 de julio 

 

Fuente: Oficio No. radicado 1-2023-011064 del 18 de julio - informes remitidos. 

 

“Descripción de la imagen: Muestra los informes remitidos cuando se solicitaron los 

expedientes contractuales solicitados con radicado 1-2023-011064 del 18 de julio” 

 

Debido a lo anterior, se solicitaron los informes de abril y mayo dando respuesta 

la entidad con el oficio Radicado: 1-2023-011442 del 26-07-2023, mediante el cual solo 

anexo el mes de abril. 

 

Es preciso señalar que no es el deber ser estar solicitando constantemente   

información relacionada con los expedientes contractuales ya que la entidad está 

obligada, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015 y a la Ley 

594 de 2000 y sus decretos reglamentarios a publicar toda la información 

correspondiente a la ejecución contractual, dentro de los términos establecidos por la 

normatividad vigente. 

 

De acuerdo con lo expuesto por la SDMujer se aceptan parcialmente  los 

argumentos sobre los requisitos  de pago de la Resolución  0202 del 25 de mayo de 
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2023, pero se ratifica lo relacionado con la tardía entrega del informe del mes de abril 

de 2023. En consecuencia se configura un hallazgo administrativo el cual quedará así: 

 

Hallazgo administrativo por presentar tardíamente el informe del mes de abril de 

2023 del contrato 1062 de 2022. 

 

3.2.2.8 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por falencias 

de planeación en el contrato No.928 de 2022, evidenciadas en el incumplimiento del 

cronograma para el componente  alistamiento y adecuación de las Unidades Móviles, 

afectando con ello el presupuesto preestablecido. 

 

OBJETO: “Prestar los servicios requeridos para la operación y puesta en marcha de las 

Unidades Móviles en el marco de la implementación de la estrategia territorial del Sistema 

Distrital de Cuidado, de acuerdo con el anexo técnico.” 

 

Revisada la forma de pago, se pudo establecer  que  el valor del contrato para la 

vigencia  2022, fue el resultado de la proyección del presupuesto dentro del proceso de 

contratación de Licitación Pública SDMUJER – LP- 002-2022, para contratar la 

prestación de los servicios requeridos para la operación y puesta en marcha de las 

Unidades Móviles en el marco de la implementación de la estrategia territorial del 

Sistema Distrital de Cuidado, dentro del cual se tuvo en cuenta el tiempo de 

alistamiento y adecuación de las Unidades Móviles (Urbana y Rural) y el tiempo 

estimado de operación de cada una de ellas, así: 

 

Imagen No.17. Presupuesto estimado vigencia 2022 
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Fuente: Secop II Etapa precontractual Proceso  

 

“Descripción de la imagen: Muestra la proyección del presupuesto estimado para la 

vigencia 2022”. 

 

Dentro de la forma de pago se contempló un primer pago: Equivalente al 100% 

del valor total del componente Alistamiento y Adecuación, de acuerdo con la oferta 

presentada, para el cual debía presentarse: 

 

a. Aprobación por parte de la asesora de Comunicaciones del Despacho de la 

SDMujer y la supervisión, del diseño definitivo funcional del espacio interior y exterior 

en 2d y 3d interno, de conformidad con el cronograma establecido y las 

especificaciones técnicas del Anexo Técnico.  Esta aprobación se dio el 18 de agosto 

de 2022. 

 

b. Recibo a satisfacción por parte de la supervisión, de la adecuación y 

alistamiento total de las dos Unidades Móviles mediante la suscripción del Acta de 

adecuación y puesta en funcionamiento de cada Unidad Móvil, que para la unidad 

móvil urbana se dio el 6 de octubre y para la unidad móvil rural el 27 de octubre de 

2022  

 

Se pudo evidenciar que el tiempo de alistamiento y adecuación requirió más de 
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40 días, producto de fallas en la planeación que a la postre dio como resultado que el 

tiempo de operación previsto inicialmente para 6 meses fue tan solo de 2 meses y 25 

días para la unidad móvil urbana y de 2 meses y 5 días para la unidad móvil rural, 

situación que impacto el presupuesto establecido para la fase de operación 

establecido para la vigencia 2022. 

 

Ese desacuerdo entre las dos fases del contrato derivó en un otrosí 1 

modificatorio del valor del contrato suscrito el 26 de diciembre de 2022 consistente en 

la reducción del valor para esa vigencia en cuantía de $620.119.207. 

 

Se solicitó información sobre la reducción del contrato mediante oficio, el cual 

fue respondido a través del radicado No. 1-2023-014248 del 6 de septiembre en donde 

la SDMujer argumento que dicha reducción se fundamentó con base en el artículo 16 

de la ley 80, el cual indica que: 

 

“ARTÍCULO 16.- De la Modificación Unilateral. Si durante la ejecución del contrato y 

para evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se deba satisfacer con 

él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las partes no llegan al 

acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo debidamente motivado, lo modificará 

mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios. 

Si las modificaciones alteran el valor del contrato en veinte por ciento (20%) o más del valor 

inicial, el contratista podrá renunciar a la continuación de la ejecución. En este evento, se 

ordenará la liquidación del contrato y la entidad adoptará de manera inmediata las medidas 

que fueren necesarias para garantizar la terminación del objeto del mismo.” 

 

Es de anotar que en el otro si, la supervisora del contrato en la solicitud de 

modificación expreso que: “se hace necesario adoptar por parte de la entidad las medidas 

pertinentes para que al cierre de la vigencia se contribuya al propósito establecido en el Plan 

de Desarrollo, de constituir el menor monto posible de reservas presupuestales.” 
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También indico en la solicitud de Otrosí 1 modificatorio que el contratista había 

cumplido a satisfacción a la fecha de solicitud de la misma. 

 

Ahora bien, el Consejo de estado ha expresado: 

“Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de 

variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando 

sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado. 

 

[…] 

La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificar los 

contratos, pues es muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de 

situaciones que pueden presentarse durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones 

relativamente amplias, a las que debe someterse la administración.  

 

A manera de ejemplo, se citan las siguientes tomadas del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública: mantener las condiciones técnicas, económicas y 

financieras, (artículo 4.8), no sobrevenga mayor onerosidad, (artículo 4.9), acordarán los 

mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar … diferencias, (ibídem), 

evitar la paralización y la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 

inmediata, continua y adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, sin embargo, en 

ellas van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines públicos que hay que 

salvaguardar.” 

 

En ejercicio del Ius Variandi o de los poderes exorbitantes, la modificación del 

contrato por parte del Estado debe ser una medida excepcional, debe ser razonable y 

limitada y no puede modificar la esencia o sustancia del contrato, por cuanto se debe 

respetar el objeto del contrato celebrado. 

 

Así mismo, no puede desconocer los principios de igualdad, transparencia y 

libre concurrencia; en particular, no es dable vulnerar mediante esta figura los 

derechos de los participantes que se presentaron en igualdad de condiciones para 
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competir por la adjudicación de obras, bienes o servicios que la administración 

necesitaba en cantidad, calidad, plazo o condiciones específicas, las cuales, 

posteriormente, por la modificación del contrato, resultan alteradas. 

 

Dicho de otra forma, las modificaciones del contrato son alteraciones o 

sustituciones de las calidades, componentes o cantidad de las obras, bienes y 

servicios que se introducen al mismo, pero no implican la sustitución de su objeto ni su 

variación por otro diferente.  Estas modificaciones proceden: a) ante necesidades 

sobrevinientes y b) por errores en los estudios, diseños y proyecciones del contrato, 

debido a un descuido en la fase de planeación del contrato. 

 

Revisados los argumentos del Otrosí No. 1, el cual fue suscrito el 26 de 

diciembre de 2022, no se halló evidencia de que el contrato se encontrara en tal 

situación que se previera su paralización o grave afectación para poder modificar su 

valor, como lo indica el artículo 16 de la Ley 80 de 1993 y el cual fue el fundamento 

jurídico para la modificación contractual tal como lo indico la SDMujer en su oficio con 

radicado No. 1-2023-014248 del 6 de septiembre de 2023. 

 

Por el contrario, se evidenciaron falencias  en la etapa de ejecución  por parte 

de la supervisión del contrato que a la postre dieron como resultado la baja ejecución 

presupuestal del contrato, tales como retraso en el cronograma sobre la puesta en 

operación de la unidad móvil rural, debido a que dicho vehículo se recibió el 14 de julio 

sin el requisito  establecido en la obligación 3.22, situación que la supervisión solo 

requirió hasta el 5 de octubre cuando verifico el alistamiento y adecuación del  bus 

móvil rural, además de reiteradas solicitudes de cambio en la fase de alistamiento y 

adecuación para ambas unidades,  y cambio de vehículo bus móvil rural,  solicitada 

por el contratista el 5 de octubre de 2022, que llevaron a que esta unidad solo entrara 

en operación hasta el 27 de octubre. 
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A pesar de que la reducción del valor del contrato no afectó su normal ejecución 

y se liberaron parcialmente los recursos, se evidenciaron fallas de planeación en los 

tiempos establecidos para cada fase del contrato; agravadas por una supervisión 

ineficiente e ineficaz, dada su carencia de rigurosidad en el seguimiento  y control en 

la ejecución, atribuidas al  desconocimiento de los documentos precontractuales del  

contrato, lo que generó  un riesgo latente procedimental  y funcional que  acarreó 

desgaste administrativo al proceso auditor en su verificación y evaluación de la 

información y el incumplimiento en la ejecución de los recursos para la vigencia 2022. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta entregada por la SDMujer, no se acepta la 

misma por cuanto to desvirtuó las fallas de planeación, las cuales quedaron 

ampliamente evidenciadas en el otrosí No. 1   en donde se aprecia claramente que el 

alistamiento y adecuación de los buses no podía cumplirse en un plazo de 40 días y 

que el cronograma establecido y aprobado no podía ir más allá del plazo establecido en 

el Anexo Técnico. Es decir que el alistamiento y adecuación debía incluir todos los 

pormenores descritos en el Otrosí 1 tales como la aprobación del cronograma, de los 

diseños, de la aprobación de la Oficina de Comunicaciones, etc., y que el presupuesto 

establecido para la operación  fue de 6 meses, tal como lo estableció el Estudio de 

mercado, correspondiente a la vigencia 2022, del cual se anexa pantallazo: 

 

Imagen No.18. El Estudio de Mercado en su página 17 
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Fuente: Estudio de mercado Secop II 

 

“Descripción de la Imagen: Muestra el presupuesto establecido para la operación de las 

unidades móviles vigencia 2022” 

 

Imagen No.19. Tabla 5 Presupuesto anual oficial  Estudio de Mercado 

 

“Descripción de la imagen: Muestra el presupuesto oficial para cada vigencia.” 
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Así mismo se anexa pantallazo del numeral 4.2 de los estudios previos, que indica el 

presupuesto oficial por vigencia. 

 

Imagen No.20. Numeral 4.2 Estudios Previos 

 

Fuente: estudios Previos Numeral 4.2 
 
“Descripción de la imagen: Muestra el presupuesto oficial por vigencia.” 

 

Se pudo evidenciar  así, que el tiempo de alistamiento y adecuación requirió más 

de 40 días, producto de fallas en la planeación que a la postre dio como resultado que 

el tiempo de operación previsto inicialmente para 6 meses, fuera tan solo de 2 meses y 

25 días para la unidad móvil urbana y de 2 meses y 5 días para la unidad móvil rural, 

situación que impacto el presupuesto establecido para la fase de operación establecido 

para la vigencia 2022. 

 

Revisados nuevamente los argumentos del Otrosí No. 1, el cual fue suscrito el 

26 de diciembre de 2022, no se halló evidencia de que el contrato se encontrara en tal 

situación que se previera su paralización o grave afectación para poder modificar su 

valor, como lo indica el artículo 16 de la ley 80 de 1993 y el cual fue el fundamento 

jurídico para la modificación contractual tal como lo indico la SDMujer en su oficio con 

radicado No. 1-2023-014248 del 6 de septiembre de 2023. 
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De su lectura se evidenciaron fallas de planeación  por desacuerdo en los 

tiempos establecidos entre las dos fases del contrato, agravadas por una supervisión 

ineficiente e ineficaz, dada su carencia de rigurosidad en el seguimiento  y control en 

la ejecución, atribuidas al  desconocimiento de los documentos precontractuales del  

contrato, lo que generó  un riesgo latente procedimental  y funcional que  acarreó 

desgaste administrativo al proceso auditor en su verificación y evaluación de la 

información y el incumplimiento en la ejecución de los recursos para la vigencia 2022. 

 

Por lo anterior, se configura un hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria. 

 

3.2.2.9 Hallazgo Administrativo por falta de radicación de los informes 

presentados por el contratista en cumplimiento de la obligación general No. 9 del 

Contrato No.928 de 2022 

 

Revisados los informes y sus respectivos soportes, correspondientes a la 

vigencia 2022, se pudo observar que ninguno de los informes se encuentra radicados 

tal como lo solicita la obligación general No. 9. 

 

La obligación general No. 9 prescribe que el contratista debe utilizar los 

aplicativos y el sistema de correspondencia utilizados por la SDMUJER, para permitir 

la Identificación y trazabilidad de las diferentes operaciones; y mantener actualizado 

los diferentes sistemas de información que apoyan las actividades que se desarrollan 

en el marco del contrato.  

 

Esta situación evidencia falencias en la verificación por parte del supervisor 

para avalar y dar el Vo.Bo. en el respectivo pago. 

 

Lo anteriormente descrito se presenta por la falta de conocimiento de requisitos 
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y procedimientos, así como debilidades de control y mecanismos de seguimiento y 

monitoreo descritos en el Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer el cual 

constituye una herramienta para dirigir orientar y vigilar el proceso de contratación de 

la entidad en sus diferentes fases y fija las pautas y los criterios para desarrollar una 

eficiente y eficaz supervisión de los contratos suscritos por la entidad. 

 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 87 de 1993, el cual prescribe como uno de 

los objetivos del Control Interno en el numeral e) que se debe asegurar la oportunidad 

y confiabilidad de la información y de sus registros, en atención a los a los principios 

constitucionales que caracterizan a la administración pública, el cual fue desconocido 

por parte de la supervisión. 

 

La inobservancia a las normas, manuales y guías, la cual es recurrente por 

parte del Sujeto de Control, genera un riesgo latente procedimental que acarrea 

desgaste administrativo y afecta el proceso auditor en su verificación y evaluación de 

la información. 

 

Dado que el presente contrato aún se encuentra en ejecución ya que su fecha 

de terminación está prevista para el 22 de noviembre de 2023, deberá ser incluido en 

próximas auditorías a fin de concluir con su revisión.  

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta emitida por la SDMujer no se acogen los 

argentos de la misma teniendo en cuenta que no se aportaron los números de radicado 

de las cuentas presentadas por el contratista en cumplimiento de la obligación general 

No. 9.  

 

Por lo anterior se configura un hallazgo administrativo el cual deberá ser llevado 
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al Plan de Mejoramiento de la entidad. 

 

3.2.2.10 Observación Desvirtuada. Observación Administrativa por avalar los 

informes en formatos diferentes a los establecidos en la Resolución No.431 de 2021, 

“Por la cual se estipulan lineamientos para el procedimiento de Gestión de Pagos de la 

Entidad." artículo segundo numerales 1 y 2; los informes y soportes de los pagos de los 

contratos Nos.464, 585 de 2021 y 876, 398 de 2022. 

Verificada la documentación ingresada en la plataforma SECOP II; 

correspondiente a la presentación de las cuentas de cobro, se evidenció; que los 

formatos no corresponden a los establecidos en la Resolución No.431 del 4 de agosto 

de 2021, “por la cual se modifica la Resolución No.060 de 2021, la cual estipula 

lineamientos para el procedimiento de Gestión de Pagos de la Entidad“, que determina 

en su artículo 2 “Modificar el artículo cuarto de la resolución No.060 de 2021”, definiendo 

en el numeral 1: “De los documentos requeridos para el pago a los contratistas”, que 

establece entre otros:   

1) Original certificado de supervisión general, formato GF-FO-06  

2) Original informe de supervisión mensual, formato GC-FO-35 

3) Original informe de supervisión final, formato GC-FO-36 

 

Este último, se diligencia cuando corresponda a un último pago, por terminación 

del plazo de ejecución, terminación anticipada o cesión del contrato, documentos estos 

que no reposan en los soportes de pago de los contratos en comento, en su lugar se 

reportan los formatos certificados de supervisión general en el formato GF-FO-23, 

informe de actividades en el formato GC-FO-41, informe de supervisión final en el formato 

GC-FO-42. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existen los formatos GC-FO-41, GC-FO-42, GF-FO-

23, en la Resolución No.431 de 2021, la cual fue posterior a la implementación del 
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aplicativo ICOPS en la SDMujer para la gestión de pagos de los contratistas de prestación 

de servicios y apoyo a la gestión, se determina que esta generaría los formatos 

denominados “Informes de Actividades, Informe y Certificado de Supervisión, que 

consolida el Informe de Supervisión Mensual y el Certificado de supervisión general y el 

Informe Final, luego se oficializan y se cargan en el aplicativo Kawak.  

 

En la siguiente imagen se observa los formatos GC-FO-41, GC-FO-42 cargados 
el Kawak. 
 
 

Imagen No.21. Mapa de Procesos, Gestión Contractual. 
 

  

 
Fuente: kawak SDMujer Mapa de Procesos, Gestión Contractual. 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la relación de formatos 
que hacen parte de la Gestión Contractual SDMujer”. 
 
 

Imagen No.22. Mapa de Procesos, Gestión Financiera. 
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Fuente: kawak SDMujer Mapa de Procesos, Gestión Financiera. 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la relación de formatos 
que hacen parte de la Gestión Financiera SDMujer”. 

 
 

Los nuevos formatos implementados desde el 22 de junio de 2021 se identificaron 
con los códigos: 
 
 

• GF-FO-23 INFORME Y CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN GENERAL 

• GC-FO-41 INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA 

• GC-FO-42 INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN PARA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 
Ahora bien, El formato identificado con el código GF-FO-23 consolida el Informe de 

supervisión el Informe de supervisión mensual y el Certificado de supervisión general 
como se muestra en la siguiente imagen. 
 
            En la siguiente imagen se observa el formato GC-FO-23. 
 

Imagen No.23. Formato GF-FO-23 actual Informe y Certificación de Supervisión 
General unificado Versión 01. 
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Fuente: Secop II Informes de Supervisión. 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra el Informe de Supervisión 
y Certificado de Supervisión general unificado versión 01”. 
 
 
 

Imagen No.24. Formato GC-FO-41 informe de actividades. 

 
 

Fuente: Secop II Informes de Supervisión. 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra formato de Informe de 
actividades versión 01”. 
 
 
 

Imagen No.25. formato GC-FO-42 informe y Certificado de supervisión final 
versión 02. 
 

 
 

Fuente: Secop II Informes de Supervisión. 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra el Informe de Supervisión 
final Icops versión 02”. 
 
    

Imagen No.26. Formato GF-FO-06 Certificado de Supervisión General versión 
08 
 

Fuente: Secop II Informes de Supervisión. 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra el Informe de Supervisión 
y Certificado de Supervisión general anterior versión 08”. 
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Imagen No.27 Formato GF-FO-35 Informe de Supervisión mensual versión 03 
 

 

 
Fuente: Secop II Informes de Supervisión. 

“Descripción de la imagen: muestra el Informe de Supervisión mensual anterior versión 
03”. 
 
 

El  procedimiento identificado con el código PG-PR-6 versión 2 denominado 

“Control de Documentos del Sistema Integrado de Gestión”, del aplicativo KAWAK, establece 

en las Políticas de Operación Primero: numeral 1:  Establecer los lineamientos para la 

creación, actualización, control, disponibilidad, comunicación, consulta y anulación de los 

documentos que integran el Sistema Integrado de Gestión de la SDMujer bajo el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión-MIPG., y numeral 3 “Las lideresas y líderes de cada 

proceso son los responsables de identificar, elaborar y aprobar los documentos de su proceso de 

origen interno, así como de determinar la documentación de origen externo, necesaria para la 

planificación y operación de su proceso en el marco del SIG”.  

 

De acuerdo con lo anterior, cada proceso es responsable de asegurar que su 

documentación se encuentre actualizada y sea implementada la necesidad de crear o 

actualizar un documento, y una vez creado o actualizado el documento, desde el SIG – 

LUCHA se remite correo automático para la divulgación a todos los correos de la SDMujer 

informando sobre el particular. 

 
Se puede observar que la Resolución No.431 de 2021, con fecha  del 4 de agosto 

de 2021, es posterior a la aprobación del formato GF-FO-23, los cuales fueron 

implementados estando vigente la resolución, por lo anterior, se establece que los 

formatos no son acordes entre los formatos obligatorios para realizar los pagos que 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

106 

establece el artículo 4 numerales 1 y 2 de Resolución No.431 de 2021 “Por la cual se 

modifica la Resolución No.060 de 2021, “Por la cual se estipulan lineamientos para el 

procedimiento de gestión de Pagos de la Entidad “y los formatos GF-FO-23, GC-FO-41, 

GC-FO-42” Publicado en Kawak. 

 

La inobservancia recurrente de las normas, manuales y guías, generan riesgo 

latente funcional y procedimental, en la gestión de pagos de la entidad, vinculando en el 

mismo formato carentes de institucionalidad; que acarrea desgaste administrativo y 

niveles representativos de inoperancia frente a la gestión, e incumplimiento de las normas 

citadas, hechos que recaen en el dictamen para el Sujeto de Control auditado. 

 

  La anterior situación vulnera lo establecido en la Resolución No.431 de 2021, por 

la cual se modifica la Resolución No.060 de 2021, “Por la cual se estipulan lineamientos 

para el procedimiento de gestión de pagos de la Entidad, artículo segundo: de los 

documentos requeridos para pago a contratistas. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta efectuada por la SDMujer relacionada con los 

contratos mencionados, se aceptan los argumentos y se desvirtúa la observación. 

 

3.2.2.11 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

violación del principio de publicidad y trasparencia en los Contratos Nos.373 de 2020, 

424, 266, 746, 813, 849, 464, 585 de 2021, 602, 627, 513, 457, 763, 805, 797, 398, 

459, 795, 678, 249, 451, 455, 836, 511, 512 de 2022, 843, 656, 99 de 2023. 

 

De acuerdo a la revisión efectuada en el SECOP II, se observa que persiste la no 

publicación completa y oportuna de los documentos contractuales que deben ser 

cargados a esta plataforma como soporte de la ejecución contractual, hecho reiterativo 
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que trasgreden el principio de publicidad y trasparencia cómo se presenta en los 

siguientes casos: 

 

Caso 1 Contrato No.424 de 2021: Cargue extemporáneamente de las 4 cuentas 

de cobro correspondientes a los pagos 4, 5, 6,7 con sus respectivos soportes (informes 

mensuales con sus anexos y comprobantes de pago) con  rango entre la elaboración y 

la publicación de 6 a 21 días; así como el no cargue del memorando de designación 

encargado de la supervisión a Y****y M*****a G***n, quien firma el informe y certificado 

de supervisión ggeneral Código: GF-FO-23 del periodo de supervisión 01/11/2021 - 

30/11/2021 documento que hace parte de la cuenta de cobro # 9. 

 

Específicamente, se observa en la siguiente imagen, el cargue extemporáneo del 

expediente contractual, del contrato 424: 

 

Imagen No.28. Relación pago efectuado contrato 424 de 2021 

                                                                                                    

Fuente: Secop II Facturas contrato No.424  

 

“Descripción de la imagen: Se muestra la relación de pagos del contrato No.424 de 

2021” 

 

En la cuenta de cobro 4 su expedición fue el 02/07/20211 y recepción 

14/07/2021, cuenta de cobro 5 con expedición del 03/08/2021 y recepción 11/08/2021, 

cuenta de cobro 6 su expedición fue el 03/09/2021 y recepción 24/09/2021, cuenta de 

cobro 7 expedición el 06/10/2021 y recepción 12/10/2021. 

 

Imagen No.29. Informe y certificado de supervisión general contrato 424 de 2021 
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Fuente: Secop II Informe y certificado de supervisión general cuenta de cobro # 9  

 

“Descripción de la imagen: Muestra las firmas de los Supervisores” 

 

Caso 2 Contrato No.602 de 2021: divulgación extemporánea de las 10 cuentas 

de cobro correspondientes a los pagos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre con sus respectivos soportes 

(informes mensuales con sus anexos y comprobantes de pago) con un rango de tiempo 

entre la elaboración y la publicación de 7 a 22 días aproximadamente, posteriores de la 

fecha de elaboración y recepción.  

 

En la siguiente imagen se observa, él cargue extemporáneo del expediente 

contractual, del contrato No.602: 

 

Imagen No.30. Relación pagos efectuado contrato No.602 de 2021 

  

 Fuente: Secop II facturas contrato No.602 

 

“Descripción de la imagen: Se muestra la relación de pagos del contrato 602 de 2021” 

 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

109 

También se evidencia que no está publicada la afiliación de la ARL SECOP II ni y 

en la CARPETA DRIVE de la contratista DIANA PATRICIA DIAZ SARMIENTO, que 

según los estudios previos en la página 6 del contrato No.602 se especifica que hace 

parte Obligaciones de la SDMujer ya que permite se amparen los riesgos laborales, 

antes del inicio del contrato, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 2° de la Ley 

1562 de 2012 que modificó el artículo 13 del Decreto Legislativo 1295 de 1994. 

 

Imagen No. 31. Carpeta contractual drive No.602 de 2021 

 

Fuente: Drive Requerimientos PAD 2023 Código 30 carpeta CTO 602  

 

“Descripción de la imagen: Se muestra que no está subido archivo afiliación ARL” 

 

Imagen No.32. Documentos Secop II  Contrato No.602 de 2021

 

Fuente: Secop II Documentos de ejecución del Contrato No.602 

 

“Descripción de la imagen: Se muestra que no está Subido archivo afiliación ARL en SECOP”  

 

Los archivos Informe y Certificado de supervisión general correspondientes a los 

pagos 1, 2,  están  firmados por el encargado de supervisión, el señor D****a M****a 

P****a R****o, en el pago 6,7,8,9,10 y 11 está firmado por J**e I*****o R*****z M****s, sin 
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embargo en el acta de inicio del contrato no está relacionado ningún supervisor como 

apoyo de supervisión para este contrato, tampoco está publicado  en SECOP II  el 

memorando de designación como Apoyo a la Supervisión de ninguno de estos dos 

supervisores.  

 

Imagen No.33. Formato informe y certificado de supervisión general 

 

Fuente: Secop II Informe y certificado de supervisión general pago 1 No. 602-2022. 

“Descripción de la imagen: Se muestra el formato firmado por otros supervisores” 

 

Imagen No. 34. Formato informe y certificado de supervisión general 

 

 

 

Fuente: Secop II Informe y certificado de supervisión general pago 1 No. 602-2022. 

“Descripción de la imagen: Se muestra el formato firmado por otros supervisores” 

 

 

Imagen No.35. Formato Informe y Certificado de Supervisión general 
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Fuente: Secop II_Informe y Certificado de supervisión general pago 6 No.602-

2022. 

“Descripción de la imagen: Se muestra el formato firmado por supervisor de 

apoyo” 

 

Imagen No.36. Formato Informe y Certificado de Supervisión general 

 

 

Fuente: Secop II_Informe y Certificado de supervisión general pago 6 No.602-

2022. 

“Descripción de la imagen: Se muestra el formato firmado por supervisor de 

apoyo” 

 

Caso 3 Contrato No.843 de 2023: Se evidencia que de los tres (3) informes 

registrados, dos (2) se publican en la plataforma SECOP II de forma extemporánea, 

dado que oscila entre fecha de expedición y fecha de recepción entre seis (6) y 

diecisiete (17) días de tardanza en el registro como se evidencia a continuación: 
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Imagen No.37. Relación pago efectuado contrato No.843 de 2023 

 

Fuente: Secop II Facturas contrato No.843 

 

“Descripción de la imagen: Se muestra la relación de pagos del contrato No.843 de 

2023” 

 

Adicionalmente no fue posible verificar los soportes del Formato: GC-FO-41 

"Informe de Actividades “ del pago 2 correspondientes al periodo del informe 

01/04/2023 - 30/04/2023 ya que se encuentra subido en SECOP II en carpeta 

comprimida WinZip archivos de los soportes de actividades del pago 1 y no el del pago 

2 como se evidencia a continuación: 

 

Imagen No.38. Relación soportes pago 1 y 2 Contrato No.843 de 2023 

 

 

Fuente: Secop II Archivos pago 1 y 2 Contrato No.843 

 

“Descripción de la imagen: Se muestra el mismo archivo WinZip para el pago 1 y 2 del 

contrato No.843 de 2023” 

 

Caso 4 Contrato No.627 de 2022: Se evidencia que de los doce (12) informes 

registrados, once (11) se publican en la plataforma SECOP II de forma extemporánea, 

dado que oscila entre fecha de expedición y fecha de recepción entre veinte (20) y 

treinta (30) días de tardanza en el registro como se evidencia a continuación: 
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Imagen No.39. Relación pago efectuado contrato No.627 de 2022

 

Fuente: Secop II Facturas contrato No.627 

 

“Descripción de la imagen: Se muestra la relación de pagos del contratoNo.627 

de 2022” 

 

Caso 5 Contrato No.266 de 2021: De acuerdo a la revisión efectuada en el 

SECOP II, No se encuentra divulgado de manera oportuna en la plataforma SECOP II 

el memorando de designación de supervisión de ERIKA NATALIA MORENO 

SALAMANCA, Directora del Sistema de Cuidado de la Subsecretaría del Cuidado y 

Políticas de Igualdad con número de radicado 3-2021-004652, el cual fue cargado 

extemporáneamente el día 25 de febrero de 2022 en la plataforma SECOP II. 

 

Caso 6 Contrato No.746 de 2021: De acuerdo a la revisión efectuada en el 

SECOP II, No se encuentra divulgado de manera oportuna en la plataforma SECOP II 

el memorando de designación de supervisión de ERIKA NATALIA MORENO 

SALAMANCA, Directora del Sistema de Cuidado de la Subsecretaría del Cuidado y 

Políticas de Igualdad con número de radicado 3-2021-004652, el cual fue no fue 

cargado el memorando de cambio de supervisión para los meses de noviembre y 

diciembre en la plataforma SECOP II. 

 

Caso 7 Contrato No.513 de 2022: De acuerdo a la revisión efectuada en el 

SECOP II, No se encuentra divulgado de manera oportuna en la plataforma SECOP II 

el memorando de designación de supervisión de ERIKA NATALIA MORENO 
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SALAMANCA, Directora del Sistema de Cuidado de la Subsecretaría del Cuidado y 

Políticas de Igualdad con número de radicado 3-2022-000797, el cual fue cargado 

extemporáneamente el día 24 de marzo de 2022 en la plataforma SECOP II. De igual 

manera se ha encontrado los siguientes memorandos donde se ratifica la supervisión a 

cargo de Claudia Marcela Rodríguez Pinzón, con un apoyo a la supervisión a cargo de 

Eliana Roció Tirado Cuellar:  

 

•Memorando 3-2022-002737 del 01 de julio de 2022 cargado 

extemporáneamente a la plataforma SECOP 27-12-2022.  

•Memorando 3-2022-004322 del 01 de noviembre de 2022 cargado 

extemporáneamente a la plataforma SECOP 27-12-2022. 

 

Caso 8 Contrato No.656 de 2023: Una vez revisados los documentos previos al 

inicio del contrato de prestación de servicios No.656 de 2023, es decir afiliación a ARL y 

el Registro Presupuestal, se evidenció que dichos documentos fueron expedidos el 14 y 

15 de febrero respectivamente, sin embargo, la publicación en la plataforma SECOP II 

se realizó hasta el 16 de marzo de 2023. 

 

En las siguientes imágenes se observa él cargue extemporáneo de los citados 

documentos: 

 

Imagen No.40. Publicación del certificado presupuestal 

 

Fuente Secop II Contrato No.656 de 2023 
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“Descripción de la imagen: evidencia le cargue extemporáneo del CRP” 

 

 

Imagen No.41. Publicación de la afiliación a la ARL 

 

Fuente Secop II Contrato No.656 de 2023 

 

“Descripción de la imagen: evidencia le cargue extemporáneo de la afiliación a la ARL” 

 

Caso 9 Contrato No.805 de 2022: El documento “ESTUDIOS PREVIOS PARA 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 

LA GESTIÓN -CPSPAG- 2022”, suscrito por la directora del Sistema de Cuidado no 

está firmado por la jefa de la Oficina Asesora de Planeación, por lo que se desconoce si 

el estudio previo es o no es técnicamente viable. 

 

Se anexa pantallazo de Secop II: 

 

 Imagen No.42. Formato estudio previo sin firma  
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Fuente: Secop II. Estudio previo proceso No.984. 

“Descripción de la Imagen: Muestra el formato estudio previo sin la firma por el jefe de 

planeación” 

 

Mediante comunicación No.2-2023-19260 se solicitó a la SDMujer, explicación 

sobre la situación observada, de lo cual la entidad respondió mediante comunicación 

No.1-2023-014490, que “por error involuntario al momento del cargue del Estudio 

Previo del contrato en la plataforma transaccional SECOP II, quedó publicado el archivo 

incorrecto. Sin embargo, con el fin de subsanar dicho error, se informa al equipo auditor 

que se hizo la respectiva publicación del archivo que en efecto corresponde (…)”. 

Lo anterior permite evidenciar que el documento correcto fue publicado en 

SECOP II, solo hasta el 06 de septiembre de 2023. 

 

Se anexa pantallazo de SECOP II: 

 

Imagen No.43. Formato estudio previo firmado 
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Fuente: Secop II. Estudio previo proceso No.984 de 06/09/2023 

"Descripción de la Imagen: Muestra el formato estudio previo firmado por la jefe 

de planeación" 

 

Imagen No.44. Formato estudio previo firmado 

 

 

Fuente: Secop II. Estudio previo proceso No.984 de 06/09/2023 

     

 "Descripción de la Imagen: Muestra el formato estudio previo firmado por la jefe 

de planeación" 

 

Caso 10 Contrato No.99 de 2023: Una vez revisados los documentos previos al 

inicio del contrato de prestación de servicios No.99 de 2023, es decir afiliación a ARL y 

el Registro Presupuestal, se evidenció que dichos documentos fueron expedidos el 13 y 

14 de enero respectivamente pero su publicación es del 30 de marzo de 2023. 
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En las siguientes imágenes se observa él cargue extemporáneo de los citados 

documentos: 

Imagen No.45. Publicación del certificado de registro presupuestal 

 

Fuente Secop II Contrato No.99 de 2023 

“Descripción de la imagen: evidencia le cargue extemporáneo del CRP” 

 

 

Imagen No.46. Publicación del certificado de registro presupuestal 

 

 

 Fuente Secop II Contrato No.99 de 2023 

         

“Descripción de la imagen: evidencia le cargue extemporáneo de afiliación a la ARL 

 

Caso 11 Contrato No.813 de 2021: Fueron divulgados extemporáneamente de 

las 4 cuentas de cobro correspondientes a los pagos de octubre, noviembre, y dos 

cuentas diciembre, por la cesión correspondiente, con sus respectivos soportes 
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(informes mensuales con sus anexos y comprobantes de pago) con un rango de tiempo 

entre la elaboración y la publicación de 22 días aproximadamente, posteriores de la 

fecha de elaboración y recepción por parte de la SDMujer.   

 

En la siguiente imagen se observa, él cargue extemporáneo del expediente 

contractual, del contrato No.813:  

 

Imagen No.47. Relación Pago Efectuado Contrato No.813 de 2021  

 

Fuente: Secop II Facturas Contrato No.813. 

 

  “Descripción de la imagen: Se muestra la relación de pagos del contrato No.813 de 

2021”.  

 

 

Caso 12 Contrato No.457 de 2022 :Fueron divulgados extemporáneamente de 

las 13 cuentas de cobro correspondientes a los pagos de enero, febrero, y dos cuentas 

de marzo por la cesión correspondiente, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

noviembre, octubre, noviembre, diciembre, con sus respectivos soportes (informes 

mensuales con sus anexos y comprobantes de pago) con un rango de tiempo entre la 

elaboración y la publicación de 12 a 29 días aproximadamente, posteriores de la fecha 

de elaboración y recepción por parte de la SDMujer.   

 

En la siguiente imagen se observa, él cargue extemporáneo del expediente 

contractual, del contrato No.457:  

 

Imagen No.48 Relación pago efectuado contrato No.457 de 2021  
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Fuente: Secop II Facturas Contrato No.457 

“Descripción de la imagen: Se muestra la relación de pagos del contrato No.457 de 

2021”  

 

Caso 13 Contrato No.763 de 2021: Mediante memorando de comunicación de 

supervisión del Radicado: No.3-2021- 003465 Fecha: 27-08-2021, fue asignada como 

supervisora del contrato No.763-2021 a Diana María Parra Romero Subsecretaria De 

Políticas De Igualdad y en el informe de supervisión del mes de diciembre de 2021 

firma como supervisora Erika Natalia Moreno Salamanca. Si se configuro un cambio de 

supervisor es obligatorio manifestar la novedad y publicar el memorando de nueva 

designación del contratista. 

 

  Imagen No.49 Informe y certificado de supervisión General del mes de 

diciembre de 2021 del contrato No.763 de 2021  

 

    Fuente: Secop II Informe y certificado de supervisión General.  

 

  “Descripción de la imagen: Se muestra la nueva supervisora que es otra funcionaria 

diferente a la que fue asignada en el memorando de asignación de supervisión suscrito al inicio 

del contrato.”   
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Caso 14 Contrato No.797 de 2022, Una vez analizado el expediente contractual, 

se evidencio en la plataforma SECOP II, el no cargue de los informes de supervisión 

correspondientes a los pagos realizados 5 y 6; no obstante, se observó el cargue 

extemporáneamente de los mismos el 31 de octubre de 2022. 

 

Imagen No.50 Publicación de informe de supervisión No.5 

 

Fuente SECOP II Contrato No.797 de 2022 

“Descripción de la imagen: evidencia la no publicación del informe de supervisión No 5”  

            

Imagen No.51.  Publicación de informe de supervisión extemporáneamente No.5 

 

Fuente SECOP II Contrato No.797 de 2022 

 

“Descripción de la imagen: evidencia le cargue extemporáneo del informe de supervisión 

No. 5” 
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Imagen No.52. Publicación de informe de supervisión No.6 

 

Fuente SECOP II Contrato No.797 de 2022 

“Descripción de la imagen: evidencia la no publicación del informe de supervisión 

No. 6”  

 

Imagen No.53. Publicación de informe de supervisión extemporáneamente No. 6 

 

 Fuente SECOP II Contrato No.797 de 2022 

“Descripción de la imagen: evidencia le cargue extemporáneo de del informe de 

supervisión No.6” 

 

Caso 15 Contrato No.373 de 2020: Fue divulgado el informe de supervisión 

general e informe de supervisión mensual del mes de diciembre de 2020 ajustado ya 

que se corrige el periodo de ejecución en el informe de supervisión. 

 

En la siguiente imagen se observa, el cargue extemporáneo. 
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Imagen No.54. Detalle del documento Contrato No.373 de 2020 

 

Fuente: SECOP II Documentos ejecución del contrato No.373 de 2020. 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la fecha de creación del 

documento que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.373 de 2022”   

 

Caso 16 Contrato No.398 de 2022: Fue divulgada extemporáneamente 

comunicación de designación de supervisión, comunicación con radicado No.3-2022-

000744 del 17 de enero de 2022, documento, documento cargado al SECOP II el 24 de 

enero de 2022. 

 

En la siguiente imagen se observa, el cargue extemporáneo. 

 

Imagen No. 55. Detalle del documento Contrato No.398 de 2022. 

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.398 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la fecha de creación del 

documento que hacen parte la etapa contractual Contrato 398 de 2022.” 
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Fue divulgada extemporáneamente comunicación de designación de supervisión, 

comunicación con radicado No.3-2022-002478 del 3 de junio de 2022, documento fue 

cargado en SECOP II el 29 de septiembre de 2022. 

 

En la siguiente imagen se observa, el cargue extemporáneo. 

 

Imagen No 56. Detalle del documento Contrato No.398 de 2022 

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.398 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la fecha de creación del 

documento que hacen parte de la etapa contractual del contrato No.398 de 2022.” 

 

Fue divulgada extemporáneamente comunicación de designación de supervisión, 

comunicación con radicado No.3-2022-002737 del 1 de julio de 2022, documento fue 

cargado en SECOP II el 2 de enero de 2023. 

 

En la siguiente imagen se observa, el cargue extemporáneo. 

 

 

 

Imagen No.57. Detalle del documento Contrato No.398 de 2022 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

125 

 

Fuente: SECOP II Documentos ejecución del contrato No.398 

 

“Descripción de la imagen La imagen arriba señalada muestra la fecha de creación del 

documento que hacen parte de la etapa contractual del contrato No.398 de 2022.” 

 

Fue divulgada extemporáneamente comunicación de designación de supervisión, 

comunicación con radicado No.3-2022-004322 del 1 de noviembre de 2022, documento 

fue cargado en SECOP II el 2 de enero de 2023. 

 

En la siguiente imagen se observa, el cargue extemporáneo. 

 

 

Imagen No.58. Detalle del documento Contrato No.398 de 2022 

 

Fuente: SECOP II Documentos ejecución del contrato No.398 
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“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la fecha de creación del 

documento que hacen parte de la etapa contractual contrato No.398 de 2022.” 

 

Caso 17 Contrato No.459 de 2022: A continuación, se menciona los documentos 

contractuales que no se encuentran publicados en la plataforma SECOP II: 

 

No se evidencia la póliza de cumplimiento de la contratista cesionaria E Z A, en 

la siguiente imagen solo se evidencia la póliza de cumplimiento de la contratista 

cedente L J G T. 

 

Imagen No.59. Garantías del proveedor tomada 13/09/2023   

 

Fuente: Contrato – Información general, plataforma Secop II 

 

“Descripción de la imagen: Se muestra que solo esta publicada la póliza de la contratista 

cedente y que falta la publicación de la póliza de la contratista cesionaria del contrato No.459 de 

2022.”   

 

No se evidencia el memorando de designación de supervisión de Jacqueline 

Marín Pérez, Profesional Universitario, la cual firma en los informes y certificados de 

supervisión general números 11 y 12 como supervisora. 

 

No se evidencia el memorando de designación de apoyo a la supervisión de 

Adriana Carolina López Quintero, designada desde el informe 1 hasta al 10, ni tampoco 

la comunicación de memorando de apoyo a la supervisión de Angie Paola Mesa Rojas, 

la cual firma los informes 11 y 12.   
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Por último, Verificado los informes de la contratista, no se evidencia en la 

plataforma SECOP II los pagos 7,8,9 y 10 como se observa en la siguiente imagen: 

 

 Imagen No.60. Facturas del contrato tomada 13/09/2023   

 

  Fuente: Contrato – Información general, plataforma Secop II  

 

“Descripción de la imagen: Se muestra la relación de los pagos del contrato No.459 de 

2022, faltando por publicar los pagos 7,8, 9 y 10” 

 

Caso 18 Contrato No.795 de 2022: Se evidenció la publicación extemporánea de 

documentos como; memorando designación de supervisión correspondiente a Erika 

Natalia Moreno Salamanca, Directora del Sistema de Cuidado radicado No. 3-2022-

001204 del 31/01/2022, publicado en la plataforma SECOP II el 1/09/2022, igualmente, 

el Certificado De Registro Presupuestal No. 796 del 26/01/2022 publicado en la 

plataforma SECOP II el 1/09/2022. 

 

Caso 19 contrato No.849 de 2021: En la plataforma SECOP II no se evidencio el 

cargue del informe final del supervisor, informe de supervisión, orden de pago el cual 

corresponde al tercer (3) y último pago de ejecución del contrato; siendo este para el 

mes de diciembre de 2021; tampoco fue posible observar el documento en el 

expediente contractual emitido por la SDMujer. 
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Imagen No.61. Publicación de informe de supervisión No.5 

 

 Fuente Secop II Contrato No.849 de 2021 

 

“Descripción de la imagen: evidencia del no cargue del tercer y último informe de 

supervisión” 

 

Caso 20 Contrato No.585 de 2021: De acuerdo con la revisión efectuada en el 

SECOP II, se observa que no se encuentra publicado en la plataforma Secop II, el 

memorando de designación de supervisión de ERIKA NATALIA MORENO 

SALAMANCA, Directora del Sistema del Cuidado, documento cargado en el expediente 

del contrato en el Drive, pero no se evidencia, que este documento fue cargado en el 

SECOP II.  

  

Caso 21 Contrato No.464 de 2021: Durante la ejecución del contrato se realizó 

cambio a la designación de supervisión con memorando No.3-2021-004652 de 17 de 

noviembre de 2021- Directora del Sistema del Cuidado, el cual se encuentra publicado 

en SECOP , documento creado en SECOP II el 25 de febrero de 2022 

 

En la siguiente imagen se observa, el cargue extemporáneo. 
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Imagen No.62. Detalle del documento Contrato No.464 de 2021 

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.464 de 2021. 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la fecha de creación del 

documento que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.464 de 2021”   

 

Caso 22 Contrato No.678 de 2022: Durante la revisión de los documentos 

suministrados por la contratista se pudo observar que en la cuenta de cobro 4 del mes 

de abril, no se anexa el informe de actividades de la contratista Angélica Medina quien 

es a quien pertenece este contrato; en lugar de esto se anexa el informe y certificado de 

supervisión general del contrato No.834 de la contratista Daniel Andrea Rueda Castro. 

Documento que no tiene relación con el proceso de este contrato, pero el cual pudo ser 

verificado en los documentos suministrados en el Drive de la SDMujer. 

 

 Imagen No.63. Relación informe de supervisión contrato No.678 de 2022  

 

 Fuente: Secop II informe supervisión contrato No.678-2022 
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 “Descripción de la imagen: Se muestra la relación de los documentos suministrados por 

la supervisión de la SDMujer como parte de desarrollo del contrato No.678 de 2022”  

 

Durante la verificación de los documentos contenidos en SECOP II se pudo 

observar que los documentos publicados fueron subidos al sistema en un periodo 

posterior a la fecha de elaboración y recepción por parte de la SDMujer. Entre los 

documentos que se encuentran en esta condición son los archivos correspondientes a 

la cuenta de cobro del contratista y el informe de supervisión, en los las carpetas 001, 

002,003, 005, 009, 010 y 011 mostrando una publicación extemporánea entre 5 días y 2 

meses. 

 

Imagen No.64 Relación cuentas de cobro del Contrato No.678-2022  

  

  Fuente: SECOP II Facturas Contrato No.678-2022 

 

 “Descripción de la imagen: Se muestra la relación de los documentos suministrados por 

la contratista y la SDMujer como parte de desarrollo del contrato No.678 de 2022”  

 

Caso 23 Contrato No.249 de 2022: una vez revisados los documentos 

contenidos en este, para la cesión número 2 del contrato de prestación de servicios 

No.249-2022, al cesionario Sergio Camilo Perea Gutiérrez, se encuentra que dentro de 

los documentos de SECOP II y los suministrados en el Drive por la SDMujer el 

documento certificado de idoneidad del contratista no se encuentra presente, motivo por 
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el cual se hace la visita administrativa, con el acta No.23 en donde se hace el 

requerimiento del documento, para su posterior revisión. 

 

Imagen No.65 Acta administrativa en relación al contrato No.249 de 2022  

 

 Fuente: Acta administrativa en relación con Contrato No.249-2022 

 

 “Descripción de la imagen: Se muestra en el acta administrativa la solicitud realizada a 

la SDMujer, en relación con la solicitud del contrato No.249- 2022”  

 

b. Durante la verificación de los documentos contenidos en SECOP II se pudo 

observar que los documentos publicados fueron subidos al sistema en un periodo 

posterior a la fecha de elaboración y recepción por parte de la SDMujer. Entre los 

documentos que se encuentran en esta condición son los archivos correspondientes a 

la cuenta de cobro del contratista y el informe de supervisión, en los meses desde 

enero a diciembre, mostrando una publicación extemporánea entre 5 días, hasta 2 

meses. 

Imagen No.66 Relación cuentas de cobro del Contrato No.249 de 2022  

  

 Fuente: SECOP II Facturas Contrato No.249-2022 
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 “Descripción de la imagen: Se muestra la relación de los documentos suministrados por 

la contratista y la SDMujer como parte de desarrollo del contrato No.249 de 2022”  

 

Caso 24 Contrato No.451 de 2022: Durante la verificación de los documentos 

contenidos en SECOP II se pudo observar que los documentos publicados fueron 

subidos al sistema en un periodo posterior a la fecha de elaboración y recepción por 

parte de la SDMujer. Entre los documentos que se encuentran en esta condición son 

los archivos correspondientes a la cuenta de cobro del contratista y el informe de 

supervisión, en los meses de enero, abril, mayo, octubre y diciembre mostrando una 

publicación extemporánea entre 9 días y 15 días. 

 

Imagen No.67 Relación cuentas de cobro del Contrato No.451-2022  

  

 Fuente: SECOP II Facturas Contrato No.451-2022 

 

 “Descripción de la imagen: Se muestra la relación de los documentos suministrados por 

la contratista y la SDMujer como parte de desarrollo del contrato No.451 de 2022” 

 

Caso 25 Contrato No.455 de 2022: Durante la verificación de los documentos 

contenidos en SECOP II se pudo observar que los documentos publicados fueron 

subidos al sistema en un periodo posterior a la fecha de elaboración y recepción por 

parte de la SDMujer. Entre los documentos que se encuentran en esta condición son 

los archivos correspondientes a la cuenta de cobro del contratista y el informe de 

supervisión, en los las carpetas pago 1, 5, 6 y 7 mostrando una publicación 

extemporánea entre 4 días y 7 días. 
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  Imagen No.68 Relación cuentas de cobro del Contrato No.455-2022  

  

  Fuente: SECOP II Facturas Contrato No.455-2022 

 

 “Descripción de la imagen: Se muestra la relación de los documentos suministrados por 

la contratista y la SDMujer como parte de desarrollo del contrato No.455 de 2022”  

 

Caso 26 Contrato No.836 de 2022: Durante la verificación de los documentos 

contenidos en SECOP II se pudo observar que los documentos publicados fueron 

subidos al sistema en un periodo posterior a la fecha de elaboración y recepción por 

parte de la SDMujer. Entre los documentos que se encuentran en esta condición son 

los archivos correspondientes a la cuenta de cobro del contratista y el informe de 

supervisión, en los las carpetas 001, 004, 007, 009, 010, 011 mostrando una 

publicación extemporánea entre 5 días y 1 meses. 

 

Imagen No.69 Relación cuentas de cobro del Contrato No.836-2022  

 

 Fuente: SECOP II Facturas Contrato No.836-2022 
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 “Descripción de la imagen: Se muestra la relación de los documentos suministrados por 

la contratista y la SDMujer como parte de desarrollo del contrato No.836 de 2022”. 

 

Caso 27 Contrato No.511 de 2022: Fueron divulgadas extemporáneamente 6 de 

las 12 cuentas de cobro correspondientes a los pagos de enero, marzo, abril, mayo, 

junio y octubre con sus respectivos soportes (informes mensuales con sus anexos y 

comprobantes de pago) con un rango de tiempo entre la elaboración y la publicación de 

7 días a 28 días aproximadamente, posteriores de la fecha de elaboración y recepción 

por parte de la SDMujer.    

 

A continuación, se relacionan las fechas de radicación y recepción de las cuentas 

de cobro del contrato No.511-2022 según los documentos y fechas que se encuentran 

en la plataforma Secop II:  

 

Cuenta de cobro 1 la fecha de radicación fue el 23/02/2022 y la fecha de 

recepción 01/03/2022  

Cuenta de cobro 3 la fecha de radicación fue el 18/04/2022 y la fecha de 

recepción 16/05/2022  

Cuenta de cobro 4 la fecha de radicación fue el 16/05/2022 y la fecha de 

recepción 23/05/2022  

Cuenta de cobro 5 la fecha de radicación fue el 22/06/2022 y la fecha de 

recepción 11/07/2022   

Cuenta de cobro 6 la fecha de radicación fue el 15/07/2022 y la fecha de 

recepción 22/07/2022   

Cuenta de cobro 10 la fecha de radicación fue el 18/11/2022 y la fecha de 

recepción 29/11/2022  

 

Caso 28 Contrato No.512 de 2022: Fueron divulgadas extemporáneamente 11 

de las 12 cuentas de cobro correspondientes a los pagos de enero, febrero, marzo, 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

135 

abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre con sus 

respectivos soportes (informes mensuales con sus anexos y comprobantes de pago) 

con un rango de tiempo entre la elaboración y la publicación de 6 días a 67 días 

aproximadamente, posteriores de la fecha de elaboración y recepción por parte de la 

SDMujer.    

 

En este contrato tampoco se publicaron las planillas de seguridad social 

correspondientes a los meses de mayo y octubre; es decir, que hubo una falta de 

registro y subida de las planillas de seguridad social correspondientes a los meses de 

mayo y octubre en la plataforma SECOP II, las cuales no fueron relacionadas en ningún 

informe de actividades.  

 

Es de suma importancia destacar que la correcta documentación y registro de las 

planillas de seguridad social es un requisito fundamental para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y legales. La omisión de estos registros puede tener 

consecuencias significativas tanto para la entidad contratante como para el contratista, 

además de afectar negativamente la transparencia y el control de los recursos públicos. 

 

A continuación, se relacionan las fechas de radicación y recepción de las cuentas 

de cobro del contrato No.512-2022 según los documentos y fechas que se encuentran 

en la plataforma Secop II:  

 

Cuenta de cobro 1 la fecha de radicación fue el 07/03/2022 y la fecha de 

recepción 21/04/2022  

Cuenta de cobro 2 la fecha de radicación fue el 12/04/2022 y la fecha de 

recepción 21/04/2022  

Cuenta de cobro 3 la fecha de radicación fue el 21/04/2022 y la fecha de 

recepción 18/05/2022  

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

136 

Cuenta de cobro 4 la fecha de radicación fue el 23/05/2022 y la fecha de 

recepción 24/06/2022  

Cuenta de cobro 6 la fecha de radicación fue el 22/07/2022 y la fecha de 

recepción 28/07/2022   

Cuenta de cobro 7 la fecha de radicación fue el 11/08/2022 y la fecha de 

recepción 22/08/2022  

Cuenta de cobro 8 la fecha de radicación fue el 21/09/2022 y la fecha de 

recepción 28/11/2022  

Cuenta de cobro 9 la fecha de radicación fue el 20/10/2022 y la fecha de 

recepción 28/11/2022  

Cuenta de cobro 10 la fecha de radicación fue el 18/11/2022 y la fecha de 

recepción 28/11/2022  

Cuenta de cobro 11 la fecha de radicación fue el 12/12/2022 y la fecha de 

recepción 21/12/2022  

Cuenta de cobro 12 la fecha de radicación fue el 29/12/2022 y la fecha de 

recepción 23/01/2023 

 

Esta observación es reiterativa en auditorias de vigencias anteriores, pese a que 

la entidad suscribe acciones en el Plan de Mejoramiento, las mismas no son efectivas y 

se siguen presentando las mismas inconsistencias. 

 

Dicho lo anterior, se evidencia el incumplimiento de los principios de publicidad y 

transparencia de los procesos de contratación, establecidos en el artículo 209 de la 

Constitución Política; así como lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, El 

Decreto No.1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 establece que la Entidad Estatal 

está en la obligatoriedad de publicar en el SECOP II los documentos del proceso y los 

actos administrativos dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, e incumple 

lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, que establece: “Toda la 

información de interés público que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto 
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obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar 

disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella”. 

 

Adicionalmente, se observa la falta de supervisión del contrato de acuerdo con lo 

dispuesto en el manual de contratación de la entidad donde se menciona en el numeral 

“4.1.Concepto y Función que cumple: (…) “Es responsabilidad de la supervisora cargar 

en la Plataforma Transaccional del SECOP II, la información correspondiente a la 

ejecución de los contrato, o remitir el físico a la Dirección de Contratación para su 

respectiva incorporación al expediente contractual, documentos tales como informes, 

actas, listas de asistencia de reuniones, ayudas de memoria y demás que se hayan 

expedido durante la ejecución contractual, así como incorporarlos a la carpeta física del 

contrato.” 

 

Los riesgos funcionales y procedimentales, evidenciados van en contravía de los 

principios de transparencia, publicidad y el derecho de acceso oportuno a la información 

pública, así como la confiabilidad de la información generada por el sujeto de control, 

teniendo en cuenta que el no publicar la documentación o hacerlo tardíamente, genera 

dificultades para la consulta de la información, así como para el ejercicio de vigilancia 

de la gestión fiscal a cargo del organismo de Control y el conocimiento oportuno por 

parte de la ciudadanía de la actividad contractual que adelanta la entidad. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  

 

Una vez valorada la respuesta de la Secretaría no se aceptan los argumentos, 

teniendo en cuenta que está transgrediendo lo prescrito en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1., en 

la que se especifica la obligatoriedad de publicar en el SECOP II, todos los documentos 

del proceso de contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición.  
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Igualmente, se observa la trasgresión del manual de contratación y supervisión 

de la entidad, en su numeral “4.1.Concepto y Función que cumple: (…)” Es 

responsabilidad de la supervisora cargar en la Plataforma Transaccional del Secop II, la 

información correspondiente a la ejecución de los contrato, o remitir el físico a la 

Dirección de Contratación para su respectiva incorporación al expediente contractual, 

documentos tales como informes, actas, listas de asistencia de reuniones, ayudas de 

memoria y demás que se hayan expedido durante la ejecución contractual, así como 

incorporarlos a la carpeta física del contrato.” 

 

Estos hechos son recurrentes en auditorias de vigencias anteriores por tanto este 

tipo de hallazgo es reiterativo. 

 

 3.2.2.12 Hallazgo Administrativo, por la falta de actualización del estado de la 

póliza, en la plataforma SECOP II Contrato No.424 de 2021. 

 

El contrato No.424 de 2021, con objeto contractual “Prestar servicios 

profesionales a la Dirección de Gestión del Conocimiento en la operatividad del Sistema 

de Información Misional - SIMISIONAL y los aplicativos que lo requieran, optimizando 

las experiencias de usabilidad y mejora continua del mismo.”, suscrito el 01/03/2021, 

entre la SDMujer y DIANA PATRICIA DIAZ SARMIENTO por un valor de cincuenta y 

nueve millones ciento treinta y seis mil pesos ($59.136.000), y plazo de ejecución de 12 

meses, se pudo evidenciar en la plataforma SECOP II, que el estado de la  póliza no 

está actualizado en la Plataforma, situación que evidencia la vulneración del principio 

de publicidad en cuanto a la veracidad de la información publicada en la plataforma 

SECOP II.  

 

Como se observa en la siguiente imagen, el estado de la póliza expediente 

contractual No.424 del 2021 no está actualizada 
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Imagen No.70 SECOP II Garantías del proveedor  

Fuente: SECOP II Contrato de seguro Contrato No.424 del 2021 

“Descripción de la imagen: Se muestra el estado de la póliza no está actualizada” 

 

 

Imagen No.71 Póliza de cumplimiento estatal contrato No.424 del 2021 

 

Fuente: SECOP II Póliza de cumplimiento seguros del estado S.A contrato No.424 del 

2021. 

            

“Descripción de la imagen: Se muestra la vigencia de la póliza hasta el 05/05/2022” 

                              

La póliza de Cumplimiento publicada en SECOP II del Contrato de prestación de 

servicios No.424 de 2021, no se encuentra actualizada en la plataforma, la cual tiene su 

vigencia hasta el día 05/05/2022. 

 

La Ley 1712 de 2014 establece mediante el principio de Calidad de la 

Información que ésta debe ser oportuna, veraz, objetiva, completa, reutilizable y el 

principio de Divulgación proactiva conlleva la obligación de publicar y divulgar la 

información de manera rutinaria y proactiva, así como actualizada, accesible y 

comprensible.  
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Por otra parte, el artículo 2 de la Ley 87 de 1993 exige que en atención a los 

principios constitucionales que deben caracterizar a la administración pública, el diseño 

y el desarrollo del Sistema de Control Interno se orienta al logro de los objetivos 

fundamentales ente los cuales se encuentra el literal e) que prescribe que la 

administración debe asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus 

registros. 

 

La anterior situación se presenta por la falta de conocimiento de requisitos y 

procedimientos, debilidades de control, y mecanismos de seguimiento y monitoreo por 

parte de la supervisan del contrato. La inobservancia a las normas, manuales y guías, 

la cual es recurrente por parte del sujeto de control, acarrea desgaste administrativo al 

auditor para verificar, evaluar la información y poder dictaminar la gestión. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  

 

Una vez analizada la respuesta remitida por la SDMujer, ésta no desvirtúa lo 

planteado por éste Ente de control, ya que frente a la actualización de las pólizas de los 

contratos no se desconoce su aprobación, sino su actualización en la Plataforma, 

obligación que está a cargo de la supervisión del contrato y que en este caso, fue 

incumplida. 

 

Los registros públicos de información cumplen con varias funciones las cuales 

son necesarias para una sociedad informada, garantizando el acceso a la información 

de cualquier ciudadano o ente de control y la transparencia de los procesos en 

cualquiera de sus etapas. 

 

Así las cosas, la Ley 1712 de 2014 establece mediante el principio de Calidad de 

la Información que, debe ser oportuna, veraz, objetiva, completa, y reutilizable y el 

principio de divulgación proactiva que conlleva la obligación de publicar y divulgar la 
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información de manera rutinaria y proactiva, así como actualizada, accesible y 

Comprensible. 

 

Cabe de notar que este hallazgo fue inefectivo como parte del plan de 

mejoramiento en la acción formulada en el hallazgo 3.3.2.1 Auditoría de Desempeño 

Código 34 de la Vigencia 2021 - PAD 2022, dentro del factor gestión contractual. 

 

3.2.2.13 Observación Desvirtuada. Observación administrativa por identificación 

errónea en la nota final del formato Informe supervisión final GC-FO-36 del contrato 

No.911 de 2022. 

 

En el Contrato No. 911 de 2022 con objeto “Diseñar y desarrollar el nuevo 

Sistema de Información Misional de la Secretaría de la Mujer, SIMISIONAL 2.0”,  se 

evidencia una incoherencia en el tipo de contrato enunciado en la nota final del formato 

GC-FO-36 Informe final de supervisión, dado que el contrato en cuestión es una 

Consultoría, y no una prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como lo indica la nota, del último pago que corresponde al 15 % del valor total del 

mismo. 

 

 Imagen No.72 Nota Final Informe de supervisión GF-FO-36 Contrato No.911 de 

2022 
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            Fuente: Informe final de supervisión contrato No.911 de 2022 

“Descripción de la imagen: Muestra la nota del informe final con cierre de expediente” 

 

Por lo anterior, se evidencia el incumplimiento de los principios de publicidad y 

transparencia de los procesos de contratación, establecidos en el artículo 209 de la 

Constitución Política, lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, que 

establece: “Toda la información de interés público que sea producida, gestionada y 

difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, 

reutilizable, procesable y estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e 

interesados en ella (…)” artículo 2 de la Ley 87 de 1993 literal e) “Asegurar la 

oportunidad y confiabilidad de la Información y de sus registros”.  

 

De esta manera se observa las falencias en los controles de revisión, que 

generan riesgo por incertidumbre y certeza en los procesos que adelantan, así como la 

confiabilidad de la información generada por el sujeto de control. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta dada por el sujeto de control se aceptan los 

argumentos expuestos por la entidad. 
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3.2.2.14 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por dar en 

custodia bienes propiedad de la SDMujer, en cabeza de un particular con el cual no se 

tenía vínculo contractual alguno. 

  

El contrato No.1078 de 2022, cuyo objeto es: "Prestar el servicio de producción e 

impresión de piezas gráficas y artículos para la divulgación de información pedagógica 

y campañas institucionales de la Secretaría Distrital de la Mujer”, con prorroga hasta el 

31 de diciembre de 2022, dio en custodia a un particular bienes de propiedad de la 

SDMujer bajo estos hechos. 

 

 El día del 11 de noviembre de 2022 se emite circular No. 020, por parte de la 

Gestión Corporativa de la SDMujer, la cual anuncia en el numeral 23: " Cuyo 

responsable es la Dirección Administrativa y Financiera – Profesional Almacén. Cierre 

de almacén, fecha límite para recepción de entradas a almacén, radicar solicitudes, 

salidas de almacén y realizar traslados”; en dicha circular se estableció como fecha de 

cierre del almacén el día 19 de diciembre de 2022.  

 

Así mismo, la supervisora del contrato solicito un otro si modificatorio, por 

prórroga hasta el 31 de diciembre de 2022, lo que ocasionó que  la entrega de los 

elementos por parte del contratista se realizara entre los días del 21 al 30 de diciembre 

de 2022, como se evidencia en las remisiones firmadas (de la 42 a la 54) del informe 04 

de supervisión por valor de ciento veintinueve millones cuatrocientos nueve mil, 

ochocientos cincuenta y tres pesos ($ 129.409.853), con ello se evidenciando una falta 

de planeación por parte de la supervisión del contrato, en virtud de no tener de presenta 

la emisión de la circular  No.020 de 2022, hecho que afecta la entrega de los productos 

objeto de la contratación.  
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Conducente a lo anterior  el capítulo 4 del Manual De Contratación expedido por 

la SDMujer se establece que : “Igualmente, cuando se pacten cronogramas ya sea por 

la entrega de productos o para la realización de actividades con el contratista durante la 

ejecución del objeto del contrato, en el evento en que se deban modificar fechas, el 

supervisor deberá́ solicitar las modificaciones respectivas ante la Dirección de 

Contratación con el fin de que tramite la modificación, la cual deberá́ estar debidamente 

justificada.”, por tanto era factible realizar una adecuada custodia de los elementos que 

eran producto del contrato en el almacén de la SDMujer.   

 

En la visita administrativa No.22 con fecha 30 agosto 2023 donde la supervisora, 

manifiesta a la pregunta No 3, “¿Si las piezas graficas se entregaron por el contratista 

en el mes de diciembre, por qué el acta de recibido de elementos y/o entrada a almacén 

se elabora en el mes de febrero de 2023? y ¿a nombre de qué persona estaba la 

custodia de los elementos?, a lo que responde “Es importante precisar que, si bien los 

elementos fueron recibidos por el Profesional Jorge Cano, vinculado al Proceso de 

Comunicaciones Estratégicas a cargo de la Asesora de Despacho en Comunicaciones 

y supervisora del referido Contrato, la custodia de los mismos se realizó de común 

acuerdo entre la supervisión y el contratista en las bodegas del mismo Contratista, ante 

la imposibilidad de ingresar el material de impresos en el almacén de la Entidad, por el 

cierre de fin de año , de acuerdo con lo indicado en la Circular No.020 de 11 de 

noviembre de 2022, emitida por la Subsecretaría de Gestión Corporativa de la Entidad. 

La custodia fue efectiva y el ingreso efectivamente se realizó hasta la fecha en que 

retomó labores el área de Almacén de la Entidad, 13 de enero de 2023, con un 

reconteo preciso y la completitud del material”.  

 

De acuerdo con lo anterior se evidencia que la supervisora realizó acuerdos para 

la custodia de los productos objeto del contrato, entre la entidad y un tercero que no 

tiene desde el 31 de diciembre de 2022 ninguna relación contractual con la entidad, 

elementos, que solo ingresaron a las instalaciones de la  SDMujer en el área de 
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almacén hasta el día 06 de febrero como se evidencia en el “acta de recibo de 

elementos y/o entradas de almacén Código: GA-FO-25 “, actas de los días 06 y 10 

febrero del 2023, elementos que son propiedad de la SDMujer. Este accionar genero un 

potencial riesgo fiscal por pérdida o desmedro de estos bienes.  

 

 

 

Imagen No.73. Acta de recibo de elementos y/o entrada a almacén, con fecha de 

entrada de almacén del 06 febrero de 2023. 

 

 

Fuente: SECOP II - Acta de recibo de elementos y/o entrada a almacén, Código GA-FO-

25 

“Descripción de la imagen: Acta de recibo de elementos y/o entrada a almacén, con 

fecha de entrada de almacén del 06 febrero de 2023.” 

 

Una vez revisado el informe No.04 de la supervisión, como única evidencia de 

ingreso de los elementos al inventario de la entidad, se establece que los elementos de 

las últimas remisiones ingresaron hasta el día 06 de febrero de 2023. 

 

Imagen No.74. Acta de recibo de elementos y/o entrada a almacén, con fecha de 

entrada de almacén del 10 febrero de 2023. 
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Fuente: SECOP II - Drive SDMujer Acta de recibo de elementos y/o entrada a almacén, 

Código GA-FO-25. 

“Descripción de la imagen Acta de recibo de elementos y/o entrada a almacén, con 

fecha de entrada de almacén del 10 febrero de 2023.” 

 

 

Una vez revisado el informe No.04 de la supervisión, como única evidencia de 

ingreso al inventario de la entidad, se establece que los elementos de las ultimas 

remisiones ingresaron con fecha final el día 10 de febrero de 2023. 

 

El manual de procedimientos de almacén “Gestión Administrativa Código: GA-

PR-25” en el numeral 05. “Los elementos adquiridos deben ser entregados en su 

totalidad por el proveedor, en el Almacén o en el lugar estipulado por la supervisora del 

contrato. En el caso de entregas parciales, estas se deben realizar de acuerdo con las 

necesidades del servicio y deben ser autorizadas por medio escrito por la supervisora 

(or) del contrato.” numeral 7. “Cuando se trate de bienes que se registren en el almacén 

como “Entradas por salidas”, la (el) supervisora (or) de contrato, debe comunicar al 

responsable del Almacén mediante correo electrónico, la distribución de los bienes 

adquiridos, indicando, nombre del funcionario o contratista a cargo de quien quedará el 

elemento, número de identificación personal y la dependencia a la que esté asignado, lo 

anterior, para efectuar el correspondiente egreso del bien. De no allegar dicha 

información, dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de ingreso al 

Almacén, se efectuará el egreso de los bienes a la supervisora (or) del contrato, quien 
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responderá por su manejo y custodia”, por otra parte, el numeral 12. puntualiza,  “La 

entrada y salida de elementos, tales como piezas comunicativas, cartillas, libros, 

quedan a discreción del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para cada caso 

en particular, así como, la orientación de “entrada por salida” de los elementos a 

nombre de la supervisora (or) del contrato; lo anterior, teniendo en cuenta los criterios 

de cantidad, volumen y manejo interno del Almacén de la Entidad”. 

 

Esta situación evidencia una trasgresión, de acuerdo con el principio de 

responsabilidad del artículo 26 de la Ley 80, en los numerales 1, 4 establecen. (…) 

 1. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines 

de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 

derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por 

la ejecución del contrato. Y numeral 4. Las actuaciones de los servidores públicos 

estarán presididas por las reglas sobre administración de bienes ajenos y por los 

mandatos y postulados que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia. 

 

 Del artículo 51 de la Ley 80 de 1993 el cual establece: “los servidores públicos 

que incurran en responsabilidad disciplinaria por acción u omisión en la actuación 

contractual serán sujetos de las sanciones previstas en el régimen disciplinario.” 

La situación descrita anteriormente evidencia la falta de rigurosidad en la 

vigilancia de los elementos y desconocimiento de las normas mismas por parte de la 

entidad. En este caso, la SDMujer no cumplió con las medidas de seguridad necesarias 

para proteger los bienes objeto de la contratación. 

En concordancia, se infiere la materialización de varios riesgos para la entidad 

como la pérdida, daños, menoscabo y la posibilidad de utilización de la imagen 

institucional de forma indebida, toda vez que no se tenía certeza de las condiciones en 

las que se encontraban las impresiones de piezas gráficas y artículos para la 

divulgación de información pedagógica y campañas institucionales en la bodega para 

almacenar, sin tener contrato vigente. En este caso, la supervisión del contrato 
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desconoció lo reglado en el Manual de Contratación expedido por la SDMujer, así como 

el principio de planeación de las activadas a desarrollar en vigencia del contrato que se 

articulan con los aspectos administrativos, contables y financieros de la entidad; lo que 

ocasionó que estos bienes producto de la celebración de un contrato quedaran en 

custodia de un tercero sin vínculo contractual alguno con la entidad. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

De acuerdo con los argumentos expuestos por la Secretaría de la Mujer, no 

podemos aceptar los mismo, esto se debe a que la supervisión del contrato desconoció 

los procesos internos establecidos en el "Formato de Gestión Administrativa, 

Administración de Almacén" con el código GA-PR-25 de la Secretaría Distrital de la 

Mujer.  

 

En este sentido, no se evidencia rigurosidad en la custodia de los elementos, 

dado que en la visita administrativa No. 22 la supervisora del contrato manifestó ““Es 

importante precisar que, si bien los elementos fueron recibidos por el Profesional Jorge Cano, 

vinculado al Proceso de Comunicaciones Estratégicas a cargo de la Asesora de Despacho en 

Comunicaciones y supervisora del referido Contrato, la custodia de los mismos se realizó de 

común acuerdo entre la supervisión y el contratista en las bodegas del mismo Contratista, ante 

la imposibilidad de ingresar el material de impresos en el almacén de la Entidad, por el cierre de 

fin de año , de acuerdo con lo indicado en la Circular No.020 de 11 de noviembre de 2022, 

emitida por la Subsecretaría de Gestión Corporativa de la Entidad. La custodia fue efectiva y el 

ingreso efectivamente se realizó hasta la fecha en que retomó labores el área de Almacén de la 

Entidad, 13 de enero de 2023, con un reconteo Preciso y la completitud del material (…)”   

 

Lo que nos lleva a entender que los elementos reposaron bajo la responsabilidad 

de un tercero que no tenía vinculación contractual vigente que se extendiera más allá 

del 31 de diciembre del 2022, cuya decisión fue tomada por la supervisora del contrato,  

los elementos producto del contrato fueron ingresados al almacén de la secretaria 
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distrital de la mujer hasta el día 06 de febrero como se evidencia en el “acta de recibo 

de elementos y/o entradas de almacén Código: GA-FO-25 “, actas de los días 06 y 10 

febrero del 2023, Elementos que son propiedad de la SDMujer. Adicionalmente, la 

supervisora del contrato no llevó a cabo la gestión referente a los puntos mencionados 

tal como lo establece el formato GA-PR-25: 

 

  “2. La supervisora (or) debe informar a la profesional responsable del Almacén, como 

mínimo con dos (2) días hábiles de antelación, la fecha en que se tiene programado recibir los 

bienes, lo anterior, con el fin de garantizar la disponibilidad de espacio y del personal para el 

recibo de los bienes, el cual no tenía un contrato vigente que se extendiera más allá del 31 de 

diciembre de 2022.  

 

7. Cuando se trate de bienes que se registren en el almacén como “Entradas por 

salidas”, la (el) supervisora (or) de contrato, debe comunicar al responsable del Almacén 

mediante correo electrónico, la distribución de los bienes adquiridos, indicando, nombre del 

funcionario o contratista a cargo de quien quedará el elemento, número de identificación 

personal y la dependencia a la que esté asignado, lo anterior, para efectuar el correspondiente 

egreso del bien. De no allegar dicha información, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguiente a la fecha de ingreso al Almacén, se efectuará el egreso de los bienes a la 

supervisora (or) del contrato, quien responderá por su manejo y custodia.  

 

12. La entrada y salida de elementos, tales como piezas comunicativas, cartillas, libros, 

quedan a discreción del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para cada caso en 

particular, así como, la orientación de “entrada por salida” de los elementos a nombre de la 

supervisora (or) del contrato; lo anterior, teniendo en cuenta los criterios de cantidad, volumen y 

manejo interno del Almacén de la Entidad.”  

 

En consecuencia, se configura hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria  

  

3.2.2.15 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por cierre 

del expediente contractual, estando vigente la póliza de cumplimiento. 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co
Lucía Ramírez



 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

150 

 

El propósito del cierre del expediente es dejar constancia de la finalización del 

proceso contractual, entendiendo que no debe quedar ningún trámite ni garantía vigente 

para que se pueda realizar el respectivo cierre.  

 

Según el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto No.1082 de 2015, el cierre del 

expediente es un acto de trámite que debe realizar la entidad estatal cuando han 

vencido las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de 

disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, es decir, que es una 

constancia administrativa que finiquita la actuación contractual, lo que indica que éste 

debe llevarse a cabo una vez vencidas las garantías.  

 

Por otro lado, el acuerdo No. 2 del Archivo General de la Nación en su artículo 10 

indica: “Cierre del expediente. El cierre de un expediente se puede llevar a cabo en dos 

momentos:  

 

• Cierre administrativo: Una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o 

procedimiento administrativo que le dio origen.  

• Cierre definitivo: Una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo de 

prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales. Durante esta fase se pueden 

agregar nuevos documentos. “  

Por su parte, el Manual de Contratación indica en el numeral 3.2.4 página 70, 

que “Obligaciones posteriores a la liquidación: Vencidos los términos de las garantías 

de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes, la entidad a través de la supervisora 

debe dejar constancia del cierre del expediente del Proceso de Contratación.”. Así las 

cosas, el cierre del expediente contractual en estudio se debe realizar una vez vencida 

la garantía de cumplimiento. 
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La irregularidad encontrada, denota falta de conocimiento de la normatividad 

descrita, tanto general como al interior de la secretaria, situación que conlleva la 

reiteración de su incumplimiento, evidenciada en los siguientes contratos: 

 

  Caso 01 Contrato No.249 de 2022: Se evidencia en la cuenta de cobro número 

14, correspondiente al mes de diciembre, formato GC-FO-42 “informe final de supervisión 

para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, en donde se 

indica como nota final que el presente informe constituye el cierre del expediente 

contractual. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No.75 Formato informe Final de Supervisión  
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Fuente: SECOP II cuenta de cobro 14 del contrato No.249 de 2022  

 “Descripción de la imagen: Informe final de supervisión, en donde se encuentra nota del 

cierre del expediente contractual”    

 

Caso 02 Contrato No.451 de 2022: Se evidencia que en la cuenta de cobro 

número 12, correspondiente al mes de diciembre, formato GC-FO-42 “informe final de 

supervisión para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión”, en donde se indica como nota final que el presente informe constituye el cierre 

del expediente contractual. 

 

 

 

 

Imagen No.76 Formato informe Final de Supervisión  
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Fuente: SECOP II cuenta de cobro 12 del contrato No.451 de 2022  

 “Descripción de la imagen: Informe final de supervisión, en donde se encuentra nota del 

cierre del expediente contractual”    

 

Caso 03 Contrato No.455 de 2022: Se evidencia que en la cuenta de cobro 

número 12, correspondiente al mes de diciembre, formato GC-FO-42 “informe final de 

supervisión para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
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gestión”, en donde se indica como nota final que el presente informe constituye el cierre 

del expediente contractual. 

Imagen No. 77 Formato informe Final de Supervisión  

  

Fuente: SECOP II cuenta de cobro 12 del contrato No.455 de 2022  

 “Descripción de la imagen: Informe final de supervisión, en donde se encuentra nota del 

cierre del expediente contractual”    
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Caso 04 Contrato No.678 de 2022: Se evidencia que en la cuenta de cobro 

número 13, correspondiente al mes de diciembre, formato GC-FO-42 “informe final de 

supervisión para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión”, en donde se indica como nota final que el presente informe constituye el cierre 

del expediente contractual. 

 

Imagen No. 78 Formato informe Final de Supervisión  

  

Fuente: SECOP II cuenta de cobro 13 del Contrato No.678 de 2022  

 “Descripción de la imagen: Informe final de supervisión, en donde se encuentra nota del 

cierre del expediente contractual”    
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Caso 05 Contrato No.836 de 2022: Se evidencia que en la cuenta de cobro 

número 11, correspondiente al mes de diciembre, formato GC-FO-42 “informe final de 

supervisión para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión”, en donde se indica como nota final que el presente informe constituye el cierre 

del expediente contractual. 

 

Imagen No. 79 Formato informe Final de Supervisión  

  

Fuente: SECOP II cuenta de cobro 11 del Contrato No.836 de 2022  

 “Descripción de la imagen: Informe final de supervisión, en donde se encuentra nota del 

cierre del expediente contractual”    
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Caso 06 Contrato No.602 de 2022: Se evidencia que el formato Código: GC-FO-

42 denominado “Informe Final de Supervisión para Contratos de Prestación de 

Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión”, correspondiente al pago 11 mes de 

noviembre, se indica en la nota final que se considera documento de Cierre del 

Expediente. Se muestran pantallazo:  

 

Imagen No.80. Formato Informe Final de Supervisión  

  

 Fuente: SECOP II Contrato 602 de 2022  

 “Descripción de la imagen: Se muestra la nota del cierre del expediente contractual”   

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Analizados los argumentos de la entidad no se hace aceptación de la misma  y 

en consecuencia de ser una falla reiterada esta no se desvirtúan, configurándose  así 

como un Hallazgo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria, en 

esto  teniendo en cuenta que: 

 

El propósito del cierre del expediente es dejar constancia de la finalización del 

proceso contractual, entendiendo que no debe quedar ningún trámite ni garantía vigente 

para que se pueda realizar el respectivo cierre, dado que toda actuación relacionada 

con el proceso de contratación tiene relación directa e inmediata con los principios de 

interés general y legalidad, por lo tanto, no pueden ser producto de la falta de 

modificación del documento por parte del sistema integral de gestión.  
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Según lo que se establece en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, 

este “es un acto de trámite que debe realizar la entidad estatal cuando han vencido las 

garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final 

o recuperación ambiental de las obras o bienes, es decir, que es una constancia 

administrativa que finiquita la actuación contractual, lo que indica que éste debe llevarse 

a cabo una vez vencidas las garantías.” 

 

Por su parte, el Manual de Contratación indica en el numeral 3.2.4 página 70, 

que: “Obligaciones posteriores a la liquidación: Vencidos los términos de las garantías 

de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes, la Entidad a través de la supervisora se 

debe dejar constancia del cierre del expediente del Proceso de Contratación.”  

De acuerdo con lo anterior, es claro que las normas precitadas establecen que, si 

bien el cierre del expediente es un acto de trámite, también lo es el requerimiento de 

no  estar vigente ninguna de las pólizas establecidas en los contratos, para llevar a 

cabo este. 

 

Por otro lado, es menester aclarar que el cierre del expediente y la liquidación del 

contrato, son dos procesos diferentes, por un lado, tal como lo señalo el Sujeto en su 

respuesta, y como lo prescriben las normas arriba citadas, es un acto de trámite, 

mientras que la liquidación es el procedimiento a través del cual una vez concluido el 

plazo del contrato, las partes cruzan cuentas respecto sus obligaciones. 

 

3.2.2.16 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por tener 

sin afiliación a la ARL a los contratistas de los contratos Nos.455 y 512 del 2022, 

durante los últimos días de vigencia de los mismos.  
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Durante la revisión de los documentos elaborados por la entidad, se evidencio, 

que el certificado de afiliación a la ARL de los contratistas, no cumplen con los términos 

de fecha de ejecución de los contratos, durante los últimos días de vigencia de los 

mismos, a lo que contratistas quedaron sin cubertura de riesgos laborales. Para la 

validez de esta observación, se realizó la visita administrativa No.23, en la que se 

evidenció la falta mencionada por parte de la Dirección de Contratación. 

 

“Acta administrativa No. 23  

1. Por qué el contrato 455-2022 estuvo sin cobertura de la ARL, durante el periodo 

comprendido entre el 17 de diciembre al 21 de diciembre de 2022 

R:/ La contratista fue afiliada el 17 de enero de 2022, coincidiendo con la firma del 

contrato y el plazo establecido en la cláusula de plazo de la minuta del contrato. 

 

2. Por qué el contrato 512-2022 estuvo sin cobertura de la ARL, durante el periodo 

comprendido entre el 22 de diciembre al 31 de diciembre de 2022. 

R:/ El contratista fue afiliado el 18 de enero de 2022, coincidiendo con la firma del 

contrato y el plazo establecido en la cláusula de plazo de la minuta del contrato 

 

4. Cuáles fueron los correctivos de los periodos faltantes de la afiliación a la ARL de 

los contratos 455 y 512 de 2022. En caso afirmativo favor allegar corrección. 

R:/ En los memorandos mediante los cuales se comunica la designación de la 

supervisora de los contratos se establece la revisión de las coberturas incluyendo la verificación 

de las coberturas incluyendo la verificación de las coberturas de las mismas. Así mismo se han 

realizado capacitaciones a las supervisoras sobre el ejercicio de su rol en el seguimiento de los 

contratos.” 

Estas inconsistencias se evidenciaron en los siguientes contratos así:  

  Caso 01 Contrato No.455 de 2022: Donde el certificado de afiliación a la ARL 

del contratista presenta cobertura hasta el 17/12/2022, y el plazo del contrato es hasta 

el 21/12/2022, lo que evidencia un lapso de cuatro (4) días sin protección por la ARL.  
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 Imagen No.81 Acta de inicio contrato o convenio   

 

Fuente: SECOP II Contrato No.455 de 2022  

  “Descripción de la imagen: Fechas establecidas para la duración del contrato 455-2022”   

 Imagen No.82. Certificado de afiliación a la ARL Positiva  
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 Fuente: SECOP II Certificado de afiliación a la ARL para el contrato No.455 de 2022  

  “Descripción de la imagen: Se muestra las fechas de afiliación a la que estuvo sujeto el 

contratista perteneciente al contrato No.455 de 2022.”   

   

 Caso 02 Contrato No.512 de 2022: Se evidencio que el certificado de afiliación a la 

ARL del contratista presenta cobertura hasta el 22/12/2022, y el plazo del contrato es 

hasta el 31/12/2022, lo que evidencia un lapso de nueve (9) días sin protección por la 

ARL.  

 

 Imagen No.83. Certificado de Afiliación ARL contrato No.512 de 2022 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

162 

 

 Fuente: SECOP II Documentos de Ejecución del Contrato No.512 de 2022  

   “Descripción de la imagen: Se muestra la fecha de finalización de cobertura de la ARL 

para el contrato No.512 de 2022”   

Cómo se establece el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 que modificó el artículo 

13 del Decreto Ley No.1295 de 1994 “El Sistema General de Riesgos Profesionales, con las 

excepciones previstas en el artículo 279 de la ley 100 de 1993, se aplica a todas las empresas 

que funcionen en el territorio nacional, y a los trabajadores, contratistas, subcontratistas, de los 

sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, y del sector privado en general.”; por 

lo que se trasgrede la norma al no tener afiliados a los contratista durante todo periodo 

de tiempo  con el que se guarda una relación contractual ; así mismo el articulo 13 y el 

artículo 21 que dentro de las obligaciones del empleador en el punto (e) se debe 

“Informar a la entidad administradora de riesgos profesionales a la que está afiliado, las 
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novedades laborales de sus trabajadores, incluido el nivel de ingreso y sus cambios, las 

vinculaciones y retiros” siendo así la trasgresión de las obligaciones básicas que debe 

procurar tener una entidad como medida de protección hacia sus trabajadores. 

Esto demuestra la falta de control y seguimiento por parte de la Dirección de 

Talento Humano, al no tener control en la supervisión de los procesos efectuados 

dentro de la misma, como se relaciona en el Manual de contradicción y supervisión en 

el capítulo 4, punto 4.1 “La actividad de supervisión del contrato inicia con el 

perfeccionamiento del mismo, y se extiende hasta la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones o acuerdos a que se hubiere llegado en el acta de liquidación del contrato y acta 

de cierre… La supervisora del contrato deberá hacer seguimiento al cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, con el fin de verificar que el contrato 

se encuentre debidamente registrado”, así como la responsabilidad de la supervisora 

“revisar y velar la correcta información contenida en los documentos presentados para dar inicio 

a la celebración de este contrato.”. Cabe aclarar que la responsabilidad en primera 

estancia se da en la actividad de afiliación a la ARL, tal como se relaciona en el 

procedimiento de selección y vinculación de personal, código GTH-PR-22, página 8 

numeral 23, la dirección encargada de diligenciar la afiliación es la Dirección de talento 

humano, quienes no dieron cumplimiento a lo normado.  

Como consecuencia de esta acción se da la trasgresión de la norma 

constitucional, en donde se establece que la seguridad social es un derecho 

irrenunciable y la desafiliación anticipada impide que se cumpla el postulado del artículo 

4 punto (e) de la Ley de 1562 de 2012 que modificó el artículo 13 del decreto legislativo 

1295 de 1994 “El empleador que no afilie a sus trabajadores al Sistema General de 

Riesgos Profesionales, además de las sanciones legales, será responsable de las 

prestaciones que se otorgan en este decreto.” Estableciendo así que las implicaciones 

legales y de seguridad acarrear un riesgo para la entidad, por ocurrencia de un hecho 

generador de daño en la integridad del contratista durante la vigencia del contrato. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 
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Una vez revisada la respuesta allegada por parte de la Secretaría Distrital de la 

Mujer, se evidencia que se establecieron lineamientos internos con el fin de realizar 

seguimientos las afiliaciones a la ARL, por este motivo esta no se desvirtúan, 

configurándose  así como un Hallazgo Administrativo con presunta incidencia 

Disciplinaria.  

 

Ahora bien, de acuerdo con lo anterior se evidencia que la Secretaria Distrital de 

la Mujer ha implementado procedimientos de control y verificación de afiliación a la 

ARL, y ha explicado que la afiliación se realizó de acuerdo con la fecha de firma del 

contrato y la duración estipulada en la minuta; sin embargo, persiste la observación 

frente a la ausencia de la cobertura de la ARL en los contratos, durante los últimos días 

de duración de los contratos en cuestión.  

 

La discrepancia entre la fecha de la minuta del contrato y la fecha del acta de 

inicio podría dejar a los contratistas sin cobertura de la ARL durante un período de 

tiempo, lo que podría generar riesgos para su seguridad y salud en el trabajo. 

 

Aunado a lo anterior, la afiliación a la ARL es un derecho fundamental para los 

trabajadores, y es crucial que se cumplan rigurosamente. Las implicaciones legales y 

financieras de una afiliación incorrecta o en fechas erróneas pueden ser significativas 

para ambas partes, la entidad contratante y los trabajadores contratistas. 

 

Es de precisar, que la seguridad y el bienestar de los trabajadores deben ser una 

prioridad en cualquier proceso de contratación, motivo por el cual, se deben tomar las 

medidas necesarias para rectificar las posibles deficiencias en el proceso de afiliación a 

la ARL para garantizar que la afiliación a la ARL se realice de manera precisa y 

oportuna. Esto incluye abordar la discrepancia entre las fechas de la minuta y el acta de 

inicio y asegurarse de que no haya lagunas en la cobertura. 
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El artículo 5 de la Ley 1562 de 2012 establece la obligación de afiliación al SGRL 

para todos los trabajadores, incluyendo a aquellos que tienen contrato de prestación de 

servicios. Además, esta ley establece sanciones y  responsabilidades para los 

empleadores que no cumplan con la afiliación de sus trabajadores a la ARL, de acuerdo 

con lo establecido en el Decreto Ley 1295 de 1994 y sus posteriores modificaciones. 

 

Es importante tener en cuenta que la afiliación a la ARL es una medida 

fundamental para garantizar la protección de los trabajadores en caso de accidentes o 

enfermedades relacionadas con el trabajo, y para cumplir con las obligaciones legales 

en materia de seguridad y salud en el trabajo en Colombia. Por lo tanto, es esencial que 

los empleadores cumplan con esta obligación de acuerdo con la normativa vigente. 

 

 

3.2.2.17 Hallazgo Administrativo, por la falta de sustentación en el seguimiento al 

ejercicio del cumplimiento obligacional al contratista en los informes de supervisión 

mensual en los contratos Nos.249, 451, 455, 678, 836 de 2022 y 451 de 2023 

 

 Durante la verificación del cumplimiento de las obligaciones de los contratistas, 

se pudo constatar que la labor realizada por cada uno de los supervisores a cargo de 

los contratos, al momento de diligenciar los formatos GF-FO-23 “Informe y certificado de 

supervisión general”, en la columna “estado” no establece con claridad el cumplimiento de 

las obligaciones, al expresar que: “se dio cumplimiento de la actividad según lo aportados 

por el contratista”  

 

  Imagen No.84. Informe y certificado de supervisión general   
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  Fuente: SECOP II Informe y certificado de supervisión general 

  “Descripción de la imagen: se muestra el informe de supervisión en donde no es clara la 

verificación de la ejecución de las obligaciones contractuales”   

 Lo anterior, al no sustentar por escrito y en detalle el estado de las actividades 

desarrolladas y/o productos entregados por el contratista, lo cual va en contra vía con lo 

señalado en el Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 “las entidades públicas están obligadas 

a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor 

o un interventor, según corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del 

contrato…” y el concepto y función que establece el capítulo 4, numeral 4.1 del Manual 

del Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer “La actividad de supervisión del 

contrato inicia con el perfeccionamiento del mismo, y se extiende hasta la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones o acuerdos a que se hubiere llegado en el acta de liquidación 

del contrato y acta de cierre.”, resaltando con ello que el supervisor representa a la 

entidad frente al cumplimiento de las obligaciones pactadas contractualmente con el 

contratista, para efecto del seguimiento, verificación y control de la ejecución del 

cumplimiento de los deberes derivados de los contratos. Debido a que esta actividad de 

supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
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jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto de los contratos, es ejercido por la 

SDMujer.  

En tal sentido, la observación descrita en los párrafos precedentes, evidencia la 

falta eficiencia, efectividad, oportunidad y claridad de la labor realizada por la 

supervisión de los contratos, situación que de alguna manera impide la evaluación 

oportuna y eficaz de los mismos, sumado a lo anterior, esta situación es generada por 

deficiencias de control, seguimiento y monitoreo de tipo documental, lo que genera 

riesgo de tipo funcional y procedimental. 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizados los argumentos expuestos por la Secretaría, estos no 

desvirtúan lo planteado por el ente de control, ya que se puede evidenciar que la 

entidad a pesar de contar con recursos tecnológicos que facilitan la labor de 

supervisión, deberá tener en cuenta el principio de transparencia, donde todos los 

usuarios externos e internos tienen el derecho a conocer la información sustancial que 

emana de la ejecución de los contratos. Por lo anterior, es preciso que se genere mayor 

sustentabilidad escrita de la información relacionada con la ejecución de los contratos, 

máxime que se está velando por el cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

ejecución de actividades dentro de metas y programas vitales para la población de 

Mujeres. No obstante, se reitera que la función de la supervisión, es la garantía del 

cumplimiento efectivo y puntual de cada obligación por parte del contratista, que, a 

pesar de contar con herramientas internas, estas no son asequibles al ciudadano o para 

este caso este ente de control; quedando como base la necesidad de sustentar con 

claridad, las labores de certificación de supervisión de las actividades en cada contrato.  

 

De acuerdo con la falta de control en la supervisión del contrato se evidencia que 

se violenta el principio de la planeación al incumplir el plazo y el plan de pagos, dado 

que toda actuación relacionada con el proceso de contratación tiene relación directa e 
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inmediata con los principios de interés general y legalidad, por lo tanto, no pueden ser 

producto de la improvisación. La falta de cumplimiento a la fase de planeación trae 

consigo consecuencias gravosas en la administración pública conforme a la fuerza 

vinculante en toda actividad contractual y la administración está obligada a cumplir de 

acuerdo con el interés general de los ciudadanos; la corrupción administrativa, 

desconocimiento  en la aplicación de la normatividad y el uso adecuado de las 

herramientas tecnológicas, son factores influyentes que impiden la adecuada gestión 

contractual apartándose de los principios de transparencia, eficiencia y eficacia que 

fundamentan la actividad estatal y en consecuencia la contratación pública. Lo anterior 

genera desconfianza y duda en el debido control que imperativamente ordena la ley en 

cada fase contractual. 

 

Lo anterior se sustenta de acuerdo a la Sentencia 17767 de 2011 emitida por el 

Consejo de Estado, donde señala lo siguiente: 

 

“El principio de economía pretende que la actividad contractual "no sea el 

resultado de la improvisación y el desorden, sino que obedezca a una verdadera 

planeación para satisfacer necesidades de la comunidad" (...). Este principio exige al 

administrador público el cumplimiento de "procedimientos y etapas estrictamente 

necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable (...)". En 

efecto, el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 especifica que dichos requisitos deben 

cumplirse con anterioridad a la apertura de los procesos licitatorios o invitaciones a 

proponer, y en todo caso, nunca después de la suscripción de los contratos. (...) El 

principio de responsabilidad, impone al servidor público la rigurosa vigilancia de la 

ejecución del contrato, incluida la etapa precontractual, por cuanto atribuye la obligación 

de realizar evaluaciones objetivas sobre las propuestas presentadas, de acuerdo con 

los pliegos de condiciones efectuados con anterioridad. El principio de responsabilidad 

se encuentra el principio de selección objetiva en virtud del cual "la oferta que sea 

seleccionada deberá ser aquella que haya obtenido la más alta calificación como 
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resultado de ponderar los factores o criterios de selección establecidos en los 

documentos de la licitación, concurso o contratación directa" (...) También se impone a 

la administración la obligación de actuar de buena fe en la elaboración de los estudios 

que sustentan la necesidad de la contratación, por cuanto éstos salvan de la 

improvisación, la ejecución misma del objeto contractual. 

 

El principio de buena fe se encuentra estrechamente relacionado con el principio 

de planeación que, como pilar de la actividad negocial, exige que la decisión de 

contratar responda a necesidades identificadas, estudiadas, evaluadas, planeadas y 

presupuestadas previamente a la contratación por parte de la administración. Para 

lograrlo, se debe velar igualmente por el cumplimiento del principio de publicidad en 

virtud del cual se debe poner a disposición de los administrados, las actuaciones de la 

administración, con el objetivo de garantizar su transparencia y permitir la participación 

de quienes se encuentren interesados.” 

 

3.2.2.18 Hallazgo Administrativo, por falta de control y supervisión en el 

cumplimiento de las obligaciones y forma de pago pactada en el contrato No.763 de 

2020. 

El contrato de consultoría tiene por Objeto contractual: “Contratar el diagnóstico y la 

formulación de alternativas para mejorar el funcionamiento del Sistema de Información Misional 

(SIMISIONAL) de la SDMujer”, el cual, de acuerdo con los estudios previos, pliego 

definitivo de condiciones y minuta contractual, se dispuso el siguiente plazo y forma de 

pago para el contrato, como se evidencia a continuación:  

 

Imagen No.85. Plazo y forma de pago establecidos en los Estudios Previos del 

CM-002-2020, contrato de Consultoría No. 763 de 2020 
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Fuente: Secop II Estudios Previos Numeral 4.2 Plazo y 4.3 Forma de Pago Concurso de 

Méritos SDMujer-CM-002-2020. 

 

“Descripción: Se evidencia la forma de pago contenido en los estudios previos en el 

Concurso de Méritos SDMujer- CM-002-2020.” 

 

Conforme a lo anterior, se establecen las siguientes irregularidades: 

 

En el pago No. 2, se evidencia el incumplimiento en la fecha de presentación del 

informe de supervisión dado que, según los estudios previos, minuta contractual y 

demás documentos precontractuales, éste debía presentarse dentro de los cuarenta 

(40) días calendario a partir de la fecha de inicio del contrato, siendo ésta el 15 de 

diciembre de 2020, para tal efecto este informe se entregaría el 26 de enero de 2021, 

sin embargo su registro en  SECOP II, presenta fecha de recepción por la SDMujer el 

20 de abril de 2021 y fecha de expedición el 11 de mayo de 2021 generado por la 

entidad estatal. Los pagos se efectuaron en las siguientes fechas como se muestra a 

continuación: 
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Imagen No.86. Correspondiente al Historial de Pagos de Proveedor 

correspondiente al Pago No. 2 contrato de consultoría No.763 de 2020 

 

 

 

Fuente: Secop II – Pago No. 2 contrato de consultoría No.763 de 2020 

“Descripción: Se evidencia que el segundo pago se realizó el 25 de mayo de 2021, 

incumpliendo con la forma y tiempo estipulado en los estudios previos el Concurso de Méritos 

SDMujer- CM-002-2020.” 

 

En el pago No. 3, se evidencia el incumplimiento en la fecha de presentación del 

informe de supervisión dado que, según los estudios previos, minuta contractual y 

demás documentos precontractuales, éste debía presentarse dentro de los sesenta (60) 

días calendario a partir de la fecha de inicio del contrato, siendo ésta el 15 de diciembre 

de 2020. La entrega del informe debió hacerse el 16 de febrero de 2021. En SECOP II 

se registra como fecha de recepción el 22 de abril de 2021 por parte de la SDMujer y 

fecha de expedición el 19 de mayo de 2021, generado por la entidad estatal. 

 

 

Imagen No.87. Correspondiente al Historial de Pagos de Proveedor 

correspondiente al Pago No. 3 contrato de consultoría No.763 de 2020 
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Fuente: Secop II – Pago No.  Contrato de consultoría No.763 de 2020 

“Descripción: Se evidencia que el tercer pago se realizó el 25 de mayo de 2021, 

incumpliendo con la forma y tiempo estipulado en los estudios previos el Concurso de Méritos 

SDMujer- CM-002-2020.” 

 

Hechos que contravienen el Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 concordado con 

los artículos 44 y 45 ídem, el cual concluye que la responsabilidad de los supervisores 

no finaliza con el simple hecho de exigir la calidad de los productos estipulados o el 

cumplimiento del objeto contractual, aplica de igual forma a la correcta ejecución de las 

condiciones y obligaciones adquiridas por el contratista. 

 

Conforme a los principios rectores en la supervisión contractual, el principio de 

responsabilidad conlleva el seguimiento y vigilancia al debido cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, por lo cual los supervisores están facultados para solicitar 

informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución del contrato. 

 

Al presentarse estas anomalías, según el Manual de Contratación y supervisión 

de la SDMujer Versión 7.0, en su capítulo 4° Supervisión de Contratos, numeral 4.3.1 

Administrativas literales i) y k), es deber del supervisor: “Informar al Ordenador del Gasto y 

la Dirección de Contratación de manera continua, periódica y/o de conformidad con lo pactado, 

en los formatos establecidos para ello, sobre el avance, dificultades, irregularidades y 
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presentados en la ejecución del contrato. De la misma manera, informar al contratista las 

decisiones de la Entidad y que puedan afectar la ejecución contractual”, y “Identificar las 

situaciones de posible incumplimiento contractual, señalando las cláusulas posiblemente 

infringidas, las consecuencias y estimar los perjuicios causados a la entidad, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011” 

 

Así mismo el numeral 4.3.3. Legales literales f) e i) del mismo Manual señala 

respectivamente: “Vigilar que la ejecución del contrato o convenio se realice conforme a lo 

estipulado en el mismo, es decir que se efectúe de acuerdo con los requerimientos 

contractuales, tales como: el objeto, las obligaciones, el plazo de ejecución, el valor, anexo 

técnico y la forma de pago etc.”, y “Hacer seguimiento al cronograma de actividades, a efectos 

de solicitar en su oportunidad una eventual prorroga, adición, modificación o suspensión la cual 

debe estar debidamente justificada y tramitada por el área competente con la debida antelación” 

 

Si bien es cierto que, el cumplimiento del objeto contractual, así como la 

ejecución de los recursos destinados para ellos, no es menos cierto que para el caso en 

concreto, esta situación se presenta por las falencias y deficiencias en la supervisión y 

control sobre la ejecución del contrato 763 de 2020; así como desconocimiento del 

marco legal y normativo; debilidades que obstaculizan el oportuno y eficiente control de 

los entregables pactados contractualmente, que se evidencian por la supervisión. 

 

Por lo tanto, las irregularidades identificadas transgreden lo estipulado en el 

Manual de Contratación y Supervisión de la SDMujer Versión 7.0, generando un efecto 

negativo en la administración, dado que no se ejerció el debido control por parte de la 

supervisión, definiendo puntualmente riesgos funcionales y procedimentales que 

afectan la gestión de la entidad, que deben ir en concordancia con los fines de la 

contratación y la satisfacción de los intereses de la entidad y el interés general. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 
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De acuerdo a lo manifestado por la SDMujer la observación se mantiene por 

parte del ente auditor toda vez que, las irregularidades identificadas transgreden como 

norma específica lo estipulado en el Manual de Contratación y Supervisión de la 

SDMujer Versión 7.0, generando un efecto negativo en la administración, dado que no 

se ejerció ni se demostró el debido control por parte de la supervisión. 

 

Si bien es cierto en la fase de formulación de los estudios previos, se genera el 

plan de pagos y plazos para entrega de productos, tiempo razonable para dar 

cumplimiento con lo establecido. No es menos cierto que, los informes rendidos por el 

Supervisor son de cuatro y tres meses después de las fechas pactadas 

respectivamente; por lo tanto, no se evidencia la improbabilidad de coincidencia entre 

los tiempos de la entrega y documentos para el pago, sino por el contrario, se tiene la 

certeza en la falta de control por parte del supervisor. 

 

De acuerdo con la falta de control en la supervisión del contrato se evidencia que 

se violenta el principio de la planeación al incumplir el plazo y el plan de pagos, dado 

que toda actuación relacionada con el proceso de contratación tiene relación directa e 

inmediata con los principios de interés general y legalidad, por lo tanto, no pueden ser 

producto de la improvisación. La falta de cumplimiento a la fase de planeación trae 

consigo consecuencias gravosas en la administración pública conforme a la fuerza 

vinculante en toda actividad contractual. 

 

La planeación va ligada con el principio de legalidad, ya que las exigencias del 

legislador son claras y expresas al ejercer el control en el cumplimento total de la 

ejecución contractual, tal como se señala en la Ley 1474 de 2011 “Estatuto 

Anticorrupción”, en su capítulo VII Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción 

en la contratación pública. 
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La falta de aplicación al principio de planeación por parte del supervisor del 

contrato, materializado en el desconocimiento de los documentos precontractuales que, 

para este caso es el cumplimiento del plazo de ejecución y forma de pago, coloca en 

entredicho la seguridad jurídica que la administración está obligada a cumplir de 

acuerdo con el interés general de los ciudadanos; la corrupción administrativa, 

desconocimiento  en la aplicación de la normatividad y el uso adecuado de las 

herramientas tecnológicas, son factores influyentes que impiden la adecuada gestión 

contractual apartándose de los principios de transparencia, eficiencia y eficacia que 

fundamentan la actividad estatal y en consecuencia la contratación pública. Lo anterior 

genera desconfianza y duda en el debido control que imperativamente ordena la ley en 

cada fase contractual. 

 

Lo anterior se sustenta de acuerdo a la Sentencia 17767 de 2011 emitida por el 

Consejo de Estado, donde señala lo siguiente: 

“El principio de economía pretende que la actividad contractual "no sea el 

resultado de la improvisación y el desorden, sino que obedezca a una verdadera 

planeación para satisfacer necesidades de la comunidad" (...). Este principio exige al 

administrador público el cumplimiento de "procedimientos y etapas estrictamente 

necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable (...)". En 

efecto, el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 especifica que dichos requisitos deben 

cumplirse con anterioridad a la apertura de los procesos licitatorios o invitaciones a 

proponer, y en todo caso, nunca después de la suscripción de los contratos. (...) El 

principio de responsabilidad, impone al servidor público la rigurosa vigilancia de la 

ejecución del contrato, incluida la etapa precontractual, por cuanto atribuye la obligación 

de realizar evaluaciones objetivas sobre las propuestas presentadas, de acuerdo con 

los pliegos de condiciones efectuados con anterioridad. El principio de responsabilidad 

se encuentra el principio de selección objetiva en virtud del cual "la oferta que sea 

seleccionada deberá ser aquella que haya obtenido la más alta calificación como 

resultado de ponderar los factores o criterios de selección establecidos en los 
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documentos de la licitación, concurso o contratación directa" (...) También se impone a 

la administración la obligación de actuar de buena fe en la elaboración de los estudios 

que sustentan la necesidad de la contratación, por cuanto éstos salvan de la 

improvisación, la ejecución misma del objeto contractual. 

 

El principio de buena fe se encuentra estrechamente relacionado con el principio 

de planeación que, como pilar de la actividad negocial, exige que la decisión de 

contratar responda a necesidades identificadas, estudiadas, evaluadas, planeadas y 

presupuestadas previamente a la contratación por parte de la administración. Para 

lograrlo, se debe velar igualmente por el cumplimiento del principio de publicidad en 

virtud del cual se debe poner a disposición de los administrados, las actuaciones de la 

administración, con el objetivo de garantizar su transparencia y permitir la participación 

de quienes se encuentren interesados.” 

 

En consecuencia, se configura un hallazgo administrativo el cual debe ser 

llevado al Plan de Mejoramiento de la entidad. 

 

3.2.2.19 Observación Desvirtuada. Observación Administrativa con presunta 

Incidencia Disciplinaria porque la SDMujer suscribió y ejecutó Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No.668 de 2022, afectando el 

Proyecto de Inversión No.7718, siendo Gasto de Funcionamiento. 

 

La SDMujer suscribió contrato de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión No.668, el 21/01/2022, con fecha de inicio el 24/01/2022 y 

terminación el 31/01/2023; cuyo objeto era “Prestar servicios profesionales al proceso de 

gestión presupuestal de la Dirección del Sistema de Cuidado, así como, la revisión y 

seguimiento de aspectos financieros de los programas y proyectos que se desarrollen en el 

marco de la implementación del Sistema Distrital de Cuidado.” 
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Valor del Contrato: $106.500.000, del 2022 con Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal: No.364 del 04 de enero 2022, expedido por la Directora de Gestión 

Administrativa y Financiera. El Gasto se encuentra amparado por el Certificado de 

Registro Presupuestal No.650 del 21 de enero de 2022, suscrito por la Directora de 

Gestión Administrativa y Financiera. 

  

El contrato en revisión se encuentra debidamente registrado en el Plan Anual de 

Adquisiciones desde el 2 de enero de 2022. Lo anterior, Según lo establecido en el 

Artículo 2.2.1.1.1.4.1. Decreto No.1082 de 2015 el cual prescribe que “Las Entidades 

Estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista 

de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año.”; del Proyecto de 

Inversión No.7718 Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá. 

De acuerdo con la meta determinada por la SDMujer en los Estudios previos 

para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión -

CPSPAG- 2022, se tiene: “Formular las bases técnicas y coordinar la implementación del 

sistema distrital del cuidado.  

 

Gestionar la implementación, en la ciudad y la ruralidad, de la estrategia de las 

Manzanas del Cuidado y unidades móviles de servicios del cuidado para las personas que 

requieren cuidado y para los y las cuidadoras de personas y animales. 

 

Formular e implementar una estrategia pedagógica para la valoración, la resignificación, 

el reconocimiento y la redistribución del trabajo de cuidado no remunerado que realizan las 

mujeres en Bogotá”; del Proyecto de Inversión 7718 Implementación del Sistema Distrital de 

Cuidado en Bogotá”. 
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En el documento “ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN -CPSPAG- 2022”, la SDMujer 

determinó las siguientes Metas: 

 

Imagen No.88. Estudios Previos CPS PAG2022 

 
 

Fuente: SDMujer. Estudios Previos para contratos 

 

“Descripción De la imagen: La Imagen evidencia que las metas no tienen relación con el 

objeto del contrato” 

  

Modalidad De Selección: Contratación Directa, de acuerdo con el Articulo 2 

Numeral 4 Literal H, de la Ley 1150 de 2007, así como el artículo 32 numeral 3 de la 

Ley 80 de 1993. (define contratos estatales), y el Decreto 1082 de 2015 (Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación 

Nacional.) 
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Justificación del Contrato a celebrar: La SDMujer justifica la necesidad de la 

contratación en el Estudio Previo página 8 al tenor del Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Decreto 

1082 de 2015, de la siguiente manera: 

 

“Teniendo en cuenta que el Sistema Distrital de Cuidado tiene un presupuesto 

asignado para llevar a cabo las actividades que están a su cargo, surge la necesidad 

para la Secretaría Distrital de la Mujer, de contar con una profesional que realice el 

seguimiento a la ejecución de los recursos presupuestales a cargo del SIDICU, así 

como llevar a cabo las actividades de programación de pagos, reservas, obligaciones 

presupuestales y demás novedades surjan conforma la ejecución del presupuesto en la 

vigencia 2022. De esta misma manera, esta persona tendrá a cargo la formulación del 

anteproyecto del Presupuesto del SIDICU, la programación oportuna del Plan Anual de 

Adquisiciones, revisión de informes financieros, reportes de ejecución y reportes de 

consignación mensual de rendimientos y saldos de procesos contractuales, entre otros.”  

 

Supervisión: La supervisión del contrato está a cargo de la Directora del Sistema 

de Cuidado quien fue designada mediante memorando No.3-2022-000955 del 21de 

enero de 2022. 

 

Objetivos específicos contratados, de acuerdo con el numeral 7 de la Minuta del 

Contrato: 

Imagen No.89. Objetivos específicos según minuta del contrato 
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Fuente: SDMujer. Minuta del Contrato. 

 

“Descripción De la imagen: La Imagen presenta los Objetivos específicos de la minuta 

del contrato” 
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1.  Realizar el seguimiento de la ejecución de los recursos presupuestales asignados 

para la implementación del Sistema Distrital de Cuidado, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos y generar las alertas y planes de respuesta correspondientes.  

2. Desarrollar las acciones necesarias para el reconocimiento y análisis del presupuesto 

apropiado por el Sistema Distrital de Cuidado, tales como la programación de pagos, reservas, 

obligaciones presupuestales y demás novedades que se generen de acuerdo a la ejecución del 

presupuesto para la vigencia.  

3. Adelantar las gestiones necesarias para elaborar el Anteproyecto del Presupuesto del 

Sistema Distrital de Cuidado.  

4. Programar oportunamente el Plan Anual de Adquisiciones, de forma que cumpla con 

las obligaciones contraídas por la Dirección del Sistema Distrital de Cuidado.  

5. Llevar a cabo la revisión integral de los informes financieros, reportes de ejecución y 

los reportes de consignación mensual de rendimientos y saldos de los procesos contractuales 

que adelante la Dirección del Sistema de Cuidado, según corresponda.  

6. Acompañar las supervisiones en el seguimiento a la ejecución del componente 

financiero de los contratos/convenios a cargo de la Dirección del Sistema de Cuidado en el 

marco de la implementación del Sistema Distrital de Cuidado.  

7. Realizar el seguimiento al cumplimiento en términos de oportunidad y calidad a los 

informes de ejecución financiera y los soportes de gastos generados en los procesos 

contractuales con cargo a los recursos aportados desde el presupuesto del Sistema Distrital de 

Cuidado.  

8. Acompañar la formulación y revisión de los estudios previos que se requieran en el 

marco de la implementación del Sistema Distrital de Cuidado, desde el componente financiero y 

presupuestal.  

9. Llevar un cronograma que permita cumplir en términos de oportunidad, el respectivo 

trámite de pagos/desembolsos previstos, así como acompañar la validación de las cuentas de 

cobro y soportes de los programas y proyectos relacionados con el Sistema Distrital de 

Cuidado.  
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10. Organizar la preparación de las respuestas a los requerimientos en aspectos 

financieros o presupuestales relacionados con los programas y proyectos del Sistema Distrital 

de Cuidado, que se deriven de auditorías, o sean solicitados por entes de control, estatales y/o 

actores civiles, cuando sea requerido.  

11. Participar en las reuniones programadas por la Dirección, con la finalidad de apoyar 

lo relacionado al componente presupuestal y financiero en referencia al objeto contratado.  

12. Realizar las demás actividades que sean acordadas con la supervisión del contrato y 

que guarden relación con el objeto del mismo”. 

 

Se evidencia que el objeto contractual y las obligaciones específicas de la 

contratista no tienen relación directa con las funciones, objetivos y competencias de la 

Dirección Sistemas del Cuidado, ni con las metas del Proyecto No.7718 

“Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá”,  Ficha EBI-D, Versión 12 

de 18/02/2021, donde se observa que ninguna de las 7 Metas del Proyecto, establece 

la contratación de personal de apoyo para  “Prestar servicios profesionales 

especializados a la Dirección del Sistema de Cuidado para apoyar a la coordinación y 

consolidación de los procesos presupuestales y financieros que requiera la Dirección 

del Sistema de Cuidado.”; como tampoco dentro de sus 07 Componentes se identifica 

un rubro o partida presupuestal para este tipo de contratación. Se adjunta pantallazo de 

Ficha EBI-D: 

 

 

 

Imagen No.90. Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá  
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Fuente. SDMujer. Ficha EBI-D- Versión 12 de 18-02-2021 

“Descripción De la imagen: La Imagen presenta las Metas del Proyecto 7718 

establecidas en la ficha EBI-D” 

 

Como quiera que el objeto y funciones específicas contratadas son propias y 

desarrolladas por la Dirección Administrativa y Financiera, las cuales están establecidas 

en su Manual de Funciones, establecidas en el Artículo 17 del Decreto Distrital No.428 

de 27/09/2013; lo mismo que en la página WEB de la entidad, el contrato no debió 

nacer ni suscribirse como un gasto de inversión con cargo al Proyecto No.7718 como 

efectivamente quedó en los documentos que soportan dicha contratación. 

 

Lo anterior contraviene los Principios de la Contratación Estatal (Ley 80 de 

1993), especialmente Artículo 23. “De los Principios de las Actuaciones Contractuales 

de las Entidades Estatales”; y Artículo 26. “Del Principio de Responsabilidad”; además 

del Artículo 51. “De la Responsabilidad de los Servidores Públicos”. 
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De otro lado, se vulnera presuntamente el numeral 1 del Artículo 39. 

Prohibiciones, de la Ley 1952 de 2019, el cual establece: “Incumplir los deberes o 

abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la Constitución, los 

Tratados Internacionales ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las 

ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los 

reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 

convenciones colectivas y los contratos de trabajo”; como también se incumple 

presuntamente el numeral 3 del Artículo 54. Faltas relacionadas con la contratación 

pública, de la misma norma disciplinaria. 

 

También se desconoce, la Ley 87 de 1993, especialmente los Literales b, c, e, f, 

del Artículo 2. Objetivos del Sistema de Control Interno. 

 

Lo anterior se confirma en que la SDMujer contrató la prestación de un servicio 

profesional, para cumplir unos objetivos y funciones, que en efecto son realizadas por la 

Dirección Administrativa y Financiera, con el agravante de que afectó el Proyecto de 

Inversión No.7718, “Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá”, cuando 

efectiva y realmente corresponden a funciones y actividades puramente administrativas 

que debieron ser contratadas como gastos de funcionamiento. 

 

Al suscribirse y ejecutarse este contrato como un gasto de inversión, afectó 

directamente el cumplimiento de alguna o algunas de las Metas determinadas en el 

Proyecto de Inversión No.7718, en la suma de $106.500.000; cifra que pudo invertirse 

adecuadamente en cualquiera de las siete Metas ya mencionadas. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta dada por el sujeto de control se aceptan los 

argumentos y en consecuencia  se desvirtúa la observación. 
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3.2.2.20 Observación Desvirtuada. Observación Administrativa con presunta 

Incidencia Disciplinaria porque la SDMujer suscribió y ejecutó Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No.538 de 2022, afectando el 

Proyecto de Inversión No.7718, siendo Gasto de Funcionamiento. 

 

La SDMujer suscribió contrato de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión No.538, el 18/01/2022, con fecha de inicio el 19/01/2022 y 

terminación el 31/01/2023; cuyo objeto era “Prestar servicios profesionales para la 

gestión presupuestal y revisión financiera de los programas, proyectos y procesos que 

se adelanten con recursos asignados al Sistema Distrital de Cuidado”. 

 

Valor del Contrato: $67.035.833 del 2022 con Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal: No.367 del 04 de enero 2022, expedido por la Directora de Gestión 

Administrativa y Financiera. El Gasto se encuentra amparado por el Certificado de 

Registro Presupuestal No.521 del 18 de enero de 2022, suscrito por la Directora de 

Gestión Administrativa y Financiera. 

  

El contrato en revisión se encuentra debidamente registrado en el Plan Anual de 

Adquisiciones desde el 2 de enero de 2022. Lo anterior, Según lo establecido en el 

Artículo 2.2.1.1.1.4.1. Decreto No.1082 de 2015 el cual prescribe que “Las Entidades 

Estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de 

bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año.”; del Proyecto de Inversión 

No.7718 Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá. 

 

Justificación del Contrato a celebrar: La SDMujer justifica la necesidad de la 

contratación en el Estudio Previo página 8 al tenor del Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Decreto 

No.1082 de 2015, de la siguiente manera: 
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“Teniendo en cuenta que el Sistema Distrital de Cuidado tiene presupuesto destinado 

para su ejecución, se requiere de los servicios profesionales especializados de una persona 

para que realice el seguimiento a la ejecución del presupuesto destinado en cada vigencia, 

dado que es necesario el apoyo en: la programación, seguimiento y Actualización del 

componente presupuestal del Sistema Distrital de Cuidado; la permanente revisión, seguimiento 

y análisis de la ejecución presupuestal y financiera del Sistema Distrital de Cuidado generando 

alertas relacionadas con el nivel de ejecución y plantear alternativas de solución frente a las 

dificultades que se presenten; la revisión, análisis y seguimiento de la programación 

presupuestal, identificando necesidades de reprogramación y/o actualización y elaborar los 

formatos y demás documentos requeridos para dar trámite a las modificaciones presupuestal 

requeridas; la recopilación, sistematización de información y elaboración de informes de las 

actividades y procesos desarrollados en el marco de la implementación del Sistema Distrital de 

Cuidado, como insumo para alimentar los reportes mensuales del plan de acción y demás 

instrumentos de seguimiento a la planeación; el seguimiento del componente presupuestal de 

los diferentes sectores y entidades involucradas en la ejecución del Sistema Distrital de 

Cuidado, así como el cargue de la información de ejecución presupuestal en la plataforma 

definida para tal efecto por la entidad.” 

 

De acuerdo con la meta determinada por la SDMujer en los Estudios previos 

para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión -

CPSPAG- 2022, se tiene: “Formular las bases técnicas y coordinar la implementación del 

sistema distrital del cuidado.  

 

Gestionar la implementación, en la ciudad y la ruralidad, de la estrategia de las Manzanas del 

Cuidado y unidades móviles de servicios del cuidado para las personas que requieren cuidado y 

para los y las cuidadoras de personas y animales. 
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Formular e implementar una estrategia pedagógica para la valoración, la resignificación, 

el reconocimiento y la redistribución del trabajo de cuidado no remunerado que realizan las 

mujeres en Bogotá”; del Proyecto de Inversión 7718 Implementación del Sistema Distrital de 

Cuidado en Bogotá”. 

 

En el documento “ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN -CPSPAG- 2022”, la SDMujer 

determinó las siguientes Metas: 

 

Imagen No.91. Estudios previos CPSPAG 2022 

 

Fuente: SDMujer. Formato Estudios Previos para Contratos CPS 

“Descripción De la imagen: La Imagen Estudios previos CPSPAG 2022 muestra las 

Metas del proyecto de contrato” 

 

Modalidad De Selección: Contratación Directa, de acuerdo con el Articulo 2 

Numeral 4 Literal H, de la ley 1150 de 2007, así como el articulo 32 numeral 3 de la Ley 

80 de 1993. (define contratos estatales), y el Decreto 1082 de 2015 (Por medio del cual 
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se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación 

Nacional.) 

 

Justificación del Contrato a celebrar: La SDMujer justifica la necesidad de la 

contratación en el Estudio Previo página 8 al tenor del Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Decreto 

1082 de 2015, de la siguiente manera: 

 

“Teniendo en cuenta que el Sistema Distrital de Cuidado tiene presupuesto destinado 

para su ejecución, se requiere de los servicios profesionales especializados de una persona 

para que realice el seguimiento a la ejecución del presupuesto destinado en cada vigencia, 

dado que es necesario el apoyo en: la programación, seguimiento y actualización del 

componente presupuestal del Sistema Distrital de Cuidado; la permanente revisión, seguimiento 

y análisis de la ejecución presupuestal y financiera del Sistema Distrital de Cuidado generando 

alertas relacionadas con el nivel de ejecución y plantear alternativas de solución frente a las 

dificultades que se presenten; la revisión, análisis y seguimiento de la programación 

presupuestal, identificando necesidades de reprogramación y/o actualización y elaborar los 

formatos y demás documentos requeridos para dar trámite a las modificaciones presupuestal 

requeridas; la recopilación, sistematización de información y elaboración de informes de las 

actividades y procesos desarrollados en el marco de la implementación del Sistema Distrital de 

Cuidado, como insumo para alimentar los reportes mensuales del plan de acción y demás 

instrumentos de seguimiento a la planeación; el seguimiento del componente presupuestal de 

los diferentes sectores y entidades involucradas en la ejecución del Sistema Distrital de 

Cuidado, así como el cargue de la información de ejecución presupuestal en la plataforma 

definida para tal efecto por la entidad.” 

 

Supervisión: La supervisión del contrato está a cargo de la Directora del Sistema 

de Cuidado quien fue designada mediante memorando No. 3-2022-000955 del 21de 

enero de 2022. 
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Objetivos específicos contratados, de acuerdo con el numeral 7 de la Minuta del 

Contrato: 

 

 

Imagen No.92. Objetivos específicos de acuerdo a minuta contrato 

 

Fuente: SDMujer. Formato Estudios Previos 

“Descripción De la imagen: La Imagen muestra los Objetivos específicos de acuerdo a 

Estudios Previos del contrato” 

 

Se observó que el objeto contractual y las obligaciones específicas de la 

contratista no tienen relación directa con las funciones, objetivos y competencias de la 

Dirección Sistemas del Cuidado, ni con las metas del Proyecto No.7718 

“Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá”,  Ficha EBI-D, Versión 12 

de 18/02/2021, donde se evidencia que ninguna de las 7 Metas del Proyecto, establece 

la contratación de personal de apoyo para  “Prestar servicios profesionales especializados a 

la Dirección del Sistema de Cuidado para apoyar a la coordinación y consolidación de los 

procesos presupuestales y financieros que requiera la Dirección del Sistema de Cuidado.”; 
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como tampoco dentro de sus 07 Componentes se identifica un rubro o partida 

presupuestal para este tipo de contratación. Se adjunta pantallazo de Ficha EBI-D: 

 

 

 

Imagen No.93. Ficha EBI proyecto No.7718 

 

Fuente: Ficha EBI-D. Versión 12 de 18-02-2021 

“Descripción De la imagen: La Imagen muestra la FICHA EBI-D, las Metas de Proyecto 

No.7718” 

 

Como quiera que el objeto y funciones específicas contratadas son propias y 

desarrolladas por la Dirección Administrativa y Financiera, y la Dirección de 

Contratación, las cuales están establecidas en su Manual de Funciones, establecidas 

en los Artículos 17 y 19 del Decreto Distrital No.428 de 27/09/2013, respectivamente; lo 

mismo que en la página WEB de la entidad, el contrato no debió nacer ni suscribirse 
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como un gasto de inversión con cargo al Proyecto No.7718 como efectivamente quedó 

en los documentos que soportan dicha contratación. 

 

Lo anterior contraviene los Principios de la Contratación Estatal (Ley 80 de 

1993), especialmente Artículo 23. “De los Principios de las Actuaciones Contractuales 

de las Entidades Estatales”; y Artículo 26. “Del Principio de Responsabilidad”; además 

del Artículo 51. “De la Responsabilidad de los Servidores Públicos”. 

 

De otro lado, se vulnera presuntamente el numeral 1 del Artículo 39. 

Prohibiciones, de la Ley 1952 de 2019, el cual establece: “Incumplir los deberes o abusar 

de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la Constitución, los Tratados 

Internacionales ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los 

acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales 

de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los 

contratos de trabajo”; como también se incumple presuntamente el numeral 3 del Artículo 

54. Faltas relacionadas con la contratación pública, de la misma norma disciplinaria. 

 

También se desconoce, la Ley 87 de 1993, especialmente los Literales b, c, e, f, 

del Artículo 2. Objetivos del Sistema de Control Interno. 

Lo anterior se confirma en que la SDMujer contrató la prestación de un servicio 

profesional, para cumplir unos objetivos y funciones, que en efecto son realizadas por la 

Dirección Administrativa y Financiera, y la Dirección de Contratación, con el agravante 

de que afectó el Proyecto de Inversión No.7718, “Implementación del Sistema Distrital de 

Cuidado en Bogotá”, cuando efectiva y realmente corresponden a funciones y actividades 

puramente administrativas que debieron ser contratadas como gastos de 

funcionamiento. 

 

Al suscribirse y ejecutarse este contrato como un gasto de inversión, afectó 

directamente el cumplimiento de alguna o algunas de las Metas determinadas en el 
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Proyecto de Inversión No.7718, en la suma de $67.035.833; cifra que pudo invertirse 

adecuadamente en cualquiera de las siete Metas ya mencionadas. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta dada por el sujeto de control se aceptan los 

argumentos y en consecuencia  se desvirtúa la observación. 

 

3.2.2.21 Observación Desvirtuada. Observación Administrativa con presunta 

Incidencia Disciplinaria porque la SDMujer suscribió y ejecutó Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No.788 de 2023, afectando el 

Proyecto de Inversión No.7718, siendo Gasto de Funcionamiento. 

 

La SDMujer suscribió contrato de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión No.788, el 21/01/2022, con fecha de inicio el 24/01/2022 y 

terminación el 31/01/2023, con la contratista identificada con Cédula No. 57.461.844, 

cuyo objeto era “Prestar servicios profesionales especializados a la Dirección del Sistema de 

Cuidado para apoyar a la coordinación y consolidación de los procesos presupuestales y 

financieros que requiera la Dirección del Sistema de Cuidado.”  

 

Valor del Contrato: $93.500.000, del 2023 con Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal: No.439 del 04 de enero 2023, expedido por la Directora de Gestión 

Administrativa y Financiera. El Gasto se encuentra amparado por el Certificado de 

Registro Presupuestal No.876 del 24/02/2023, suscrito por la Directora de Gestión 

Administrativa y Financiera. 

  

El contrato en revisión se encuentra debidamente registrado en el Plan Anual de 

Adquisiciones desde el 2 de enero de 2023. Lo anterior, Según lo establecido en el 

Artículo 2.2.1.1.1.4.1. Decreto No.1082 de 2015 el cual prescribe que “Las Entidades 

Estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de 
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bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año.”; del Proyecto de Inversión 

No.7718 Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá. 

 

De acuerdo con la meta determinada por la SDMujer en los Estudios previos 

para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión -

CPSPAG- 2022, se tiene: “Formular las bases técnicas y coordinar la implementación del 

sistema distrital del cuidado.  

 

Gestionar la implementación, en la ciudad y la ruralidad, de la estrategia de las 

Manzanas del Cuidado y unidades móviles de servicios del cuidado para las personas que 

requieren cuidado y para los y las cuidadoras de personas y animales. 

 

Formular e implementar una estrategia pedagógica para la valoración, la resignificación, 

el reconocimiento y la redistribución del trabajo de cuidado no remunerado que realizan las 

mujeres en Bogotá”; del Proyecto de Inversión No.7718 Implementación del Sistema 

Distrital de Cuidado en Bogotá. 

 

En el documento “ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN -CPSPAG- 2022”, la 

SDMujer determinó las siguientes Metas: 

 

Imagen No.94. Estudios Previos Para Contratos De Prestación De Servicios 

Profesionales Y De Apoyo A La Gestión -CASPAG  2022 

 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

194 

 

Fuente: SDMujer. Formato Estudios Previos para Contratos CPS 

“Descripción De la imagen: Imagen muestra Estudios Previos Para Contratos De 

Prestación De Servicios Profesionales Y De Apoyo A La Gestión -CASPAG  2022” 

 

Modalidad De Selección: Contratación Directa, de acuerdo con el Articulo 2 

Numeral 4 Literal H, de la ley 1150 de 2007, así como el articulo 32 numeral 3 de la Ley 

80 de 1993. (define contratos estatales), y el Decreto 1082 de 2015 (Por medio del cual 

se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación 

Nacional.) 

 

Justificación del Contrato a celebrar: La SDMujer justifica la necesidad de la 

contratación en el Estudio Previo página 8 al tenor del Artículo 2.2.1.2.1.4.1. del decreto 

1082 de 2015, de la siguiente manera: 

 

“Teniendo en cuenta que el proyecto 7718 – Implementación del Sistema Distrital de 

Cuidado en Bogotá, tiene presupuesto destinado para su ejecución, se requiere de los servicios 

profesionales especializados de una persona para que realice el seguimiento a la ejecución de 
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los recursos presupuestales a cargo de la Dirección del Sistema Distrital de Cuidado, así como 

llevar a cabo las actividades de programación de pagos, reservas, obligaciones presupuestales 

y demás novedades surjan conforma la ejecución del presupuesto en la vigencia 2022. De esta 

misma manera, esta persona tendrá a cargo la formulación del anteproyecto del Presupuesto 

de la Dirección, la programación oportuna del Plan Anual de Adquisiciones, revisión de informes 

financieros, reportes de ejecución.” 

 

Supervisión: La supervisión del contrato está a cargo de la Directora del Sistema 

de Cuidado quien fue designada mediante memorando No.3-2022-000955 del 21de 

enero de 2022. 

 

Objetivos específicos contratados, de acuerdo con el numeral 7 de la Minuta del 

Contrato. Se adjunta pantallazo de SECOP II: 

 

Imagen No.95. Estudios Previos para Contratos SDMujer 

 

 

Fuente: SDMujer. Estudios Previos para Contratos CPS 
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“Descripción De la imagen: La Imagen muestra los objetivos específicos de los Estudios 

Previos” 

 

1. Llevar a cabo la revisión integral de los reportes de ejecución presupuestal y saldos 

de los procesos contractuales que adelante la Dirección del Sistema de Cuidado, generando las 

alertas correspondientes.  

2. Desarrollar las acciones necesarias que permita cumplir en términos de oportunidad, 

el respectivo trámite de pagos y desembolsos previstos, así como acompañar la validación de 

las cuentas de cobro y soportes de los procesos relacionados con el Sistema Distrital de 

Cuidado.  

3. Presentar informes mensuales financieros conforme a la ejecución presupuestal del 

proyecto 7718 de la Dirección del Sistema de Cuidado.  

4. Elaborar el documento de Anteproyecto del Presupuesto de la Dirección del Sistema 

de Cuidado.  

5. Elaborar los reportes mensuales al Plan de Acción y demás instrumentos de 

seguimiento a la planeación desde el componente presupuestal y financiero.  

6. Apoyar en la revisión e identificación de necesidades de reprogramación y/o 

actualización de los procesos al interior de la Dirección y dar trámite a las modificaciones 

presupuestales y solicitudes de certificados de disponibilidad presupuestal, de forma que se 

cumplan con las obligaciones contraídas por la Dirección del Sistema Distrital de Cuidado.  

7. Elaborar la programación del PAC y realizar el seguimiento mensual generando 

alertas de manera oportuna.  

8. Apoyar la supervisión y el seguimiento a la ejecución del componente financiero de los 

contratos y/o convenios a cargo de la Dirección del Sistema de Cuidado, conforme sean 

asignados.  

9. Acompañar la formulación y revisión de los estudios previos que se requieran en el 

marco del Sistema Distrital de Cuidado, desde el componente financiero y presupuestal.  
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10. Revisar y proyectar las respuestas a los requerimientos que se deriven de auditorías, 

o sean solicitados por entes de control, estatales y/o actores civiles, en aspectos financieros o 

presupuestales relacionados con los procesos del Sistema Distrital de Cuidado, conforme sea 

asignado.  

11. Participar en las reuniones programadas por la Dirección, con la finalidad de apoyar 

en lo relacionado al componente presupuestal y financiero y en referencia al objeto contratado.  

12. Realiza las demás actividades que sean acordadas con la supervisión del contrato y 

que guarden relación con el objeto del mismo”.  

Se evidencia que el objeto contractual y las obligaciones específicas de la 

contratista no tienen relación directa con las funciones, objetivos y competencias de la 

Dirección Sistemas del Cuidado, ni con las metas del Proyecto No.7718 “Implementación 

del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá”,  Ficha EBI-D, Versión 12 de 18/02/2021, 

donde se observa que ninguna de las 7 Metas del Proyecto, establece la contratación 

de personal de apoyo para  “Prestar servicios profesionales especializados a la Dirección del 

Sistema de Cuidado para apoyar a la coordinación y consolidación de los procesos 

presupuestales y financieros que requiera la Dirección del Sistema de Cuidado”; como 

tampoco dentro de sus 07 Componentes se identifica un rubro o partida presupuestal 

para este tipo de contratación. Se adjunta pantallazo de ficha EBI-D: 

 

Imagen No.96. Metas del proyecto 
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Fuente: SDMujer. Ficha EBI-D. Versión 12 de 18-02-2021 

“Descripción De la imagen: La Imagen muestra las Metas del proyecto No.7718, de la 

ficha EBI-D” 

 

Como quiera que el objeto y funciones específicas contratadas son propias y 

desarrolladas por la Dirección Administrativa y Financiera, las cuales están establecidas 

en su Manual de Funciones, establecidas en el Artículo 17 del Decreto Distrital No.428 

de 27/09/2013; lo mismo que en la página WEB de la entidad, el contrato no debió 

nacer ni suscribirse como un gasto de inversión con cargo al Proyecto No.7718 como 

efectivamente quedó en los documentos que soportan dicha contratación. 

 

Lo anterior contraviene los Principios de la Contratación Estatal (Ley 80 de 

1993), especialmente Artículo 23. “De los Principios de las Actuaciones Contractuales 

de las Entidades Estatales”; y Artículo 26. “Del Principio de Responsabilidad”; además 

del Artículo 51. “De la Responsabilidad de los Servidores Públicos”. 
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De otro lado, se vulnera presuntamente el numeral 1 del Artículo 39. 

Prohibiciones, de la Ley 1952 de 2019, el cual establece: “Incumplir los deberes o 

abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la Constitución, los 

Tratados Internacionales ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las 

ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los 

reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 

convenciones colectivas y los contratos de trabajo”; como también se incumple 

presuntamente el numeral 3 del Artículo 54. Faltas relacionadas con la contratación 

pública, de la misma norma disciplinaria. 

 

También se desconoce, la Ley 87 de 1993, especialmente los Literales b, c, e, f, 

del Artículo 2. Objetivos del Sistema de Control Interno. 

 

Lo anterior se confirma en que la SDMujer contrató la prestación de un servicio 

profesional, para cumplir unos objetivos y funciones, que en efecto son realizadas por la 

Dirección Administrativa y Financiera, con el agravante de que afectó el Proyecto de 

Inversión No.7718, “Implementación del Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá”, cuando 

efectiva y realmente corresponden a funciones y actividades puramente administrativas 

que debieron ser contratadas como gastos de funcionamiento. 

 

Al suscribirse y ejecutarse este contrato como un gasto de inversión, afectó 

directamente el cumplimiento de alguna o algunas de las Metas determinadas en el 

Proyecto de Inversión No.7718, en la suma de $93.500.000; cifra que pudo invertirse 

adecuadamente en cualquiera de las siete Metas ya mencionadas. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 
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Una vez analizada la respuesta dada por el sujeto de control se aceptan los 

argumentos y en consecuencia  se desvirtúa la observación. 

 

3.2.2.22 Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria por 

deficiencias en la supervisión de la obligación específica contractual No.06 del contrato 

No.877 de 2022 

 

Como parte del proceso de contratación en los estudios previos para contratos 

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se incluyen las 

obligaciones específicas a desarrollar para el debido cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para el contrato No.877 de 2022 con objeto 

contractual “Prestar servicios profesionales para apoyar  en la articulación y seguimiento de 

acciones para la implementación del sistema distrital de cuidado” donde se establecieron 9 

obligaciones específicas, por lo tanto, se espera que durante la ejecución se le dé 

cumplimiento a cada una de las actividades establecidas, sin embargo, en el desarrollo 

del proceso auditor se evidencia en los informes de actividades del contratista e 

informes y certificado de supervisión general, que en  ningún periodo se desarrolló la 

siguiente obligación contractual: 

 

Obligación No.06 “Apoyar la supervisión de los contratos que le sean asignados 

por el (la) supervisor (a), en el marco de la implementación del Sistema Distrital de 

Cuidado”, obligación que no evidencia su cumplimiento, por la falta de designación por 

parte del supervisor a cargo, el cual para los informes del uno (1) al cuatro (4), fue 

certificada como “para este periodo no se requirió el desarrollo de esta actividad” por parte de 

la Directora del Sistema de Cuidado y para los informes del cinco (5) al doce (12), de la 

misma manera fue certificada por la profesional especializada; por otra parte se 

evidenció que contaban con más contratos para actuar en calidad de apoyo a la 
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supervisión, lo que evidencia bajo este escenario que esta obligación podría ser 

cumplida, por parte de la contratista. 

 

Cabe resaltar que en los informes mensuales diligenciados en el formato GF-FO-

23 “Informe y certificado de supervisión general”, se determina el avance del contrato frente 

al “Desempeño del contratista ajustando a los términos y condiciones de los documentos del 

contrato (Pliego de condiciones, adendas, propuesta, contrato y otro documento)” se 

puntualiza qué: “para el periodo correspondiente al mes de xx , la contratista prestó 

satisfactoriamente sus servicios y cumplió con las obligaciones contractuales pactadas a su 

cargo” y para el caso del “Informe final de supervisión para contratos de prestación de 

servicios profesionales y apoyo a la gestión” diligenciado en el formato GC-FO-42, se 

certifica que “Así mismo se deja constancia que la/el contratista cumplió a satisfacción con el 

objeto contractual y las obligaciones pactadas”; bajo estas premisas se evidencia la ligereza 

en el control y verificación del cumplimiento de las obligaciones pactadas 

contractualmente.  

 

Precisamente una de las formas de vigilar la correcta ejecución del objeto 

contratado, es por medio del eficiente y efectivo seguimiento y control que se realice por 

parte de la supervisión de los contratos. 

 

Por otra parte, es función de todo servidor público no transgredir lo estipulado en 

el artículo 26 de la Ley 80 de 1993 numerales 1 y 4 Principio de Responsabilidad: “1o. 

Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 

contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la 

entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del 

contrato” y “4o. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las reglas 

sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que gobiernan una 

conducta ajustada a la ética y a la justicia.” 
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Además, una efectiva supervisión evita la ocurrencia de actos de corrupción de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 201, que 

correspondientemente rezan frente a “ SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

CONTRACTUAL: Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia 

de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 

públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado 

a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. (…).” y,  “FACULTADES Y 

DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES: La supervisión e interventoría 

contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad 

contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. (…).” 

 

Finalmente, no se aplica eficientemente lo establecido en el numeral 4.3.3 

literales f y g del Manual de Contratación y supervisión de la SDMujer, en cuanto a: 

“4.3.3 legales: f) Vigilar que la ejecución del contrato o convenio se realice conforme a lo 

estipulado en el mismo, es decir, que se efectué de acuerdo con los requerimientos 

contractuales, tales como: el objeto, las obligaciones, el plazo de ejecución, el valor, anexo 

técnico y la forma de pago, etc. Y g) Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista, 

lo que incluye la verificación del cumplimiento de las especificaciones inherentes al proyecto, 

bienes, obras, o servicios contratados previstos en el estudio previo, la propuesta, el pliego de 

condiciones y obligaciones del contrato o bienes.” 

 

Por lo anterior, la forma incorrecta en la supervisión de las obligaciones 

específicas del informe de actividades de la contratista, representa una falta de control y 

seguimiento en la supervisión del contrato inicialmente referenciado, lo que a su vez 

constituye un riesgo en la verificación del cumplimiento de lo pactado contractualmente 

y falta de validación. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta de la SDMujer, el sujeto de 

control manifiesta lo siguiente “En primer lugar, es preciso indicar que materialmente si 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

203 

existían más contratos respecto de los cuales la contratista podría realizar el apoyo a la 

supervisión, lo cierto, es que sustancialmente las actividades y obligaciones de la 

contratista no se alineaba con las de los demás contratistas y respecto de las dimensión 

y necesidad de las demás actividades contractuales resultaba innecesaria dicha 

designación.”, de acuerdo a lo anterior se concluye que no se encuentran argumentos 

que desvirtúen el por qué no se le asignaron actividades en la obligación especifica No. 

6. 

 

Se denota que no se aplica eficientemente lo establecido en el numeral 4.3.3 

literales f y g del Manual de Contratación y supervisión de la SDMujer, en cuanto a: 

“4.3.3 legales: f) Vigilar que la ejecución del contrato o convenio se realice conforme a 

lo estipulado en el mismo, es decir, que se efectué de acuerdo con los requerimientos 

contractuales, tales como: el objeto, las obligaciones, el plazo de ejecución, el valor, 

anexo técnico y la forma de pago, etc. Y g) Verificar el cumplimiento de las obligaciones 

del contratista, lo que incluye la verificación del cumplimiento de las especificaciones 

inherentes al proyecto, bienes, obras, o servicios contratados previstos en el estudio 

previo, la propuesta, el pliego de condiciones y obligaciones del contrato o bienes.” 

 

Además, las obligaciones de las partes fueron debidamente justificadas desde 

los estudios y documentos previos, es así, que de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la supervisora representa a la SECRETARÍA frente 

al contratista, para efecto del seguimiento, verificación y control de la ejecución del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

Por consiguiente, se consolida como hallazgo administrativo con presunta 

Incidencia Disciplinaria, el cual será tenido en cuenta para instaurar acciones 

encaminadas al plan de mejoramiento. 
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3.2.2.23 Desvirtuada Parcialmente. Hallazgo Administrativo por formato 

incompleto de fechas exactas que puntualiza el día mes y año en los documentos 

emitidos durante la ejecución de los contratos Nos. 424 de 2021, 373 de 2020, 413 de 

2020, 520 de 2020, 530 de 2020, 876 de 2020, 398 de 2022, 925 de 2023, 763 de 

2021, 813 de 2021, 628 de 2022, 457 de 2022, 491 de 2023, 266 de 2021, 437 de 

2021, 449 de 2021, 464 de 2021, 585 de 2021 y 763 de 2020. 

 

Una vez revisados los expedientes contractuales, se pudo establecer que los 

documentos como: estudios previos, certificado de idoneidad, certificado de 

insuficiencia de personal e informes de supervisor y contratista, no cuentan con fecha 

exacta de día, mes y año; situación que genera riesgo procedimental y funcional, en 

razón que esta debe ser clara y concisa al momento de emitir dicha documentación.  

 

Lo anteriormente expuesto vulnera lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1712 

de 2014, en los principios de: Calidad de información el cual establece que “Toda la 

información de interés público que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, 

deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en 

formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 

procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad”., y el principio de la 

divulgación proactiva de la información, mediante el cual se estable que “El derecho de 

acceso a la información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 

de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar una 

cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar documentos y 

archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, 

actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a límites razonables del talento humano y 

recursos físicos y financieros”. 

 

El desconocimiento del manual de contratación en su capítulo 4, donde establece 

tanto las obligaciones como las provisiones para que la supervisión se desarrolle de 
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una manera eficaz y eficiente y el contrato se desarrolle adecuadamente en 

cumplimiento del interés general. 

 

La inobservancia recurrente de las normas, manuales y guías, generan riesgo 

latente funcional y procedimental, que acarrea desgaste administrativo y niveles 

representativos de inoperancia frente a la gestión, e incumplimiento de las normas 

citadas, hechos evidenciados en los formatos de fechas que identifican con exactitud la 

expedición de los documentos así:  

 

Caso 01 contrato No.627 de 2022: En los informes y certificados de supervisión 

general, las fechas incompletas. 

 

En la siguiente imagen se observa el certificado de supervisión del contrato 

No.627 de 2022. 

 

Imagen No.97. Certificado de supervisión contrato No.627 de 2022 

 

Fuente: Expediente Contractual SDMujer   

  

Descripción de imagen: “se muestra el Certificado de Supervisión General del Contrato 

No.627 de 2022 sin fecha exacta”. 

 

Caso 02 Contrato No.424 de 2021: En los documentos de idoneidad que 

presenta el contratista en la etapa pre contractual se encuentra la “Relación de 

contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales”, sin 

fecha.   
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En la siguiente imagen se observa la relación del documento del contrato 

No.424 de 2021. 

 

   Imagen No.98. Relación del documento contrato No.424 de 2021 

 

  Fuente: Expediente SDMujer   

 

   “Descripción de la imagen: Se muestra el documento “Relación de contratos de 

prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales” del contrato No.424 de 2021”   

 

Caso 03 Contrato No.373 de 2020: En los informes de supervisión no establecen 

la fecha exacta de expedición, para los meses de julio a diciembre de 2020 y enero de 

2021. 

 

En la siguiente imagen se observa, los informes de supervisión sin la fecha 

exacta 
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Imagen No.99. Certificado de Supervisión Contrato No.373 de 2020  

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.373 de 2020 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.373 de 2020”, 

periodo a certificar julio de 2020.” 

 

Imagen No.100. Certificado de Supervisión Contrato No.373 de 2020  

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.373 de 2020 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.373 de 2020” 

periodo a certificar enero de 2021. 

 

Caso 04 Contrato No.413 de 2020: En los informes de supervisión no se 

establecen la fecha exacta de expedición, para los meses de agosto a octubre de 

2020. 

 

En la siguiente imagen se observa, los informes de supervisión sin la fecha 

exacta. 
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Imagen No.101 certificado de Supervisión Contrato No.413 de 2020  

 

Fuente: Documentos Ejecución del Contrato No.413 de 2020 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.413 de 2020.”, 

periodo a certificar agosto de 2020.” 

 

Imagen No.102. Certificado de Supervisión Contrato No.413 de 2020  

 

Fuente: Documentos Ejecución del Contrato No.413 de 2020 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.373 de 2020.”, 

periodo a certificar septiembre de 2020. 

 

Imagen No.103. Certificado de Supervisión Contrato 413 de 2020  

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.413 de 2020 
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“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.413 de 2020.”, 

periodo a certificar octubre de 2020. 

 

Caso 05 Contrato No.520 de 2020: En los Estudios Previos, Certificados de 

supervisión general (agosto a octubre) no establecen la fecha exacta de expedición. 

 

En la siguiente imagen se observa, los Estudios Previos sin la fecha exacta. 

 

Imagen No.104. Estudios Previos Contrato No.520 de 2020 

 

  Fuente: SECOP II Archivo 1 Documentos Entidad Contrato No.520 

 

“Descripción de la imagen: Se muestra Estudios Previos sin fecha de exacta de 

expedición.  

 

En la siguiente imagen se observa, Informe de Supervisión general sin la fecha 

exacta. 

 

  Imagen No.105. Supervisión general contrato No.520 de 2020 
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Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.520 de 2020 

 

 “Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.520 de 2020.”, 

periodo a certificar agosto de 2020” 

 

  Imagen No.106. Certificado de Supervisión Contrato No.520 de 2020. 

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.520 de 2020. 
 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.520 de 2020.”, 

periodo a certificar agosto de 2020” 

 

   Imagen No.107. Certificado de Supervisión Contrato No.520 de 2020 

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.520 de 2020. 

 

 “Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.520 de 2020.”, 

periodo a certificar octubre de 2020” 

 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

211 

Caso 06 Contrato No.530 de 2020: En los Estudios Previos, en los informes de 

supervisión no establecen la fecha exacta de expedición. 

 

En la siguiente imagen se observa, los Estudios Previos sin la fecha exacta. 

 

Imagen No.108. Estudios Previos Contrato 530 de 2020  

 

Fuente: SECOP II Archivo 1 Documentos Entidad Contrato No.530 

 

   “Descripción de la imagen: Se muestra Estudios Previos sin fecha de exacta de 

expedición. 

 

En la siguiente imagen se observa, Informe de Supervisión sin la fecha exacta. 

 

Imagen No.109. Certificado de Supervisión Contrato No.530 de 2020 

 

 

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.530 de 2020 

 

 “Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra Certificado de 

Supervisión General que hacen parte de la etapa de ejecución del Contrato No.530 de 

2020. Periodo a certificar octubre de 2020. 
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Caso 07 contrato No.876 de 2022: En el certificado de Insuficiencia de Personal, 

en los estudios previos, en el certificado de Experiencia e Idoneidad, en los Informes 

de Supervisión no se establece la fecha exacta de expedición. 

 

En la siguiente imagen se observa, Certificado de Insuficiencia sin la fecha 

exacta. 

 

   Imagen No.110. Certificado de Insuficiencia de Personal Contrato No.876 de 

2022. 

 

Fuente: SECOP II  2. Archivo 5. Documentos Entidad.pdf. Contrato No.876  

 

   “Descripción de la imagen: Se muestra certificado de insuficiencia de personal contrato 

No.876 de 2022. 

 

En la siguiente imagen se observa, el estudio previo sin la fecha exacta. 

 

Imagen No.111. Estudios Previos Contrato 876 de 2020  
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Fuente: SECOP II  2. Archivo 1. Documentos Entidad.pdf. Contrato No.876  

 

   “Descripción de la imagen: Se muestra Estudios Previos sin fecha exacta.” 

 

En la siguiente imagen se observa, Certificado Experiencia e Idoneidad sin la 

fecha exacta. 

 

Imagen No.112. Certificado de Experiencia e Idoneidad Contrato No.876 de 

2022 

 

 

Fuente: SECOP II  2. Archivo 1. Documentos Entidad.pdf. Contrato No.876  

 

  “Descripción de la imagen: Se muestra certificado de Experiencia e Idoneidad.” 

 

En la siguiente imagen se observa, Informe de Supervisión sin la fecha exacta. 

 

Imagen No.113. Certificado de Supervisión Contrato No.876 de 2022 
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Fuente: SECOP II Informe supervisión-1-876-2022.pdf. Contrato No.876  

  

 “Descripción de la imagen: Se muestra Informe de Supervisión sin fecha exacta de 

contrato No.876 de 2022, periodo a certificar febrero de 2022.” 

 

Caso 08 Contrato No.398 de 2022: En el certificado de Insuficiencia de 

Personal, en los estudios previos, en el certificado de experiencia e idoneidad, en los 

Informes de Supervisión no establecen las fechas exactas de expedición. 

 

En la siguiente imagen se observa, Certificado de Insuficiencia sin la fecha 

exacta. 

 

Imagen No. No.114. Certificado de Insuficiencia de Personal Contrato No.398 de 

2022. 

 

 

Fuente: SECOP II Archivo 5. Docs Entidad Fase 2.pdf. Contrato No.398  

 

   “Descripción de la imagen: Se muestra certificado de Insuficiencia de Personal sin fecha 

exacta de contrato No.398 de 2022. 

 

En la siguiente imagen se observa, los Estudios Previos sin la fecha exacta. 
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Imagen No.115. Estudios Previos Contrato No.398 de 2022 

  

 

Fuente: SECOP II Archivo 1. Docs Entidad Fase 1.pdf. Contrato No.398  

 

  “Descripción de la imagen: Se muestra Estudios Previos sin fecha exacta.” 

 

En la siguiente imagen se observa, Certificado Experiencia e Idoneidad sin la 

fecha exacta. 

 

Imagen No.116. Certificado de Experiencia e Idoneidad Contrato No.398 de 

2022 

 

 

Fuente: SECOP II Archivo 1. Docs Entidad Fase 1.pdf. Contrato No.398  

  

  “Descripción de la imagen: Se muestra certificado de Experiencia e Idoneidad sin fecha 

exacta. Contrato No.398 de 2022” 

 

En la siguiente imagen se observa, Informe de Supervisión sin la fecha exacta. 
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Imagen No.117. Certificado de Supervisión Contrato No.398 de 2022 

 

 

Fuente: SECOP II informeSupervision-12-398-2022 

 

  “Descripción de la imagen: Se muestra Informe de supervisión sin fecha exacta. 

Contrato No.398 de 2022, periodo a certificar diciembre de 2022.” 

        

Caso 09 Contrato No.925 de 2023 O.C 109078: En los estudios previos, las 

fechas incompletas. 

 

Una vez verificados los documentos precontractuales del contrato 925-2023 O.C 

109078, se pudo identificar que los estudios previos tienen fecha de abril 2023 sin día 

exacto, en este tipo de documentos debe existir claridad y precisión, puesto que 

estamos frente a una contratación pública la cual debe respetar uno de sus principios 

fundamentales: el cuál es la transparencia como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

Imagen No.118. Estudios Previos sin fechas exactas 
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Fuente: Documento allegado por parte de la secretaria de la Mujer a la Dirección de 

equidad y Género de la contraloría de Bogotá, Estudios Previos, Contrato No.763-2021 

 

“Descripción de la imagen: Estudios Previos sin fechas exactas.” 

 

Caso 10 Contrato No.763 de 2021: En los estudios previos, certificado de 

experiencia e idoneidad y certificado de insuficiencia de personal, las fechas 

incompletas. 

 

Una vez verificados los documentos precontractuales del contrato No.763 de 

2021 se pudo identificar que el certificado de experiencia e idoneidad no tiene fecha; 

el certificado de insuficiencia de personal tiene fecha inexacta: Julio de 2021, mientras 

que los estudios previos tienen fecha inexacta que es: Julio de 2021, en este tipo de 

documentos debe existir claridad y precisión, puesto que estamos frente a una 

contratación pública la cual debe respetar uno de sus principios fundamentales el cual 

es la  transparencia como se evidencia en la siguientes imágenes: 

 

Imagen No.119. Certificado de Experiencia e Idoneidad, sin fecha 
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Fuente: SECOP II Certificado de Experiencia e Idoneidad Contrato No.763-2021 

  

“Descripción de la imagen: Certificado de Experiencia e Idoneidad.”  

 

 

Imagen No.120. Certificado de insuficiencia de personal sin fechas exactas 

 

 

Fuente: SECOP II certificado de insuficiencia de personal Contrato No.763-2021 

 

“Descripción de la imagen: Certificado de insuficiencia de personal sin fecha exacta”. 

 

Imagen No.121. Estudios Previos sin fechas exactas. 
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Fuente: SECOP II Estudios Previos, Contrato No.763-2021 

 

“Descripción de la imagen: Estudios Previos sin fechas exactas”. 

 

Caso 11 Contrato No.813 de 2021: En el certificado de insuficiencia de personal, las 

fechas incompletas. 

 

Una vez verificados los documentos precontractuales del contrato No.813 de 

2021 se pudo identificar que el certificado de insuficiencia de personal tiene fecha 

inexacta: septiembre de 2021, en este tipo de documentos debe existir claridad y 

precisión, puesto que estamos frente a una contratación pública la cual debe respetar 

uno de sus principios fundamentales el cual es la transparencia como se evidencia en 

las siguientes imágenes: 

 

Imagen No.122. Certificado de insuficiencia de personal y sin fechas exactas.  
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Fuente: SECOP II Certificado de insuficiencia de personal. Contrato No.813-2021 

 

“Descripción de la imagen: Certificado de insuficiencia de personal, sin fechas exactas” 

 

Caso 12 Contrato No.628 de 2022: En los estudios previos y certificado de 

insuficiencia de personal, las fechas incompletas. 

 

Una vez verificados los documentos precontractuales del contrato No.628 de 

2022 se pudo identificar que el certificado de experiencia e idoneidad tiene fecha de 

noviembre de 2021; el certificado de insuficiencia de personal tiene fecha inexacta: 

enero de 2022, mientras que los estudios previos tiene fecha inexacta que es: 

noviembre de 2021, en este tipo de documentos debe existir claridad y precisión, 

puesto que estamos frente a una contratación pública la cual debe respetar uno de 

sus principios fundamentales el cual es la  transparencia como se evidencia en la 

siguientes imágenes: 

 

Imagen No.123. Estudios Previos sin fechas exactas.  
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Fuente: SECOP II Estudios Previos sin fechas exactas, Contrato No.628-2022 

 

“Descripción de la imagen: Estudios Previos sin fechas exactas” 

 

Imagen No.124. Certificado de Experiencia e Idoneidad sin fecha exacta 

 

Fuente: SECOP II certificado de Experiencia e Idoneidad, Contrato No.628-2022 

 

“Descripción de la imagen: certificado de Experiencia e Idoneidad, sin fechas exacta.” 

 

 

 

 

 

Imagen No.125. Certificado de insuficiencia de personal sin fecha exacta 
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Fuente: SECOP II Certificado de insuficiencia de personal, Contrato No.628-2022 

 

“Descripción de la imagen: Certificado de insuficiencia de personal, sin fecha exacta”. 

 

Caso 13 Contrato No.457 de 2022: En los estudios previos, certificado de 

experiencia e idoneidad y certificado de insuficiencia de personal, las fechas 

incompletas.   

 

Una vez verificados los documentos precontractuales del contrato No.457 de 2022 se 

pudo identificar que el certificado de experiencia e idoneidad tiene fecha de enero de 2022 ; 

el certificado de insuficiencia de personal tiene fecha inexacta: enero de 2022, mientras que 

los estudios previos tiene fecha inexacta que es: diciembre de 2021, en este tipo de 

documentos debe existir claridad y precisión, puesto que estamos frente a una contratación 

pública la cual debe respetar uno de sus principios fundamentales el cual es la  

transparencia como se evidencia en la siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No.126. Certificado de insuficiencia de personal  
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Fuente: SECOP II certificado de insuficiencia de personal, Contrato No.457-2022 

 

“Descripción de la imagen: Certificado de insuficiencia de personal sin fecha exacta.” 

 

Imagen No.127. Estudios Previos sin fechas exactas 

 

Fuente: SECOP II Estudios Previos sin fechas exactas, Contrato No.457-2022 

 

“Descripción de la imagen: Estudios Previos sin fecha exacta.” 

 

 Imagen No.128. Certificado de Experiencia e Idoneidad  

 

 

Fuente: SECOP II Certificado de Experiencia e Idoneidad, Contrato No.457-2022 
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“Descripción de la imagen: Certificado de Experiencia e Idoneidad, sin fecha exacta.”  

 

Caso 14 Contrato No.491 de 2023: En los estudios previos y Certificado de 

Experiencia e Idoneidad, las fechas incompletas.  

 

Una vez verificados los documentos precontractuales del contrato No.491 de 2022 se 

pudo identificar que el certificado de experiencia e idoneidad tiene fecha de enero de 2023, 

mientras que los estudios previos tiene fecha inexacta que es: enero de 2023, en este tipo de 

documentos debe existir claridad y precisión, puesto que estamos frente a una contratación 

pública la cual debe respetar uno de sus principios fundamentales el cual es la  transparencia 

como se evidencia en la siguientes imágenes: 

 

Imagen No.129. Estudios Previos sin fechas exactas.  

 

Fuente: SECOP II Estudios Previos sin fechas exactas, Contrato No.491-2023 

 

“Descripción de la imagen: Estudios Previos sin fechas exactas” 

 

 

 

 

 

 

Imagen No. 130. Certificado de Experiencia e Idoneidad 
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Fuente: SECOP II certificado de Experiencia e Idoneidad, Contrato No.491-2023 

 

“Descripción de la imagen: Certificado de Experiencia e Idoneidad sin fecha exacta.” 

 

Caso 15 Contrato No.266 de 2021: En el formato relación de contratos de 

prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales, sin fecha. 

  

En los documentos de idoneidad que presenta el contratista en la etapa pre 

contractual se encuentra la “Relación de contratos de prestación de servicios suscritos 

con otras entidades estatales”, sin fecha. 

 

En la siguiente imagen se observa, el documento no tiene fecha.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No.131. Relación del documento contrato No.266 de 2021  
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Fuente: Expediente SDMujer  

 

“Descripción de la imagen: Se muestra el documento “Relación de contratos de 

prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales” del contrato No.266 de 2021.”  

  

 

Caso 16 Contrato No.437 de 2021: En el certificado de inexistencia de personal, 

las fechas incompletas. 

 

Certificación de Inexistencia de Personal, no se evidencia la fecha exacta de 

creación. Se evidencia solamente el mes y no especifica el día; como se evidencia en el 

siguiente pantallazo. 

 

Imagen No.132. Certificación de inexistencia Contrato No.437 de 2021 
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Fuente: SECOP II Certificación de inexistencia de personal del Contrato No.437 de 2021 

 

 “Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la certificación de 

inexistencia de personal que hace parte de la etapa precontractual del Contrato No.437 de 

2021.”   

 

Caso 17 Contrato No.449 de 2021: En el certificado de inexistencia de personal, 

y en el documento de autorización para celebrar contratos con el mismo objeto contrato, 

sin fechas e incompletas. 

 

Certificación de Inexistencia de Personal, no se evidencia la fecha exacta de 

creación. Se evidencia solamente el mes y no específica el día. 

 

Imagen No.133. Certificación de inexistencia Contrato No.449 de 2021 

 

 

  

Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato 449 de 2021 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la certificación de 

inexistencia de personal que hace parte de la etapa precontractual del Contrato 449 de 2021.”   

 

Imagen No.134. Autorización para celebrar contratos con el mismo objeto 

Contrato 449 de 2021; se evidencia que el documento no registra fecha exacta de 

producción. 

 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

228 

 

Fuente: SECOP II Facturas Contrato No.449  

 

  “Descripción de la imagen: Autorización para celebrar contratos con el mismo objeto 

Contrato No.449 de 2021.” 

 

Caso 18 Contrato No.464 de 2021: En los estudios previos y el certificado de 

insuficiencia de personal, las fechas incompletas  

 

Certificación de Insuficiencia de Personal, no se evidencia la fecha exacta de 

creación. Se evidencia solamente el mes y no especifica el día; como se evidencia en el 

siguiente pantallazo. 

 

Imagen No.135. Certificación de inexistencia de personal del Contrato No.464 de 

2021  

 

 

Fuente: SECOP II Certificación de inexistencia de personal del Contrato No.464 de 2021 
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 “Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la certificación de 

inexistencia de personal que hace parte de la etapa precontractual del Contrato No.464 de 

2021”   

 

Imagen No.136. Estudios previos, documento no registra fecha de producción, se 

anexa pantallazo. 

 

 

Fuente: SECOP II Estudios previos 

 

  “Descripción de la imagen: Se muestra estudios previos del contrato No.585 de 2021”  

 

Caso 19 Contrato No.585 de 2021: En los estudios previos y el certificado de 

insuficiencia de personal, las fechas incompletas.  

 

La Certificación de Insuficiencia de Personal, de febrero de 2021, debidamente 

publicada en el SECOP II, documento en el cual no se evidencia fecha de producción, 

suscrito por la Subsecretaria de Políticas de Igualdad. 

 

Imagen No.137. Certificación de inexistencia Contrato No.585 de 2021 
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Fuente: SECOP II Documentos Ejecución del Contrato No.585 de 2021 

 

“Descripción de la imagen: La imagen arriba señalada muestra la certificación de 

inexistencia de personal que hace parte de la etapa precontractual del Contrato No.585 de 

2021”   

 

 

Imagen No.138. Estudios Previos no se evidencia fecha exacta de producción 

 

Fuente: Secop II Estudios previos 

 

  “Descripción de la imagen: Se muestra estudios previos del contrato No.585 de 2021”  

 

Imagen No.139. Autorización para celebrar contratos con el mismo objeto 

Contrato No.585 de 2021; se evidencia que el documento no registra fecha exacta de 

producción. 

 

Fuente: Secop II Documentos Ejecución del Contrato No.585 de 2021 
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“Descripción de la imagen: “La imagen arriba señalada muestra la certificación de 

autorización para celebrar contratos con el mismo objeto, que hace parte de la etapa 

precontractual del Contrato No.585 de 2021”   

 

Caso 20 Contrato No.763 de 2020: En los informes y certificados de supervisión 

general, las fechas incompletas.   

 

Una vez verificado los informes de supervisión correspondientes a los pagos 2 y 

3, no se especificó la fecha exacta de elaboración consignando únicamente el mes de 

mayo de 2021, respectivamente. 

 

Imagen No.140. Segundo Informe de Supervisión Mensual del Contrato No.763-

2020 

 

Fuente: Secop II – informe de supervisión mensual No. 2 Contrato No.763-2020 

 

“Descripción: Se evidencia el incumplimiento en la fecha exacta de elaboración del 

informe.” 
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Imagen No.141. Tercer Informe de Supervisión Mensual del Contrato No.763-

2020 

 

Fuente: SECOP II – Informe de supervisión mensual No. 3 Contrato No.763-2020 

 

“Descripción: Se evidencia el incumplimiento en la fecha exacta de elaboración del 

informe.”  

 

Caso 21 contrato No.538 de 2022: En los estudios previos, certificado de 

experiencia e idoneidad, certificado de insuficiencia e inexistencia de personal, informe 

y certificado de supervisión general, cuenta de cobro, declaración juramentada, informe 

de actividades. 

 

Caso 22 contrato No.668 de 2022: En los estudios previos, certificado de 

experiencia e idoneidad, certificado de insuficiencia e inexistencia de personal, informe 

y certificado de supervisión general, cuenta de cobro, declaración juramentada, informe 

de actividades. 

 

Caso 23 contrato No.805 de 2022: En los estudios previos, certificado de 

experiencia e idoneidad, certificado de insuficiencia e inexistencia de personal, informe 
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y certificado de supervisión general, cuenta de cobro, declaración juramentada, informe 

de actividades. 

 

Caso 24 contrato No.720 de 2023: En los estudios previos, certificado de 

experiencia e idoneidad, certificado de insuficiencia e inexistencia de personal, informe 

y certificado de supervisión general, cuenta de cobro, declaración juramentada, informe 

de actividades. 

 

Caso 25 contrato No.788 de 2023: En los estudios previos, certificado de 

experiencia e idoneidad, certificado de insuficiencia e inexistencia de personal, informe 

y certificado de supervisión general, cuenta de cobro, declaración juramentada, informe 

de actividades. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Dentro de los argumentos expuestos por la SDMujer se manifiesta que no hay 

obligatoriedad normativa de las fechas exactas en los documentos; tal y como se  

citado en la respuesta: “la norma establece que los estudios previos son el soporte para 

elaborar los demás documentos del proceso de contratación y en consecuencia deben 

permanecer a disposición de todo aquel que quiera consultarlos durante el desarrollo 

del proceso de contratación”, eso evidencia aún más la importancia de la claridad de las 

fechas exactas, por ser un soporte para la realización de los demás documentos 

necesarios para este proceso, y la consecuente toma de decisiones, el cual tiene 

etapas y un orden especifico en sus documentos donde es muy importante tener 

claridad cuál de estos se suscribe primero y cual después, estas acciones son 

fundamentales para una contratación transparente. 

 

La trasgresión a uno de los principios fundamentales de la contratación pública 

como lo es el principio de transparencia, el cual invita a todo aquel que intervenga en el 
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proceso a actuar de manera clara; en el caso en específico debe tenerse claridad de en 

qué fechas exactas  se suscribieron cada uno de los documentos de la contratación, (el 

contrato tiene tres etapas donde todos sus documentos son importantes, etapa 

precontractual, contractual y post-contractual), puesto que debe garantizarse la 

igualdad de oportunidades y la selección objetiva. 

  

Según la Sentencia Controversias Contractuales, numero de radicado 49847 de 

2016: “El principio de transparencia en la contratación estatal comprende aspectos tales 

como la claridad y la nitidez en la actuación contractual para poder hacer efectiva la 

supremacía del interés general, la libre concurrencia de los interesados en contratar con 

el Estado, la igualdad de los oferentes, la publicidad de todo el item contractual, la 

selección objetiva del contratista, el derecho a cuestionar o controvertir las decisiones 

que en esta materia realice la Administración”. Negrilla fuera del texto. 

 

Estos hechos denotan falencias en la suscripción de documentos de la etapa 

precontractual, la cual cabe aclarar, que hace parte fundamental del contrato, lo que 

genera un riesgo de tipo funcional y procedimental recurrente ya  

 

Analizada la respuesta emitida por la SDMujer se aceptan parciamente los 

argumentos, teniendo en cuenta que se aportaron soportes del contrato 627 de 2022. 

Sin embargo, para los demás contratos no se evidencio una justificación clara y concisa 

al momento de emitir dicha documentación. En consecuencia, la observación es 

parcialmente desvirtuada configurándose hallazgo administrativo, el cual quedara así:  

 

Hallazgo Administrativo por formato incompleto de fechas exactas que puntualiza 

el día mes y año en los documentos emitidos durante la ejecución de los contratos Nos. 

424 de 2021, 373 de 2020, 413 de 2020, 520 de 2020, 530 de 2020, 876 de 2020, 398 

de 2022, 925 de 2023, 763 de 2021, 813 de 2021, 628 de 2022, 457 de 2022, 491 de 
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2023, 266 de 2021, 437 de 2021, 449 de 2021, 464 de 2021, 585 de 2021 y 763 de 

2020. 
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4 OTROS RESULTADOS 

4.1 MANZANAS DE CUIDADO 

 

De acuerdo con los documentos técnicos que se aportan por parte de la SDMujer a este 

ente de Control, así como de la documentación de carácter administrativo presente, y las visitas 

de campo, con relación a las manzanas de cuidado se puedo determinar que: 

 

4.1.1 Observación Desvirtuada. Observación administrativa por falencias en la 

elaboración de las Fichas Técnicas, de la estrategia "Manzanas de Cuidado, formato 

GSDC-FO-3 versión 1 

 

Las Manzanas de Cuidado son un conglomerado de servicios de las entidades 

del Distrito, reunidos en espacios físicos (áreas) y cerca de los hogares de las mujeres 

cuidadoras, las caracterizaciones, aspectos socioeconómicos, delimitación territorial y 

demografía, entre otros, de estas áreas o espacios físicos de aglomeración,  que deben 

corresponder a los criterios de proximidad, accesibilidad y caminabilidad que requiere la 

población objeto que se encuentra dentro del perímetro definido como manzana. 

 

Revisadas las fichas técnicas de las 19 Manzanas de Cuidado,  se observó que 

los tiempos entre la elaboración y la apertura de la manzana se articula con el 

cumplimiento a lo manifestado por la SDMujer en su oficio No.2-2023-012303:  “Las 

fichas técnicas se actualizan mensualmente de acuerdo con el procedimiento estipulado en la 

guía para la modificación, inclusión o eliminación de servicios del Sistema Distrital de Cuidado”, 

que a su vez indica, en el anexo dos, que las fichas técnicas son elaboradas por la 

SDMujer y aprobadas por la Unidad Técnica de Apoyo de la comisión intersectorial del 

Sistema Distrital de Cuidado, siendo en el marco de una sesión de esta Unidad en 

donde la SDMujer “presenta la primera versión de la ficha técnica.  En esta sesión se 

programa una visita técnica a la manzana del cuidado o se realiza en el marco de la misma, 

sesión en el equipamiento ancla, con el fin de identificar los espacios físicos donde cada una de 

las entidades prestará los servicios y se programan adecuaciones en caso de ser necesarias”.  
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Sesiones que de acuerdo con el artículo 6 del Decreto No.415 de 2023 que derogó el 

Decreto No.237 de 2020, son trimestrales. 

 

 Imagen No.142. Información básica de las Manzanas Cuidado 

 

 

Fuente. Fichas técnicas Manzana de Cuidado SDMujer. 

 

“Descripción del Imagen: información principal de 19 Manzanas de Cuidado.” 

 

En este sentido se infiere una falla en el proceso de planeación dado que esta 

ficha debe ser parte integral del estudio previo (Artículo 2.2.1.1.2.1.1, del Decreto 

No.1082 de 2015) que la entidad debe realizar antes de la implementación de un 

proyecto y que requiere de tiempo prudencial para su elaboración y trámite, en el 

entendido que esta demanda recursos para su funcionamiento y en este caso 

coordinación con otras entidades distritales, máxime que los equipamientos no son de 

propiedad de la SDMujer; esto, aunado a que los aspectos generales analizados para 

las Manzanas de Cuidado, como estrategia territorial del Sistema Distrital de Cuidado 

para ofertar servicios, toman como información base para el estudio de los aspectos 

generales, las caracterizaciones de las Unidades de Planeamiento Zonal - UPZ, 

ID EQUIPAMIENTO UBUCACION COBERTURA (m) APERTURA FICHA ACTUALIZACION

1 SuperCADE Manitas Carrera 18 L # 70B - 50 Sur 1.600 27 de octubre del 2020 27 de octubre del 2020 3 de junio de 2023

2 Centro de Desarrrollo Comunitario El Porvenir Carrera 100 # 52 – 24 Sur 1.600 9 de noviembre de 2020 9 de noviembre de 2020 3 de junio de 2023

3 Centro Felicidad San Cristobal Calle 17A Sur  # 2A -60 Este 1.600 8 de marzo de 2021 4 de marzo de 2021 3 de junio de 2023

4 Centro de Desarrollo Comunitario Julio Cesar Sánchez Calle 91 Sur # 4 C - 26 1.200 31 de mayo de 2021 21 de mayo de 2021 3 de junio de 2023

5 El Castillo de las Artes Calle 23 # 14 -19 1.600 15 de junio de 2021 8 de junio de 2021 3 de junio de 2023

6 Centro de Desarrollo Comunitario Bella Vista Calle 38 Sur # 94 C - 29 1.600 22 de julio del 2021 7 de julio del 2021 3 de junio de 2023

7 Centro de Desarrollo Comunitario Simón Bolívar Calle 165 # 7 – 38 1.200 8 de marzo de 2021 4 de marzo de 2021 3 de junio de 2023

8 Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres

de la localidad Santa fe

Carrera 6 # 14 -98 piso 4 Sin Dato 28 de febrero de 2022 16 de febrero de 2022 3 de junio de 2023

9 Centro de Atencion Primaria en Salud Emaús Calle 64 C  # 121-76 1.600 30 de marzo de 2022 15 de marzo de 2022 3 de junio de 2023

10 Centro de Desarrollo Comunitario Samoré Calle 41 A sur # 31 – 46 1.600 2 de junio de 2022 23 de mayo de 2022 3 de junio de 2023

11 Centro del Cuidado Mochuelo Calle 91 C Sur # 18H - 14 Sin Dato 5 de septiembre de 2022 22 de agosto de 2022 3 de junio de 2023

12 Centro Integral de Justicia Campo Verde Calle 85 Sur # 94 – 35 1.600 04 de octubre de 2022 27 de septiembre de 2022 3 de junio de 2023

13 Casa de Justicia Tunjuelito Calle 51 Sur # 7 - 35 1.600 22 de noviembre de 2022 24 de octubre de 2022 3 de junio de 2023

14 Aula Ambiental Juan Rey Calle 72 A Bis Sur # 13-21 Este 1.200 22 de noviembre de 2022 17 de noviembre de 2022 3 de junio de 2023

15 Centro de Desarrollo Comunitario Titos Garzón Transversal 3 Bis Este # 47 B-45 1.200 09 de diciembre de 2022 02 de diciembre de 2022 3 de junio de 2023

16 Centro de Desarrollo Comunitario La Giralda Carrera 104 B #22 J -15 1.600 27 de febrero de 2023 21 de febrero de 2023 3 de junio de 2023

17 Centro Felicidad Fontanar del Rio Calle 145 # 138 A - 10 1.600 29 de marzo de 2023 27 de marzo de 2023 3 de junio de 2023

18 Centro de Desarrollo Comunitario José Antonio Galán Calle 1 B # 57 - 51 1.600 08 de mayo de 2023 28 de abril de 2023 3 de junio de 2023

19 Casa de la Participación Calle 39 B # 19 - 46 1.600 23 de mayo de 2023 12 de mayo de 2023 No Aplica
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eliminadas por el decreto No.555 de 2021 y aun así en la actualización del mes de junio 

de 2023 persiste la inconsistencia, toda vez que para efectos de planear los territorios 

se incorporaron las Unidades de Planeamiento Local – UPL. 

 

De conformidad y análogamente a la teoría urbanística de la proximidad, por una 

parte no se aprecia que la delimitación del área de influencia se haya definido de 

manera adecuada, dado que esta no se define a partir del equipamiento ancla sino 

desde otro punto del territorio; por otra, el sustento técnico para determinar diámetros 

mayores a 1 Km o 15 minutos de caminata desde los hogares hasta el lugar definido 

como punto principal de la manzana, como lo prevé la teoría urbanística en comento, no 

se justifica en las fichas. 

 

En la respuesta dada por la SDMujer con relación al procedimiento de 

aprobación de las fichas técnicas de las manzanas de cuidado, se manifiesta, como se 

indicó precedentemente, que presenta la primera versión de la ficha en una sesión de la 

Unidad Técnica de Apoyo, programándose en esta una visita técnica a la manzana del 

cuidado o se realiza en el marco de la misma sesión en el equipamiento ancla y que “en 

una sesión posterior de la Unidad Técnica de Apoyo se presenta una segunda versión 

de la ficha técnica elaborada con base en los resultados de la visita técnica, y esta se 

ajusta o ratifica con base en la retroalimentación de las delegaciones de las entidades 

que prestan servicios”. Trazabilidad que no se evidencia en las fichas técnicas de las 

manzanas de cuidado suministradas por la Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

Por otra parte, la ficha parte indicando la localización de la manzana en una 

localidad determinada, sin precisar en cuál de las UPL se localiza; en cuanto a los 

criterios de priorización no se presenta documento técnico de soporte que permita 

determinar cómo se realiza el cálculo de las cifras ni de la definición de tipo de indicador 

(Simple o compuesto) con su correspondiente ficha (Características, fórmula de cálculo, 

unidad de medida, periodo de medición, entorno, información base, entre otros); con 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

239 

relación a los aspectos generales de la manzana se parte de un precepto equivocado, 

toda vez que el Decreto No.555 de 2021 elimina las UPZ y crea las UPL en donde se 

caracteriza cada una de ellas, indicando distribución demográfica, población flotante, 

indicadores socioeconómicos, densidad patrimonial, espacio público efectivo, conflictos 

de uso de suelo, entre otros; tampoco se presenta un análisis especifico de los 

aspectos generales y de la población objeto en el área o espacios físicos definidos 

como manzana de cuidado (diámetros a 1 Km o 15 minutos de caminata desde los 

hogares hasta el lugar definido como punto principal de la manzana – Equipamiento 

ancla). 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta dada por la SDMujer se aceptan los argumentos 

y en consecuencia se desvirtúa la observación. 

 

4.1.2 Hallazgo Administrativo por presentar servicios en espacios carentes de 

funcionalidad física y operativa en los equipamientos anclas de las Manzanas de 

Cuidado. 

 

Una vez verificadas, mediante visitas de campo, las instalaciones de los 19 

equipamientos ancla, se pudo establecer que la  oferta de servicios sociales no se 

encuentra en función de las distancias, características geográficas y de accesibilidad de 

la población dado que la decisión de emplear estos puntos como sitio principal de la 

manzana (áreas donde se concentran y articulan los servicios que requiere la población 

objeto), a partir del cual se ofertan los “servicios, a las distintas poblaciones que 

requieren de servicios de cuidado”, específicamente en el SuperCADE Manitas, el Aula 

ambiental de Juan Rey, el Centro Felicidad Fontanar del Río, Casa de la Igualdad de 

Santa Fe no cumplen con los criterios de la delimitación y localización establecidos en 

el Artículo 231 de Decreto 555 de 2021, en especial lo referente a garantizar la 

“caminabilidad, accesibilidad y asequibilidad, considerando las condiciones físicas de 
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las personas sujetas de cuidado y de las cuidadoras, y la forma en que se desplazan 

empleando aproximadamente 15 minutos caminando o en medios de micromovilidad.” 

(POT 2021) 

 

Por otra parte, se evidenció que las manzanas de cuidado que ubican su 

equipamiento ancla en la Casa de la participación en la localidad de Teusaquillo, la 

coordinadora y dupla sico-juridica  prestan su servicio en el área de entrada del 

equipamiento obstaculizando el paso de las personas que desean acceder al segundo 

piso y a dos metros de las personas que estas realizando algún tipo de actividad 

recreativa; frente al   equipamiento ancla Centro de salud Emaús de la localidad de  

Engativá, el área destinada para realizar actividades de capacitación, brindar atención 

Sico-Jurídica, atención médica, y atención para el emprendimiento y empleabilidad, 

carecen de funcionabilidad operativa, dado que los servicios  convergen en un área 

reducida y adyacente un servicio del otro sin privacidad alguna; para el equipamiento 

ancla Casa de la justicia de la localidad de Tunjuelito, cuenta con un área de 2.45 x 

2.75 metros para brindar atención a los niños y niñas de 1 a 11 años de edad, área tal 

carente de funcionalidad, ventilación para atender esta a la población objeto, las cuales 

no cumplen con las medidas y requerimientos mínimos para espacios de trabajo y 

atención a la ciudadanía previstos en el “Manual de Estandarización de Espacios de 

Trabajo Para Entidades Del Estado”. 

 

Por otra parte, el equipamiento ancla del Castillo de la Artes no tiene una 

estructura funcional para la convergencia de personas en condición de movilidad 

reducida, dado que el acceso a los diferentes niveles es por escaleras; en la Casa de 

participación en la localidad de Teusaquillo de la misma manera su estructura interna y 

externa carece de funcionalidad para personas en condición de movilidad reducida.  

 

Esta falencias contravienen los derechos Constitucionales y normativos a que 

hace referencia la convención sobre los derechos de las personas en condición de 
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discapacidad, el cual reconoce el derecho de vivir y convivir en igualdad de derechos 

garantizando el goce y disfrute de ellos en todos los escenarios, de tal manera que la 

SDMujer oferta servicios para personas cuidadoras y personas con necesidad de 

cuidado sin garantizar el pleno goce de movilidad de estas en los equipamientos antes 

mencionados. 

 

Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

 

Revisada la respuesta emitida por la SDMujer  no se aceptan los argumentos y 

se ratifica que la infraestructura física de las  Manzanas de Teusaquillo, Tunjuelito, 

Engativá y Los Mártires  presenta  las dificultades señaladas y en el  entendido de que 

la SDMujer tiene como misionalidad la coordinación interinstitucional  a fin de 

implementar las políticas públicas de género, entre ellas el Sistema Distrital de Cuidado,  

debió advertir  de estos inconvenientes oportunamente y  llevar ante las instancias  

correspondientes tales situaciones a fin de corregirlas  en aras de brindar un servicio 

eficiente a las cuidadoras usuarias de  las manzanas de cuidado señaladas. 

 

En consecuencia, configura un hallazgo administrativo el cual deberá ser llevado 

al Plan de Mejoramiento de la entidad. 

 

 

4.2 SEGUIMIENTO DPC 

 

Ahora bien, en cuanto al DPC-1010-2023, invocado por un Honorable Concejal, 

en virtud del cual solicita se revisen los gastos innecesarios en el manejo de cajas 

menores, dado que se realizan compras inesperadas e innecesarias, reflejando 

sobrecostos y un uso inapropiado de los recursos públicos; además revela que se están 

pagando costosos arriendos, elevado costos en los viáticos y gastos de viaje al exterior 
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(…), documento radicado en la Dirección Sectorial de Equidad y Género con radicado 

No.1-2023-14156 del 2023-06-20.  

  

Con base en lo anterior, se ofició a la SDMujer, Oficio No.2-2023-14510, 

de 05/07/2023, mediante la cual se solicitó Información Gastos con cargo a la Caja 

Menor, vigencias 2002, 2021, 2022 y 2023; y Contratos de Arrendamiento de la Sede 

de la Secretaría Distrital de la Mujer, para las mismas vigencias.  

  

La SDMujer, mediante comunicación No.1-2023-010064 de 10/07/2023, 

respondió:  

 

1. Gastos con cargo a la Caja Menor, vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023.  

Respuesta: En atención a la solicitud, se informa que la Secretaría Distrital de la Mujer 

durante las vigencias referidas no ha constituido Cajas Menores, en razón de lo cual no 

se aporta ninguno de los soportes requeridos por el órgano de control.  

Verificación: Se verificó en los Estados Financieros y en los libros auxiliares que 

efectivamente la SDMujer no constituyó Cajas Menores para las vigencias 2020 a 

2023.  

 

2. Gastos de arrendamiento del edificio sede de la Secretaría Distrital de la 

Mujer, vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023.  

Respuesta: En atención a su solicitud, se hace entrega de los estudios previos y 

contratos de arrendamiento suscritos dentro del período comprendido entre la vigencia 

2017 y 2023.   

 

En atención a la solicitud y a los documentos entregados, es necesario precisar 

que dentro de los estudios previos se encuentra el respectivo estudio del sector que, en 

los términos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto No.1082 de 2015, 

permite el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de 

file:///C:/Users/aggutierrez/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


 
 
 
 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

243 

contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y 

de análisis de riesgo, para de esta forma optar por la mejor opción para la entidad.  

 

Con base en lo anterior, se informa que los soportes entregados pueden ser 

consultados subcarpeta denominada “Req. No.2-2023-14510 (SDMujer No.2-2023-

012304) Caja Menor y Contratos de Arrendamiento Sede” que se encuentra en la 

carpeta principal en OneDrive denominada “Requerimientos PAD 2023 Cód No.30”, 

cuyo enlace es:  

https://secretariadistritaldmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcramirez_sdmujer_go

v_co/Esds2dqFhORDs6g1Ak6qQisBTPl592dMpdTnMbLviCuz0w?e=bY90Up.  

  

Con base en la información y soportes suministrados por el sujeto de control 

fiscal en el link mencionado, se verificaron en SECOP los contratos de arrendamiento 

correspondientes a las vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023.  

  

Se procedió al análisis realizado a cada uno de los contratos de arrendamiento 

de la sede principal de la SDMujer, así:  

 

 

 

 

Cuadro No.06 Análisis Contratos de Arrendamiento  Sede SDMujer  
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INICIO

  

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN  

VALOR 

MENSUA

L  

VALO

R 

TOTA

L  

VR. 

INCRE

MENT

O 

MENS

UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

001-

2020  

16/01/

2020  

15/01/20

21  

$90.121.

356  

1.081.

456.2

72  

3.299.

240  

4,08%  De acuerdo con el 

memorando 3-

2021-003151 de 

10/08/2023, la 

Directora de 

Gestión 

Administrativa y 

Financiera solicita 

a la Directora de 

Contratación ( e ), 

adelantar el trámite 

de liquidación del 

contrato de 

arrendamiento.      

                            

De igual manera se 

certifica que el 

arrendador 

CUMPLIÓ a 

satisfacción con el 

objeto contractual 

del período 

comprendido entre 

el 16 de enero de 

2020 hasta el 15 
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FECH

A DE 
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FECHA 

DE 
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L  
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R 
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L  

VR. 

INCRE

MENT

O 
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UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

de enero de 2021. 

Adjunto los 

documentos para 

lo correspondiente, 

previa 

presentación del 

informe respectivo 

y el pago de 

seguridad social y 

demás 

pagos.                   

                            E

s así que el 

31/01/2022, se 

suscribe el Acta de 

Liquidación 

Bilateral del 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios No.001 

de 2020, Proceso 

CD-ARR-001-

2020.                     
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CONTRA
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A DE 

INICIO

  

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN  

VALOR 

MENSUA

L  
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R 
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L  

VR. 

INCRE

MENT

O 
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UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

                              

                         Se 

observa que el 

incremento del 

canon mensual fue 

del 4,08% (IVA 

incluido), mientras 

que el IPC del año 

2019 fue del 

3,80%, sin 

embargo al 

descontarse el 

19% del IVA, el 

incremento se 

ajusta al IPC de 

2019.  

004-

2021  

16/01/

2021  

15/01/20

22  

1 pago 

anticipad

o por 

valor de 

$45.786.

154 

(Enero 

2021).  

  

1.053.

081.5

31  

1.450.

946  

1,79%  De acuerdo con el 

memorando 3-

2022-001985 de 

19/04/2022, la 

Directora de 

Gestión 

Administrativa y 

Financiera solicitó 

a la Dirección de 
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UAL + 

IVA  
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EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

1

1 pagos 

mensual

es cada 

uno por 

valor de 

$91.572.

302  

Contratación, 

adelantar el 

trámite de 

liquidación del 

contrato de 

arrendamiento 

De otro lado, 

certificó que el 

arrendador 

CUMPLIÓ a 

satisfacción con el 

objeto contractual 

del período 

comprendido entre 

el 16 de enero de 

2021 hasta el 15 

de enero de 2022. 

Adjuntó los 

documentos para 

lo 

correspondiente, 

previa 

presentación del 

informe respectivo 

y el pago de 
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CONTRA
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MENT
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IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

seguridad social y 

demás pagos. 

Es así que el 

23/06/2022 se 

suscribe el Acta de 

Liquidación 

Bilateral del 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios No.004 

de 2020, Proceso 

CD-ARR-001-

2021.                     

Se observa que el 

incremento del 

canon mensual fue 

del 1,79% (IVA 

incluido) con 

respecto al año 

2020; sin 

embargo, al 

descontarse el 

19% del IVA, el 

incremento se 

ajusta al IPC de 
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CONTRA

TO  

  

FECH

A DE 

INICIO

  

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN  

VALOR 

MENSUA

L  

VALO

R 

TOTA

L  

VR. 

INCRE

MENT

O 
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UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 
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OBSERVACIONES  

2020, que fue 

1,61%.  

283-

2022  

16/01/

2022  

15/01/20

23  

1 pago 

anticipad

o por 

valor de 

$48.359.

336 

(Enero 

2022).  

  

11 pagos 

mensual

es cada 

uno por 

valor de 

$96.718.

672.  

  

1 pago 

anticipad

o por 

valor de 

1.160.

624.0

64  

5.146.

370  

6,37%  De acuerdo con el 

memorando 3-

2023-001572 del 

22/02/2023, la 

Directora de 

Gestión 

Administrativa y 

Financiera solicitó 

a la Dirección de 

Contratación, 

adelantar el 

trámite de 

liquidación del 

contrato de 

arrendamiento.      

                            

Que la supervisora 

en el Informe Final 

de Supervisión, 

certificó que el 

arrendador 
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CONTRA

TO  

  

FECH

A DE 

INICIO

  

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN  

VALOR 

MENSUA

L  

VALO

R 

TOTA

L  

VR. 

INCRE

MENT

O 

MENS

UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

$48.359.

336 

(Enero 

2023).  

CUMPLIÓ a 

satisfacción con el 

objeto de la 

obligaciones 

pactadas en el 

contrato durante el 

período 

comprendido entre 

el 16 de enero de 

2022 hasta el 15 

de enero de 2023. 

Adjuntó los 

documentos para 

lo 

correspondiente, 

previa 

presentación del 

informe respectivo 

y el pago de 

seguridad social y 

demás 

pagos.                   

                            E

s así que el 

23/03/2023 se 
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CONTRA

TO  

  

FECH

A DE 

INICIO

  

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN  

VALOR 

MENSUA

L  

VALO

R 

TOTA

L  

VR. 

INCRE

MENT

O 

MENS

UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

suscribe el Acta de 

Liquidación 

Bilateral del 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios No.283 

de 2022, Proceso 

CD-ARR-299-

2022.                     

      

Se observa que el 

incremento del 

canon mensual fue 

del 6,37% (IVA 

incluido), cuando 

el IPC de la 

vigencia 2021 fue 

del 5,62%, sin 

embargo al 

descontarse el IVA 

de 19%, el 

incremento se 

ajusta al IPC 

de2021 que fue 

del 5,62%.  
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CONTRA

TO  

  

FECH

A DE 

INICIO

  

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN  

VALOR 

MENSUA

L  

VALO

R 

TOTA

L  

VR. 

INCRE

MENT

O 

MENS

UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

118-

2023  

16/01/

2023  

15/01/20

24  

1 pago 

anticipad

o por 

valor de 

$51.744.

490 

(Enero 

2023).  

  

11 pagos 

mensual

es cada 

uno por 

valor de 

$103.488

.979.  

  

1 pago 

anticipad

o por 

valor de 

$51.744.

490 

(Enero 

2024).  

1.241.

867.7

48  

6.770.

307  

8,37%  Este contrato de 

Arrendamiento 

se encuentra en 

ejecución; 

presenta informe 

de supervisión y 

pagos hasta el 

mes de mayo del 

año en curso. 

Como se 

observa el 

incremento del 

canon mensual 

fue del 8,37% 

(IVA 

incluido)  con 

respecto al 2022; 

cuando el IPC de 

la vigencia 2022 

fue del 13,12%; 

sin embargo, al 

descontarse el 

IVA del 19%, el 

incremento real 

fue del 13,01%, 
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CONTRA

TO  

  

FECH

A DE 

INICIO

  

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN  

VALOR 

MENSUA

L  

VALO

R 

TOTA

L  

VR. 

INCRE

MENT

O 

MENS

UAL + 

IVA  

% INCR

EMENT

O MEN

SUAL + 

IVA 

OBSERVACIONES  

con respecto al 

2022.  

Fuente: SDMujer. Comunicación No.1-2023-010064 de 10/07/2023.  

“Descripción del Cuadro: El cuadro muestra el comportamiento y gastos de 

arrendamiento de la SDMujer desde 2020 hasta 2023” 

 

Es pertinente mencionar que el inmueble donde funciona la sede principal de la 

SDMujer, está ubicado en la Avenida Calle 26 No. 69-76, Torre 1, Piso 9 del Edificio 

Elemento de la ciudad de Bogotá; inmueble conformado por las oficinas 901, 902, 903, 

904 y 905, con sus respectivos parqueaderos (24), para un área total de 1.235,13 

Mts2.  

 

Además de lo anterior, se consultaron y analizaron los documentos allegados 

por la SDMujer mediante la comunicación antes mencionada, como son:  

 

Copia de los estudios previos realizados por la SDMUJER conducentes a 

contratar el inmueble donde funciona actualmente la sede de la entidad.  
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Copia del (los) peritazgo (s) realizados por compañías expertas en avalúos 

inmobiliarios, que permitieran a la SDMUJER elegir la mejor opción (costos por metro 

cuadrado).  

 

Copia de los contratos de arriendo respectivos desde el inicial y hasta la fecha 

(2023).  

 

De otro lado, se consultó toda la información incorporada en SECOP II, de lo 

cual se descargó todos los documentos relativos a los contratos de arrendamiento 

desde la vigencia 2020 hasta 2023, evidenciándose, que todos se encuentran 

debidamente publicados allí.  

  

Finalmente, se consultó en internet dos “Estudios del Mercado Inmobiliario”: 4Q-

2019 para Bogotá, realizado por la firma MTS Consultoría + Gestión; y el otro, IS-2020, 

4Q-2022 Oficinas-Bogotá, realizada por la misma firma, donde dan cuenta que el sector 

donde se encuentra ubicado el inmueble, esto es “Salitre Calle 26” presenta el mayor 

crecimiento anual de metros cuadrados, en Bogotá, como también presenta precios 

favorables en el canon de arrendamiento por metro cuadrado, con la ventaja de estar 

calificado en el mercado inmobiliario como “Clase A+”.   

  

Los costos de administración, de acuerdo con el mismo estudio de mercado, 

específicamente del Edificio Elemento se encuentran dentro de los rangos establecidos 

en el estudio. 

 

Conclusión: Por todo lo anterior, se pudo evidenciar que tanto los valores 

contratados como canon de arrendamiento, así como los gastos de administración se 

encuentran dentro de los rangos obtenidos en los estudios inmobiliarios ya 

mencionados, los cuales hacen parte, como soporte del presente papel de trabajo, lo 
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mismo que los documentos aportados por la SDMujer, así como también los 

documentos descargados del SECOP II. 

 

4.3 BENEFICIOS 

 

De igual manera en el desarrollo del ejercicio auditor, se realizó el análisis de las 

acciones del Plan de Mejoramiento con corte a 28 de julio de 2023, como producto de la 

evaluación y seguimiento al Factor Plan de Mejoramiento periodo 2020 - 2023, se 

determinaron dos (2) beneficios control fiscal de carácter cualificable, así:  

 

Beneficio cualificable por la elaboración de los formatos GT-FO-32. “CHECK 

LIST SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN ORDENES DE COMPRA - TIENDA VIRTUAL 

DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC)” - Versión 01 Se estableció que la SDMujer con 

la finalidad de mejora continua , por transgresión al numeral 4.4 Literal a), del estudio 

previo al no radicar la factura para realizar el pago correspondiente, en atención y 

seguimiento de las acciones con el fin de evitar reprocesos dentro de la gestión 

contractual se elaboró la guía “Check list seguimiento y verificación órdenes de compra 

- tienda virtual del estado colombiano (TVEC)" con el código GT-FO-32 – Versión 1 

asociado al proceso de gestión tecnológica.  

 

Beneficio Cualificable por la actualización Del formato GC-FO-24 “LISTA DE 

CHEQUEO - EXPEDIENTE ÚNICO DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES / DE APOYO A LA GESTIÓN” – Versión 8 Es así que 

en atención y seguimiento de las acciones con el fin de evitar reprocesos dentro de la 

gestión contractual se actualizó el formato GC-FO-24 “LISTA DE CHEQUEO - 

EXPEDIENTE ÚNICO DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES / DE APOYO A LA GESTIÓN” – Versión 8 con el objetivo que el 

expediente contractual este conformado cronológicamente y completo. 
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5 CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

CUADRO No.07 CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA. 

TIPO DE HALLAZGOS  CANTID

AD 

VALOR 

(En 

pesos) 

REFERENCIACIÓN 

1. Administrativos 22 N.A 3.1.2.1 
3.1.2.2 
3.1.2.3 
3.1.2.4 
3.2.2.1 
3.2.2.2 
3.2.2.3 
3.2.2.4 
3.2.2.5 
3.2.2.7 

3.3.2.8 
3.2.2.9 
3.2.2.11 
3.2.2.12 
3.2.2.14 
3.2.2.15 
3.2.2.16 
3.2.2.17 
3.2.2.18 
32.2.22 
 

3.2.2.23 
4.1.2 

2. Disciplinarios 08 N.A 3.2.2.4 
3.2.2.5 
3.2.2.8 
3.2.2.11 
3.2.2.14 
3.2.2.15 
3.2.2.16 
3.2.2.22 

3. Penales N.A N.A N.A 

4. Fiscales N.A N.A N.A 
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